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AUTORIDAD DE LA REGION INTEROCEAflICA 
CONTRATO DE COMPRAVENTA N* 1,075:2000 

(De 5 de octubre de 2000) 

Entre los suscritos a saber AUGUSTO ELIAS ZAMB 

varón, panameño, mayor de edad,~ Ingeniero, casado 

esta ciudad, con cédula de identidad peksonal No. 

quien actúa en calidad de Administrador General, 

Representante Legal de la AUTORIDAD DE LA REGIÓN 

INTEROCEÁNICA, debidamente autorizado pqr lay Ley Número cinco 

(5) de veinticinco (25) de febrero de mil novecientos noventa 

y tres (1993!, modificada y adicionadas por la Ley Kúmero 

siete (7) de siete (7) de marzo de mil,novecientos noventa y 

cinco (1555), Ley Número veintidós 122) de treinta (30) de 

junio de mil novecientos noventa y nueve i19991 y la Ley 

Número sexnta y dos (62) de ktrelnta y uno (31) de diciembre 

de mil novecientos noverjta y nueve (1999); por la Ley,nùmero 

cincuenta y seis (56) de' veintisiete (271 de diciembre de mil 

novecientos noventa y cinco (1995), la Resolución 

Administrativa No62 de 23 de abril de 1999, quien en adelante 

se denominará m AUTORIDAD WENDEDORA) poi- una parte y por 

la otra, GREGORIO GERARDO CHULJAK QUINTERO, varón, panameño, 

mayor de edad, casado, Ingeniero, vecino de esta ciudad, 

portador de la cédula de identidad personal Número tres - 

sesenta y cuatro - mil seiscientos ochenta y ocho (3-64- 

1688) , quien en adelante se denominará EL COMPRADOR, han 

'convenido, ene ,celebrar el presente Contrak de Coqraventa, 

sujeto a ,los siguientes términos y,condiciones:~ 
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PRIMERA: FACULTAD DE DISPOSICIÓN DE LA FINCA: 

LA AUTORIDAD (VENDEDORA) declara lo siguiente: 

,l. Que la NACION es ,propietaria de la Finca No. 179014, Rollo 

32125, Documento 6, Sección de la Propiedad (ARI), del 

'Registro Público, Provincia de Panamá. 

2. Qlik dicha finca ha sid0 asi-a 3 

(VENDEDORA) para ejercer er. forma priv 

aprovechamiento y administración de la misma. 

3.Que la ubicación, linderos generales, medidas, s 

y valor,, debidamente refrendados poro el 

Economía y Finanzas y la Contraloria 

República, constan inscritos 'en el Registro Público. 

SEGUNDA: OBJETO DEL 'CONTRATO: 

Declara LA AUTORIDAD (VENDEDORA), qtie en ejercicio de estas 

fzc.~itadcs de custodia, adriniszración, conceslon 0 venta que 

le otorga la Ley Número cinco (5) de veinticinco (25) de 

fsbrerr de nil novecientos r.oventa y tres (1993!, modificada 

p?r 'a Ley ?I.>,ero siete (?j ae siete (7) de marzo de mil 

novec;entcs noventa y rlnco !095,! La Ley Número veintiún 

:2li de dos (2) de j,jlio de zil novecientos noventa y siete 

;1397), ?a Ley Númerc veintitiós (22) de treinta (30) de junio 

de mil novecientos r:ûveìta y nueve (1999), la Ley Número 

sesenta y dss (3621 Ce ;reizza y 2r.o (31) de diciembre de mil 

covecikctos noventa y ::ïe~:a ;199?!, la Ley Número cificuenta y 

seis (56) de veintisiete de diciembre de mil novecientos 

noventa y cinco (1995) por la Resolición de Junta Directiva 

de la AR1 N0062-99 de 23 de abril de 1999, por ia Resolución 

Administrativa No.351-2000 de 10 de agosto de 2300, que 
realizó la adjudicación definitiva de la Solicitud de Precios 

No.107-2000 en Primera Convocatoria, y sobre la base del 

concepto favorable emitido por el Consejo Econbmico Nacional 

No.286 de 26 de septiembre de 2000, da en Venta real y 

efectiva a EL COMPRADOR, un lote de terrero con sus mejoras, 

consistente en la vivienda No. 416 A y B, ubicada en Clayton, 

Corregimiento de Ancón, distrito y provincia de Panamá, que 

se segrega de la Finca Ns.1790i4, bienes que sen describen en 

la Cláusulas,Tercera y Cuarta, iibre de gravámenes, salvo las 
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restricciones de la Ley y las que consten inscritas en el 

Registro Público, comprometiéndose LA AUTORIDID~ (VJZNDEDORA) 

al saneamiento en caso de evicción 

TERCERA: DESCRIPCIÓN DEL LOTE CUATR 

(416-A). UBICADO EN CIAYTON (MORSE 1). 

El LINDERO NORTE colinda con la Calle Smith, con 

recto de dieciocho metros con cero centímetro 

dirección Sur, setenta y ocho gradqs, seis~minutos 

nueve segundos, Este (S 78' 06' 39" E),. 

colinda con el lote cdatrocientos.die&séis - B (416 

un segmento recto de veinticinco metros con cero centímetro 

(25.00 m) en direccibn Sur; 'Ponce grados, cincuenta y tres 

minutos, veintiún segtindos,/Oeste (S 11" 53' 21" 0)~: El 

LINDERO SUR'colinda con el resto libre de la Finca ciento 

setenta y nueve mil catorce (17901$):;~~Rollo treinta y dos mil 

ciento veinticinco (32125), ,Docuineti,~o.ae'is (6),, propiedad de 

la Nación, con un segmento, recto de-'dieclòcho metros con cero 

'centímetro ~(18;OO 'II)' en dirección N?rte,-:.+s$tenta 1, ocho 

grados, seis ntinl;o$; treinta-y nieve :~seg&id&s, Oeste (N 78" 

06' 39n 0). El LINDERO OES$ colinda con el lote 

cuatrocientos diecisiete - B (417-B.), con un segmento' recto' 

de veinticinco metros con cero centímefro~ (25.00 m) en 

dirección sur, once grados, cincuenta y tres minutos, 

veintiún segundos, Oeste (9 11" 53' 21;' 0). 

SUPERFICIE: El lote descrito tiene una superficie de 

cuatrocientos cincuenta metros cuadrados con cero decime ros 

cuadrados (450.00 m2).~ 

SE6úN PLANO N' 80814-89689, APROBADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE CATASTRO EL 17 DE MARZO DE 2000. 

El ~'lote de terreno antes descrito tiene un valor refrendado 

de TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA BALBOAS 

(B/.38,250.00). 

DESCRIPCIÓN DEL LOTE CUATROCIENTOS DIECISEIS - B (416-B), 

UBICADO EN CLAYTON (MORSE 1). MEDIDAS Y LImEROS: El LINDERO 

IWKl'E colinda con la Calle Smith, con un segmento recto de 
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dieciséis metros con sesenta y ocho cent 

dirección Sur, setenta y ocho grados, seis mi 

llueve segundos, Este (S 78" 06' 39" 8). 

colinda con el lote ccatrocientos ~sesenta y dos - 

con un,, segmento recto de veinticinco metros con un 

(25:01!,m) en dirección Sur, trecg? grados, trece mi 

segund.~~, 'Oeste (S 13" 13' 06" 0). 51 LINDERO S 

conduelo resto libre de la Finca cie:lto setenta y nu 

catorce ~(179014), Rollo treinta y cio:: mil ciento veinticinco 

(32125), ,DoCumento seis (6), propielsd de la Nación, con un 

segmento recto de dieciséis metros con diez centimetros 

(16.10 m) en dirección Norte, setenta y ocho grados, seis 

minutos, treinta y nueve segundos, Oeste (N 78" 06' 39" 0). 

El LINDERO OESTE collnda con ei lote cuatrocientos dieciséis 

- p. ,4-G-3\ , .__ .., , ccn un segmento rectc de veinticinco metros con 

c 5 I ,‘ ,: 2 :-, t 1 me ; 1 c, (25.00 m) en dirección Sur, once grados, 

;InCLifI-t3 y tres ri~~l;tss, veir.tiun segundos, oeste (S 11 o 53' 

21" 0) 

SEGÚN PLANO NO 80814-89689, APROBADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE CATASTRO EL 17 DE MARZO DE 2000. 

El l,ote de terreno antes descrito tiene un valor refrendado 

de TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO BALBOAS CON 

SETENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (B/.34,SiS.75). 

CUARTA: VIVIENDA BIFAMILIAR NVMERO CUATROCIENTOS DIECISÉIS - 

A (N" 416-A), consta de tres (3! plantas, construida con 

estructura de concreto, piso de concreto llaneado en planta 

baja, pisos revestidos con mosaico de vinyl en la primera y 

segunda planta, una (1) escalera externa de concreto bajo 

techo, paredes de bloques de cemento resanados, ventanas de 

/ 
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raso de concreto y celotex, t 

PLANTA BAJA: 

sanitario, lavandería, depósito y un 

techado. Con ~5~ área cerrada de construcción de die&isiPt&' 

metros cuadrados fon cuatro decímetros cuadrados (17.04 m2) y 

área abierta de cincuenta y cuatro metros cuadrados con 

treinta y ocho decímetros cuadrados 154.38 m.2) y escalera 

externa de cuatro metros cuadrados can ochenta y cres 

decímetros cuadrados (4.83 m2). 

PRIMERA PLANTA: Consta de sala, comedor, cocina, despensa, 

~.. un medio 11/2) servicio sanitario i espacio de aire 

acondicionado. Con un área cerrada da construcción de setenta 

y un metros cuadrados con cuarer.ta y dos decímetros cuadrados 

(71.42 m2). 

SEGUNDA PLANTA: Consta de tres,(3) recámaras, guardarropas j, 

un (1) servicio sanitario, con un área cerrada de 

construcción de setenta y un metros cuadrados con cuarenta y 

dos decímetros cuadrados (71.4~2 m2). 

Con un área total de construcción de doscientos diecinueve 

metros cuadrados con nueve decímetros ,cuadrados (219.09 m2). 

,Colindantes: Al Norte, Sur y Oeste con el resto libre del 

lote de terreno sobre la cual está construida y al> Este con 

pared' mediarera de la Vivienda Bifamiliar número 

cuatrocientos, dieî,iséis - 9 (N" 416-D). 

Las mejoras antes descritas tienen un valor refrendado de 

VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA BALBOAS CON NOVENTA, Y TRES 

CENTÉSIMOS (B/.28,270.93j, J 

~VIVIENDA BIFAMILIAR NUMERO CUATROCIE@yOS 

416-B), consta de tres (3) piantas, construida -on 

de concretu, piso de concreto llaneado en 
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revestidos co" mosaico de vinyl en la primera y segunda 

planta, una (1) ,escalera externa de concreto bajo techo, 

,paredes de bloque 

% 

de cemento resanados, ventanas ,de vidrio 

afijo y de Persia" s de vidrio en marcos de aluminio, cielo 

raso de concreto y celotex, techo y aleros co" estructura de 

mader,a y cubierta de tejas. 

$Lp;N+~ ,',BAJA: Consta de cuarto de empleada,.:un (1) servicio 

Sanlta'rio, lavandería, depósito y un (1) estacionamiento 

techado. Con ,u" área cerrada de construcción~~'de diecisiete '~. ,,; .,.: 
metros cua,dr+os;Jcon cuatro decímetros cuadrados (17.04 m2) y _ ,%;l ,: 
área abier:'a'~:,j~~::. cincuenta y cuatro metros cuadrados con 

,. 
treinta y och~&'decimetros cuadrados .(54.38 m21 y escalera 

externa de cuatro metros cuadradbs~ co" ochenta y tres 

decímetros 'cuadrados (4.133 ,m2). 

PRIMERAS PLANTA:~ Consta DDE sala, comedor,; cocina, despensa, 

un medio i 1 /'i ) servicio sanitario y espacio de aire 

acondicionado. 'Con un área cerrada de construcción de setenta 

y un metros cuadrados co" cuarenta y dos decímetros cuadrados 

!71.42 m2i. 

SEGUNDA PLANTA: Consta de tres (3) recámaras, guardarropas y 

un (1) servicio sanitario, con 'un área cerrada de 

coktr!xción de ~setentaly un ,n(etros cuadrados co" cuarenta y 

dos decímetros cuadrados .[71;'4?,m2). 

, 
Cpn un área total de [ ~'_:., cozs ruc~lon de doscientos diecinueve 

metros cuadrados con nueve decime:ros cuadrados (219.09 m2). 

Colindantes: Al Norte,~ Sur y Este co" el resto libre del, 

lote de terreno sobre la cual está construida y al Oeste co" 
\ 

pared me,dianera de ld Vivienda Bifamiliar número 

cuatrocientos dieciséis - A (N" 416-A). 

Las mejoras antes descritas tienen 

VBIN!l'IOCEO MIL DOSCIENTOS SETENTA BAIaoAs CON 

CENTÉSIb%OS (8/.28,270.93). 

Declara LA AUTORIDAD (VBNDBDOBA), y así 

COMPRADOR, que el valor total refrendado 

terrenos y sus mejoras es de CIBNTO VEINTI~VB MIL 
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SEISCIENTOS VEINTE BALBOAS CON SESENTA Y UN CENTÉSIMOS 

(B/.129,620.61). 

QUINTA: LINDEROS DE LA FINCA MADRE: DeClara LA AUTORIDAD 

(VENDEDORA) que ,una vez se kegre'gue el lote de terreno objeto 

de' este contrato, la Finca Madre de Clayton ,No.179014, 

quedará con sus mismos linderos generales, valor inscrito y 

con la superficie que resulte. 

SEXTA: Precio y forma de pago del bien inmueble. Declara LA 

AUTORIDAD (VENDEDORA) y así lo ~acepta EL COMPRADOR, que el 

precio de venra del bien inri,-eble descrito en las Cláusulas 

Te,rcera y Cuarta es por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y OCBO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE BALBOAS CON NOVENTA Y NUEVE 

CENTÉSIMOS (B/.268,999.99), moneda de curso legal, cantidad 

qoe representa la propuesta presentada por EL COMPRADOR, de 

la cuai.~ LA AUTORIDAD (VENDEDORA) ha recibido abonos por la 

suma de VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS BALBOAS (B/.26,900.00) 

(B/.26,900.00), según consta en el recibo NO2337 de 24 de 

agosto de 2000 expedido ~por la Dirección de Finanzas de IA 

AUTORIDAD DE LA REGION INTEROCEANICA, quedando un saldo 

pendiente de DOSCIENTOS CUARBNTA Y DOS MIL NOVENTA Y NUEVE 

BALBOAS CON NOVENTA Y NUEVE CENTÉSIMOS (B/.242,099.99), que 

será cancelado por EL COMPRADOR, una vez se encuentre 

inscrita en el' Registro Público esta ~compraventa, según 

consta en la C,arta Irrevocable de Pago, de 30 de agosto de 

2000, emitida por el Banco Nacionai de Panamá. 

Los pagcs y abonos ingresarán de i 

Presupuestaria No 2.:.;.1.z2- y no 

COMPRADOR, de, prese~ntrr,se, ir.~~xplimiento en ia 

total de lõ pactado por parte tie.EL COMPRADOR,~ 

(VENDEDORA) rerendrá ei abonú inicia: 

los daños y perjuicios ocasionados por EL COMPRADOR. 

SÉPTIMA: Qued,a,, ,en'tendido y convenido entre ldS partes 

contratantes, q II e esta venta incluye todo aquello que de 

hecho y por derecho acceda o forme parte integrante de la 

finca que resulte de la segregación. 
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OCTAVA: DESTINO DEL BIEN: 

Declara LA AUTORIDAD (VENDEDORA) y así lo acepta EL COMPRADOR 

que el lote de terreno y sus mejoras No416 A y B, que forma 

pArte de la Finca NO179014, que se da en venta a través de 

este contrato, será destinado únicamente para vivienda. En 

el supuesto que EL COMPRADOR 0 futuros adquirentes Varíe" el 

uso o destino dele bien, sin permiso previo de LA AUTORIDAD 

(VENDEDORA), o de la entidad que la sustituya, se producirá 

la nulidad del respectivo. contrato, tal como lo señala el 

artículo treinta y cuatro (34) de la Ley Número cinco (5) de 

mil novecientos noventa y tres (19931, modificacada por la 

Ley Número siete (7) de siete (7) de marzo de niil novecientos 

noventa y cinco (1995), Ley Número veintidós (22) de treinta 

(30) de ju"io de mil novecientos noventa y nueve (1999) y la 

Ley Número sesenta y dos - r.cventa y nueve (62-99) de 

treinta y uno (311 de diciembre de mil novecientos noventa y 

nueve (19993. 

NOVENA : RESPONSABILIDAD POR LOS GASTOS DEL BIEN: 

EL COMPRADOR correrá con todos los gastos de mantenimiento 

del inmueble, áreas ve~rdes, consumo de energía eléctrica, 

aoua. recolección de basura v demás derechos " otros > 
servicir,s públicos. 

tratamicnrû de ;zs 

COMPRADOR ei ~pag" Je las tasas 

también co" todos los gastos y costos 

la kgislación fiscal ve Sea” 

inmuebles y los gastos tanto notariales y regi 

produzcan co" motivo del presente contrato de 

DECIMA: RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: 

EL COMPRADOR declara que en cumplimiento de lo establecido en 

la Ley 41 del 1 de julio de 1998, General de Ambiente de la 

República de panamá, se compromete a utilizar el bien 
inmueble objeto de esta compraventa previniendo el dafio y 

controlando la contaminación ambiental. Por lo tanto, si de .,:: .,' 
cualquier forma el uso aprovechamiento o actividad en el bien 

inmueble objeto de esta compraventa produjere daño al 
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ambiente o a la salud humana, kL CWPRADOR estará obligado a 

,reparar el daño causado, aplicar las medidas de prevención y 

mitigación, y asumir los ~costo,s correspondientes; sin 

perjuicio de la responsabilidad civil o penal; o sanciones 

administrativas que procedan por la violacibn de lo dispuesto 

en la Ley 41 de 1 de julio de 1998 antes mencionada. 

: Además se deberá proteger la 'fauna y vegetación de las 

servidumbres públicas, áreas verdes urbanas y áreas 

,,silvestres protegidas, las cuales deberán ser respetadas y 

,por ningún motivo alteradas. 

DÉCIblA PRIMeRA: SUJECIÓN DE LA FINCA A LAS NORMAS ESPECIALES 

PARA MANTENER EL CARÁCTER DE CIUDAD JARDIN LA AUTORIDAD 

(VENDEDORA) manifiesta que el lote y mejoras No416 A y B se 

vende sujeto a las normas~ especiales para mantener el 

Carácter de Ciudad Jardín la Región Interoceánica 

establecidas mediante Resolución No.l39-2000 del 8 de agosto 

de 2000, expedida por el Ministerio de Vivienda, las cuales 

EL COMPRADOR manifiesta conocer y aceptar. Estas normas 

especiales para mantener el carácter de Ciudad Jardín en la 

Región Interoceánica constituyen una limitación al dominio de 

EL COMPRADOR o sus futuros cesionarios. adauirientes o 
causahabientes, que recae sobre 

este contrato, y serán de obligat 

término maximo que la, ley permita. 

De igual forma se esta'olecer. sohre la 
presente COntratO 10s siguientes prohibicione 

a cargo de EL COMPRADOR: 

1) No se podrá instalar anuncios o 

en la fachada de la vivienda. 

2) No se podrá instalar o improvisar talleres, máquinas 
'o artefactos que causen molestias o intranquilidad por 

los ruidos a los vecinos, tales cómo vibraciones o 
golpes. 

3) NO se podrá atener en la, vivienda mascotas o animales 

que puedan molestar a, 10s~ vecinos o que causen dafio y 
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provoquen temor o malestar EL COMPRADOR deberá recoger 

los excrementos dejados por sus mascotas dentro de los 

~límites de su propiedad y alrededores incluyendo 

superficies permeables e impermeables Y/O áreas 

comunes. EL COMPRADOR deberá cumplir estrictamente 

con las normas que actualmente reglamenten la materia 

o se dicten en el futuro. 

4) No se podrá colocar en los estacionamientos vehiculos, 

buses, camiones, yates, motocic'letas 0 automóviles que 

sobresalgan del espacio destinado a los mismos, de 

manera que se afecte áreas de servidumbre' o uso 

públicas como aceras o calles. 

5) No se podrá construir cercas o muros más allá de, la 

linea de propiedad EL COMPRADOR no podrá apropiarse de 

suelos ~colindantes a los linderos establecidos de su 

lote para fines de ampliación o custodia. Esto incluye 

servidumbres públicas, áreas verdes urbanas y áreas 

silvestres protegidas. 

6) La construcción de cercas- 

utilizados deberán cumplir con el concepto 

Jardín", antes indicado, las cuales pueden/&;&& 

de alambre, madera, forja 0 

asegurando siempre la visión de, conjunto. 

ser de 5 centímetros hasta 1.50 

natural. 

DÉCIMA SEGUNDA: CAUSALES DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

serán causales de Resolución Administrativa del presente 

contrato las que señala el Articulo ciento cuatro 1104) de la 

Ley Número cincuenta y seis (56) de veintisiete 127) de 

diciembre de mil novecientos noventa y cinco (1995), 

modificada por el Decreto Ley Número siete (7) de dos (2) de 

julio de mil novecientos novepta y siete (1997), así como el 

incumplimiento de la Cláusula Séptima y el hecho de que la 

escritura pública de compraventa no pueda ser inscrita en el 

Registro público por causas imputables a EL~COMPRADOR. 

DÉCIMA TBRCBRA: sxIsTmcuDxLnazas-: 
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Declara LA AUTORIDAD (VENDEDORA) y así lo acepta EL COMPRADOR 

que en el lote de terreno y sus mejoras consistente en la 

vivienda No.416 A y B, que forma parte de la Finc,: N"179014, 

descritos en las Cláusulas Tercera y Cuarta de estf. contrato, 

existen líneas soterradas consistentes en tuberias de la 

conducción de aguas servidas; de agua potable, de aguas 

pluviales, de conducción de cableado eléctrico; de: cableado 

de teléfonos; a las cua,les EL COMPRADOR permitirá el libre 

acceso de las instituciones y personas encargad25 de su 

mantenimiento y reparación. Además, declara LA AUTORIDAD 

(VENDEDORA) y asi lo acepta EL COMPRADOR, que éste no podrá 

alterar ni de ninguna forma afectar la existencia y el curso 

de las líneas a que se refiere esta cláusula sin la debida 

aprobación de las autoridades correspondientes, en cuyo caso 

EL COMPRADOR asumirá todos los gastos en que se incurra. De 

igual manera, las partes solicitan al Registro Público que se 

haqa constar expresamente esta cláusula como restricción al 

dominic de la finca .que resulte 

de terreno y sus mejoras NO416 DA y 

contrato se vende. 

D,!kIMA CUARTA: CONRXIÓN DOMICILIARIA DE AGU 

Declara LA AUTORIDAD (VENDEDORA) y asi lo a 

que correrá Por cuenta de éste la adw 

instalaciones existentes 'a un sistema individua y .i 

de la, conexión domiciliar que ose requiere de acuerdo a las 

normas dele Instituto de Acueductos coy Alcantarillados 

Nacionales (ID-), así COlll loa instalación de la 

infraestructura eléctrica y civil, que se requiere para 

individualizar y habilitar la medición de la energia 

eléctrica, de acuerdo a las normas de servicio en el área, 

establecidas Por la empresas de energia eléctrica 

correspondiente, lo cual hará. dentro del término de sesenta 

(60) días calendario, a mds tardar, contados a partir de la 

firma del presente contrato.:,'~ Como constancia' del 

cknplimiento de esta obligación EL COMPRADOR entregará a LA 

AUTORIDAD (VRNDEDORA)~, una certificación, emitida por el 

Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), 

y por la empresa distribuidora de energía elkt~rica, dentro 

del término indicado; la que sefiale que&la 'instalación ha 
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sido realizada, lo cual será verificado por medio de una 

inspección que lleve a cabo IA AUTORIDAD (VENDEDORA). 

El cumplimiento de este requisito será indispensable para que 

LA AUTORIDAD proceda a entregar la llave y el correspondiente 

permiso de ocupación de la vivianda. 

DÉCIMA QUINTA: DAÑOS Y PERJUICIOS: 

En caso de incumplimiento del contrato, LA AUTORIDAD 

(VENDEDORA) lo resolverá administrativamente, en la forma 

e~stablecida en la leY Y retendrá, en concepto de 

indemnización, el abono inicial, por los darlos y perjuicios 

ocasionados por EL COMPRADOR. Además, LA AUTORIDAD 

(VENDEDORA) retendrá el 

se hubiere producido 

consumo de agua potable 

AUTORIDAD (VENDEDORA) por incumplimiento del 

parte de EL,C@42RADOR.~ 

DECIMZ:SEX+A: ACEPTACION DEL BIm: 

Declarar EL COMPRADOR que ha inspeccionado el bl 

este contrato y es conocedor a cabalidad de las 

estado físico y demás cualidades del mismo, el cual recibe y 

acept~a a satisfacción como apto para el uso y finalidades~ que 

se le destinan ,por medio del presente contrato, por lo que, 

exime de todo tipo de responsabilidad a LA AUTORIDAD 

(VENDEDORA), así como del saneamientrpor defectos y vicios 

ocultos que tenga o pudiere tener la cosa vendida, de cuyas 

existencias ignora en estos momentos LA AUTORIDAD 

(VENDEDORA), por razón de la. falta de planos especificos y 

que las normas utilizadas tenían como fundamento criterios 

que r~espondían a la época en la cual~ fueron construidos, 

renunciando a cualquier reclamo o acción judicial por tales 

causas contra LA AUTORIDAD WBNDEDORA). 

DECIMA SEPTIMA: LI$GISLACIóN APLICABLE: 

Este contrato de compraventa se rige por las normas vigentes 

del Ordenamiento Jurídico Nacional, particularmente la ley 

N~O5 de 15 de febrero de 1993,modificada por la Ley No7 de 7 

de marzo de 1995 y demás normas reglamentarias aplicables de 

LAAUTORIDAD DB I.AREGI&J ImICA. 
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DÉCIMA OCTAVA: ACEPTACIÓN DE LA VENTA: 

Declara BL COMPRADOR que acepta la venta que le oferta LA 

AUTORiDAD (VENDEDORA) del lote de terreno y su mejoras NO416 

:,A Y B, que se.segrega' de la Finca 179014, descritos en las 

'Cláusulas Tercer,a y Cuarta de,este contrato, en los tbrminos 

y c8ndiciones anteriormente ~expresados. 

DÉCIMA NOVENA: T-S FISCAGES: - 

El presento contrato no causará 
tr 

Fiscales DDE conformidad con 

973, ordinal 8 del Código Fiscal. 

WEST0 DE TP.?WEREN;IA DE BIEN IN&$ 

k$$.,con lo establecido en el artículo 
y$ft&E& 

2 

iciembre de 1974, el otorgamiento del presente 

o Ltiausar$ la obligación de pagar el'impuesto de 

transferencia de que trata dicha ley. 

Dada en la ciudad de Panamh los,clnco (5) días del mes de octubre de dos mil (2000). 

AUGUSTO ELIAS ZAMBRANO ROJAS GREGORIO GERARDO CHULJAK QUINTERO 
LA AUTORIDAD (VENDEDORA) EL COMPRADOR 

REFRENDO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA CIUDAD DE PANAMA, A LOS SEIS (6) 
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL (2000). 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CONTRATO DE COMPRAVENTA NP 1216-2000 
(De 17 de octubre de 2000) 

Entre los suscritos a saber ALFREDO ARIAS GRIMALDO, 

mayor de edad, Ingeriero, casado, xecino de esta ciudad, con cédula 

de identidad personal No.&186-310 , cLien actúa en calidad de 

Adminishador General, y Representante Legal de la AUTORIDAD DE LA 

REGIÓN INTEROCEÁNICA, tieki5amente ailtorizado por la Ley Número cinco 

(5) de veinticinco (25) Ce febrero de mil novecientos noventa y tres 

(13,33), modificada y adiîior.,a,da por la Ley Número siete :7: de siete 

í 7 :1 de marzo de mii "OVeCle"tC,S noventa y cinco (1955), la Ley 

Número veintiur.0 (21) &le dos (2) de julio de mil novecientos noventa 

y siete (1997), Ley Número veintidós (22) de treinta (30) de junio 
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de mil no~vecientos,no~venta .y nueve (1999)1. 1a~~Ley Numero sesenta z. 

dos ~(62\~, de~,,treinta yo u,no (31~) de diciemb,re,'.,de, mil no,veci,entos ,~,~ 
novenea y nueves (19991,; ~~~$01 la Ley nlimero ci~ncuenta y seis (56) de ::, ,, 
veintis$,+e~ t.27.) ~~,de diciembre de, mil novecientos noventa yo ,&nco 

(1995;; y 
., _~ 

la Resolución de Junta Directiva de 'la AR1 N~"062-99 de 23 

de abril dey 1999, quien en adelante se denominará LA AUTORIDAD 

,(V'EN+DO~):~$~~ uni 'parte' y por la otra ERNE.+TOJOSÉ 'LUIS'QUIN%RO 

VISUETE,,;va~rón, panameño, mayor de edad, Profesor, casado, con 

cédula de identidad personal Número ocho - doscientos veintiséis - 

setecientos ochenta y cuatro í8-226-784);, vecino de esta ciudad y 

JAN BETA DE JARWETTE,,mujer, estadounidense, mayor de edad, Bióloga, 

casada, con pasaportes No.O1546168L, vecina de esta ciudad, quienes 

en adelante se denominarán LOS COMPRADORES, han convenido en 

celebrar el' presente ~Contrato de Compraventa, sujeto a los 

siguientes términos y condiciones: 

PRIMERA: FACULTAD DE DISPOSICIÓN DE LA @INCA: 

LA AUTORIDAD (VEN'DEDOBA) declara lo siguiente: 

1. 

2. 

Que la NACION 'es propietaria de la l$l* Tf0; 

Documento 6,/Sección de la Propiedad 5 -/ 
Provinc,ia de Panamá. 

Que dicha finca ha sido asignada a LA AUTORIDAD 

ejercer sn Íorma privativa la custodia, 

administración de la misma. 

j. rQie la :&icación, lindero: generales, medidas, superficie y va~lor, 

debidamente refrendados por el Ministerio de Economía y Finanzas 

y la Contraloría General de la República, constai inscritos en el 

Reg~istrc Público. 

SEGUNDA: OBJFaTO DEL CONTRATO: 

Declara LA AUTORIDAD (VENDEDORA), que en ejercicio de estas 

facultades de custodia, administración, concesión 0 venta que le 

otorga la Ley Ntimero cinco (5) de veinticinco (25) de febrero de mil 

novecientos noventa y tres (19931, modificada por la Ley Número 

siete (7),,de siete (7) de marzo de mil novecientos noventa y cinco 

i 
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(1995,) ,~a ~a,y Número veintiún" (21) de dos (2) de julio de mil 

novecientos noventa uy siete (1997),~ la Ley Número veintidós (22) de 

treinta (30) DDE junio de mil novecientos noventa~y nueve (1999), la 

Ley Número sesenta y dos (62) de treinta y uno (31) de diciembre ,de 

mil novecientos ~*hoventa y nueve (1999), ola Ley Número cincuenta y 

seis (56) de veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y 

cinco (1995) por la Resolución de Junta Directiva de la AR1 N0062-99 

de 23 de abril de 1999, y sobre la base de la Resolución 

Administrativa No.378-2000 de 28 de agosto dey 2000, que realizó la 

adjudicación definitiva de la ‘Solicitud de Precios No.126-2000 en 

Primera Convocatoria, da en venta real y efectiva a LOS COMPRADORES, 

un lote de terreno co" sus mejoras, consistente en 1" vivienda 

No.401-B, ubicada en Clayton,, Corregimiento de Ancón, distrito y 

provincia de Panamá, que se segrega de la Finca No.179014, bienes 

que se describen en la Cláusulas Tercera y Cuarta, libre de 

gravámenes, salvo las restricciones de la Ley y las que 

inscritas en el R~egistro Público, c 

(VENDEDORA) al saneamiento en caso de e 

TERCERA: ,DESCRIPCIóN~DEL LOTE CUATROCIENTOS LlNO - B (4 

.EN CLAYTON (MORSE 1). MEDIDAS Y LINDEROS: El LINDERO 

con~la Calle Miles Place, co" un segmento recto de di 

co" setenta y tres centimetros (~18.73 m) en dirección S 

y cinco grados, cincuenta y dos minutos, treinta segundos, Este (S 

55" '52' 30" E). El LINDERO ESTE colinda co" servidumbre, co" cinco 

(5) segmentOS rectos: el primero de dos metr~os co" sesenta y cuatro 

centimetros (2.64 m) en dirección Norte, dieciocho grados, cuarenta 

Y nueve minutos, veintidós segundos, Este (N 18" 49" 22" E),"ei ~' 

I' " segundo de cero metra co"~ noventa y tres centímetros (0.93 m) en 

dirección Sur, setenta y un grados, diez minutos, treinta y ocho 

segundos, Este (S 71' 10' 38" E),~ el tercero de cuatro metros co" 

cuarentas, y ~,dos* centímetros (4.42 IU), en dirección Sur, dieciocho 

grados, cuarenta y nueve minutos, veintidós segundos, Oeste, (S 16' 

49' 22s 01, el cuarto de cuatro 'metros cono, ochenta y siete 

cent,imetro,s (4.87 m) en dirección Norte ,, setenta y un grados, diez 

minutos, treinta y otihõ, segqdos, Oeste (Ny 71" 10' 38" 0) y el 

quirkto de veintisiF,,te metros co" cero c~entímetro -(27.00 m) en 

dirección Sur, dieciocho grados, cuarenta yo nueve minutos, veintidbs 
~. 

segundos, Oeste (S 18' 49' 22" 0). El &IHDW ,Sm~colinda coc la 
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Calle Robinson Place, con un segmento recto de veintiún metros con 

ochenta y dos centímetros (21.62 m) endirección Norte, cincuenta y 

un grados, diecinueve mi,nutos, cincuenta y tres segundos, Oeste (N 

51,: ,19"', 53,~~.~0) .~. El LINDERO OESTE colinda con el lote cuatrocientos 

"no - A (401-,A), con un segmento recto de treinta y un metros con 

sesenta y-tres cent&nedros' (31.63 m) en dirección Norte, dieciséis 

grados', 'ocho~$nutos,~ nueve segundos, Este (N 16" 06' 09" E). 

',. 

SUPERFICIE: El lote descrito tiene una super'ficie de seiscientos, 
,,, I 

,cincuenta -y'::un metros cuadrados con ochenta y cuatro decímetros 

cuadrados (651.84 II$)., ,~ 

SEGÚN PLANO N' EOSl&S96SS, AP 

CATASTRO EL '17 DE MkBZO:DE 2000 

23 DE MARZO~DE 2000. ~? 

EL LOTF, DE TERRENO ANTES DESCRITO TIENB 

CINCO MIL CUATROCIENTOS SEIS SALBOAS 

(B/.55,406.40). 

CUARTA: VIVIENDA BIFAMILIAR NIJWZRO CUATROCIENTOS UNO - B (No 401-B). 

consta de tres (3) plantas, construida con estructura de concreto, 

piso de concreto llaneado en plantar baja, pisos revestidos CO" 

mosaico de vinyl en la primera y segunda planta, una (1) escalera 

externa de concreto bajo techo, paredes de bloques~ de cemento 

resanados,~ ventanas de vidrio fijo y de persianas de vidrio en 

marcos de aluminio, cielo raso de .concreto y celotex, techo y aleros 

co~n estructura de madera y cubierta de tejas. 

PLANTA BAJA: Consta de cuarto de empleada, un (1) servicio 

sanitarid, lavandería, depósito y un (1) estacionamiento techado. 

Con un area cerrada de construcción de diecisiete metros cuadrados 

CO” cuatro decímetros cuadrados (17.04 m2) y área abierta de 

cincuenta y cuatro metros cuadrados con treinta y ocho decímetros 

cuadrados (54.36 m2) y escalera externa de cuatro metros cuadrados 

con ochenta y tres decimetros cuadrados (4.83 m.2). 

PRIMERA PLANTA: Consta de sala, comedor, cocina, despensa, un medio 

(112) Servicio sanitario y espacio de aire acondicionado. Con un 

área cerrada de construcción de setenta y un metros cuadrados con 

cuarenta y dos decimetros cuadrados (71.42 m2). 
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SEGUNDA PLANTA: Consta de tres (3) recamaras, guardarropas y un (1) 

s~ervicio sanitario, con un área cerrada de construcción de setenta y 

un kíet;os cuadrados con cuarenta y dos decímetros cuadrados (71.42 

/'mZ) .' 

Con 'un área total de construcción ,de doscientos diecinueve metros 

cuadrados con nueve decímetros cuadrados (219.09 m2). 

Colindantes: Al Norte, Sur y Este 

terreno sobre la cual está 

de la Vivienda Bifamiliar 

Las ,meioras antes descritas tienen un valor de V 

DOSCIENTOS SETENTA BALBOAS CON NOVENTA Y 

(B/'.28,270.93). 

Declara LA AUTORIDAD (VENDEDORA), y así 10 aceptan LOS COMPRADORES, 

que:el valor total del lote de terreno y sus mejoras es de OCEENTA Y 

TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE BALBOAS CON TREINTA Y TRES 

CENTÉSIMOS,(B/.83,677.33)., 

QUINTA: LINDEROS DE LA FINCA MADRE: Declara LA AUTORIDAD 

(VENDEDORA) que una vez se segregue ei Lore de terreno objeto de 

este contrato, la Finca Madre de Ciayton No.i79@14, quedará con sus 

mismos linderos generales, valor inscrito y con la superficie que 

resulte. 

SEXTA: Precio y forma de pago del bien inmueble. Declara LA 

AUTORIDAD (VENDEDORA) y asi lo aceptan LO.9 COMPRADORES, que el 

Precio de venta del biexinmueble ‘descrito en las Cláusulas Tercera 

y cU.3rt.S eS por la suma de CIENTO CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y TRES BALBOAS CON NOVENTA Y NUEVE CENTÉSIMOS/ 

(B/.J51,233.99) /moneda de’ GUISO legal, cantidad que representa la 

propuesta presentada por Los COMPRADORES, de la cual LA AU~QRIDAD 

(VENDEDORA) ha recibido abon& por la suma de SETENTA Y m MIL 

DOShBNTOS TREINTA Y TRES BALBOAS CON NOVBNTA Y NUBVE CENTÉSIMOS/ 

@/'.7&,,233.99)/ según consta en los recibps N02381/P de 8 de 

septiembre Lade 2,OOdy No.2474/de 6 de ,septiemQ.r!?z\de 2000; expedidos -c 
por' la Dirección 'de Finanzas ,~de LA AUTORIDAD DE LA RBGION 

INTEROCBANICA, ~,quedando# un. :saldo pendiente:~, de OCEENTA MIL' ~XALBOAS, 



V"24,345 Gaceta Oficial, lunes 16 de julio de 2001 19 

W. 80,000. OO) /que será cancelado por LOS COMPRADORES, una vez se 

encuentre inscrita en el Registro Público esta compraventa, spn 

Consta en la Carta Irrevocable de Pago de 2 Ae octubre de 2,000, 

emitida por el Banco Nacional de Panamá,/ 

,LOS pagos Y abonos ingresarán de 

Pr,esupuestaria No 2.1.1.1.02 y no serán 

de presentarse incumplimiento en la cobertura total de 

por parte de LOS COMPRADORES, LA AUTOhIDAD (VENDEDORA) 

abono inicial como indemnización 

ocasionados por LOS COMPRADORES. 

SÉPTIMA: Queda entendido y conver.ido en 

que, esta venta incluye todo aquello que de~~~hecho y por 

acceda 0 forme parte integrante de la finca que resulte DDE la 

segregación. 

OCTAVA: DESTINO DEL BIEN: Declara LA AUTORIDAD (VENDEDORA) y así, 10 

aceptan~ LOS COMPRADORES que el lote de terreno y sus mejoras N0401-~~: 

B, que forma parte de la Finca NO179014, que se da en venta a través, 

de este contrato, será destinado únicamente pasa vivienda. En el 

supuesto que LOS COMPRADORES o futuros adquirentes varíen el uso 0 

destino del bien, sin permiso previo de LA AUTORIDAD (VENDEDORA), o 

de la entidad que la sustituya, se producirá la nulidad del 

respectivo contrato, tal como lo señala el artículo treinta y cuatro 

(341 de la Ley Número cinco (5) de mil novecientos noventa y tres 

(19931, modificacada por la Ley Número siete (7) de siete (7) de 

marzo .de mil novecientos noventa y cinco (1995), LeY Número 

veintidós (22) de treinta (30) de junio de mil novecientos noventa 

y nueve (1999) y la Ley Número sesenta y dos - (62) de treinta y 

uno (31) de diciembre de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

NOVENA : RESPONSABILIDAD POR LOS GASTOS DELE ~BIEN: LOS COMmADORES~" 

correrán con todos 10s gastos de mantenimiento del inmueble, áreas 

verdes, consumo de energía eléctrica, agua, recolección de basura y 

demás derechos u otros servicios públicos. En el marco de las 

regulaciones sobre tratamiento de la,s aguas servidas serán a cargo 

de LOS COMPRADORES el pago de las tasas correspondientes, así coko 

tambíkn con todos los gastos y costos presentes y ~futuros de la 

legislacih fiscal que sean aplicables a los bienes inmuebles y los 
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gastos tanto notariales y registrales 

del presente contrato'de compraventa. 
8kggii&p cw 

DECINA : RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: LOS~COMPRADORES d 

cumplimiento de lo establecido en la Ley 41 del 1 dt: 

General de Ambiente de la República de Panamá, ce 

utilizar el bien inmueble objeto de esta compraventa p 

dafío y 'controlando la contaminación ambiental. Por lo t 

cualquier forma el uso aprovechamiento o actividad en el bien 

inmueble objeto de esta compraventa produjere Caño al ambiente o a 

la salud humana, LOS COMPRADORES estarán obligado a reparar el daño 

causado, aplicar las medidas de prevención y mitigación, y asumir 

los costos correspondientes;, sin perjuicio de la responsabilidad 

civil o penal; o sanciones administrativas. qce procedar, por la 

violación de lo dispuesto en la Ley 41 de 1 de julio de 1996 rr.tes 

mencionada. 

Además se deberá proteger la fauna y vegetacibn de las servidumbres 

públicas, áreas verdes urbanas y áreas silvestres proteGidas, las 

cuales deberán ser respetadas y por ningún motive alteradas. 

DÉCIMA PRIMBRA: SUJECLÓN DE IA FINCA A LU¡ NORMAS ESPECIAIZS PARA 

NMTENNR EL CARÁCTER DEY CIUDAD JAEfDIN L?i AUTORIDAD (VENDEDORA) 

manifiesta que el lote y mejoras No.401-E se vende suje:o a las 

normas especiales para mantor.er el Carácter de Ciudad Ji rdín la 

Región Interoceánica establecidas mediante Resolilción No.L39-2000 ,,, 
del 8 de agosto de 2000, expedida por el Ministerio d& Vivie~.da, las 

cuales,LOS CDMPRADORIZS manifiestan conocen y acep:an. Esta5 normas 

especiales para mantener el carácter de Ciudad Jardin en la Región 

Interoceánica constituyen una limitación al dominio de LOS 

ccadPR+DoPxs 0 : sus futurps cesionarios, adquirientes o 

cau~sahabientes, que recae sobre el bien inmueble objeto de este 

contrato, y seránde obligatorio cumplimient? por el termino máximo 

que la ley permita. 

Como consecuencia se establecen sob 

contrato entre otras, las siguiente 

cargo de LOS COMPRADORES: 

1) No se podra instalar anuncios 0 le 

fachada de la vivienda. 
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2) No se podrá instalar 0 improvisar talleres, máZ 0 

artefactos que causen molestias o intranquilidad por los 

ruidos a los vecinos, tales cómo vibraciones o golpes. 

3) No se podrá tener en la vivienda mascotas o animales que~ 

puedan molestar a los vecinos o que causen daño y provoquen 

temor 0 malestar LOS COKPRADORES deberán recoger los 

excrementos dejados por sus mascotas dentro de los límites de 

su propiedad y alrededores incluq,zndo superficies permeables e 

impermeables y/o áreas comunes. LOS COMPRADORES deberán 

cumplir estrictamente con la normas que actualmente 

reglamenten la materia o se dicten en el futuro. 

4) No se podrá colocar en los estacionamientos vehículos, buses, 

camiones, yates, motocicletas o automóviles que sobresalgan 

del espacio destinado a los mismos, de manera que se afecte 

áreas de servidumbre o uso públicas como aceras o calles. 

5) Nõ se podrá constrtiir cercas o muros más allá de la línea de 

propiedad LOS COMpRADORES no podrán apropiarse de suelos 

colindante~s a los linderos establecidos de su lote para fines 

,de ampliación o custodia. Esto incluye servidumbres públicas, 

áreas verdes urbanas y áreas,silvestres protegidas. 

,6) La construcción de cefcas o muros y los~materiales utilizados 

deberán cumplir con el concepto de "Ciudad Jardín", antes 
vindicado, las cuales pueden ser 

forja ,o vegetación 0 similares, a 

conjunto. La cerca debe se= de 5 .centimetros hasta 

altura del suelo natural. 
DÉCIMA SEGUNDA : CAUSALES DE RESOLUCIÓN DEL 

Serán causales de Resolución Administrativa del 

las que señala el Artículo ciento cuatro (104) de lm 

cincuenta y seis (56) de veintisiete (27) de dici&bre~~~,de mil 

novecientos noventa y cinco (1995) I modificada por el,,Decreto Ley 

Número siete (7) de dos (2) de julio de mil novecientos noventa y 

siete (1997), así como el incumplimiento de la Cláusula Octava y el 

hecho de que la escritura pública de compraventa no pueda ser 

inscrita en el Registro público Por causas imputables a LOS 

coMmAD0EE.s. 
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DkCIUA TERCERA : EXISTENCIA DE LINEAS SOTERRADAS: 

Declara IA AUTORIDAD (VENDEDOAA) y así lo acepta" LOS COMPRADORBS 

que en el,lote de terre'o y sus mejoras consistente en la vivienda 

~No.401-B, que forma parte de la Finca N'179014, descritos en las 

Cihx+las Tercera y Cuarta de este contrato, existen lí".3S 

soterradas consistentes en tubekias de la conducción de aguas, 

servldas; de agua potable, de aguas pluviales, de conducción de 

cableado eléctrico; de cableado de teléfonos; a las cuales LOS 

COMPRADORES permitirán el libre acceso de las instituciones y 

perSo"as encargadas de su mantenimiento y reparación. Además, 

declara ,LA AUTORIDAD (VENDEDORA) y así lo aceptan LOS COMPRAQORES, 

que $sty no podrán alterar nl de ninguna forma afectar la 

existencia y el curso de las líneas a que se refiere esta cláusula 

sin la debida aprobación de las autoridades correspondientes, en 

cuyo, caso LOS COMPRADORES asumirán todos los gastos en que se 

incurra. De igual manera, las partes solicitan al Registro Público 

que se haga constar expresamente esta cláusula como restricción al 

dominio de la finca, que resulte de la segregación del lote de 

terreno y sus mejoras N"401-E! que por medio de este contrato se 
,, :: 

*ende. 

DÉCIMA CUARTA : CONEXIÓN DEL AGUA Y E 

acepta" LOS COMPRADORES que correrán POr SU C 

las instalaciones existentes para suministro de agua P 

sistema individual y soterrado de la conexión domic 

requiere de acuerdo a las normas del Instituto da 

Alcantarillados Nacionales (IDAAN). De la misma ma 

y acepta que correrá por su cuenta la adecuación e insta 

infraestrhctura eléctrica y civil, que se requiere para ha 

medición de la energía eléctrica, de acuerdo a las' normas de 

servicio en el área, establecidas por la Empresa de Distribución 

Eléctrica Metro Oeste, S.A. (EDEMETI. 

Para, proceder co" la adecuación e instaiación de los sistemas 

individuales domiciliarera que se refiere la Fresente cláusula, LOS 

COMPRADORES dispondrán de un término máximo de treinta (30) días 

calendarios contados a partir. de la firma del contrato. 

Transcurrido dicho término sin que LOS COMPRADORES cumplan co" la 

presente obligación, LA AUTORIDAD (VENDEDORA) solicitará a la 

autoridad o empresa correspondiente, que suspenda el suministro de 
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los servicios públicos de .3gtia potables o energia ,eléctrica, según ~-- 
sea el Incumplimient6; ~sin que sea neGeiar~ï&, que le' cbmuni&e 

previamëhtk~ a LOs‘~tiOMh.hOtiti' de ïã medida'~~de~ c&?te~solicitada. 

El' cumplimiento de este requi&to será indispensable para que LA 

AUTORIDAD proceda a entregar la llave y el correspondiente permiso 

de ocupación~de la vivienda. y! /' 

! 

DÉCIMA QUINTA: DAÑOS Y PERJUICIOS: En caso de incutipl&miento del j 

contrato; LAAUTORfDAD (VENDEDORA) lo resolverá adminïstrativtimente, 

en la forma establecida en la ley y retendrá, en conc&to de 

indemnización, el abono inicial, por los, daños y perjuicios 
,," 

ocasionados por LOS COMPRADORES. 

retendrá el,monto corre~spondiente 

por consumo de energía xiéctrica, 

gastos len que incurr~z LA AUTORIDAD (VENDEDOtij por 

del contrato por parte de LOS COMPRADORES. 

DECIMA SEXTA: ACEPTACION DEL BIEN: Declaran LOS COMP 

inspeccionado, el bien objeto de este contrato y 

cabalidad de las condiciones, estado fisico del 

mismo, el cual recibe y acepta a satisfacción como apto para el uso 

y finalidades que se le destinan por medio del presente contrato, 

por 13 que, exuw de todo tipo de responsabilidad a LA AUTORIDAD 

(v-ENDEDORZ~), así como del saneamiento por defectos y vicios ocultos 

que tenga o pudiere tener la cosa vendida, de cuyas existencias 

ignora en estos momentos LA AUTORIDAD (VENpEDOPA), por raión de la 

falta de planos qspecíficos y que .las normas-utilizadas tenian como 

fundamento criterios que respondian 3 ola época en la cual fueron 

construidos, renunciando a cualquier reclamo okón judicial por 

tales causas Contra LA AUTORIDAD (VENDEDORA). 



24 Gaceta Oficial, lunes 16 de julio de 2001 N” 24,345 

D~IsanSE~:~~~Ih tiIC+BLB:, 

Este:cofitkatti, '+ compraeetita _se rige ,por las normas vigentes d+l~, 

Ordenamientõ ~~urídico. Gaciõnal, . . . ,~ particularmente la ley Na5 de 25 :de 

febrero de J993,modikicada por la Ley Na! de :7 de marzos dè ~1995'y 
<, 

demis nòrmas reglamehtarias aplicables de.,LA AOTORI?AD ,DE m FGIiRs 

INTBROEEÁNICA. LA .CtX@RADOG :rkun¢ia a' reclamki6n diplomática, 

salvo el caso de denegacipn de justicia. ~(A&.7? ;.',Ley~ 56 de $7 4' 

diciembre de 1995).'~‘ ', 'I 
$; ~~. ":‘ 

DÉCIMA OCTAVA: XEm&iirps :D~;W'+,&&"~ ; 

Declaran 
Los .cA 

que” ac&piai la. venta que le oferta LA. 
,, i.~, 

AUTORIDAD (VEWDE~Oki) 'del late 'de terrkno $ sus mejoras N"401-B, 'que 
l 
i 

se; segrega de la Finca 1'79014;' descritos en las Cláusulas Tercera y : 

Cuxrfa de este contrato,, en los términos y condiciones 
anteriormente expresad&. 

DÉCIMA NOVENA: ~TIldRBS FISf+ZS: 

El 'presente contrato no causará ,, 

Fiscales de conformidad con lo estableci 

ordinal 8 del Código Fiscal. 

VIGECIMR : IMPUBSTO DE TRANSFBBENCIA DE BIEN INMUEBLE: 

De conformidad con lo establecido en el articulo 2 de 1 

30 de diciembre de 1974, el otorgamiento del presente contrato, no 

causará la obligación de pagar el impuesto de transferencia de que 

trata dicha ley. 

Dada en la c)udad da Panama los dlcclsieteJl7) dias del mes de octubre de dos mll,@OW). 

AL 

REFRENDO DE LA CONTRALORU GENERAL DE LA REPUBLICA CIUDAD DE PANAMA, A LOS CATORCE 
(14) DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL (2MO). 
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DE COMPRAVENTA N* 12UO-2000 

calidad de y Representante Legal de la 

debidamente autorizado por la 

LeY 'Nümero cinco '(5,) v veinticinca (25) de iebsero de mil 

novecientos~ n~oventa y .tres (19931, modificada y adicionada por la 

Ley Número siete (7)~ be !siete (7) de marzo de mil novecientos 

noventa y cinco ~(1995), la*Ley Ntimero veintiuno (21) de dos ,(2) de 

julio de mil ,hovecientos 'roventa y siete (1997)I Ley Número 

veintidós (221 -de'treinta (3f& de junio de mil novecientos noventa y 

nueve 119991, la Ley Número sesenta y dos (62) de treinta y uno (31) 

de diciembre de mil novecientos nbvata y nueve (1999); por la Ley 

nùmero.cincuenta y seis (56) de veintisiete (27) de diciembre de mil 

novecientos noventa y cinco (19951, y, la Resolución de Junta 

Directiva de la AR1 N0062-99 de 23 de abril de 1999, quien en 

adelante se denominará LA AUTORIDAD (VENDEDORA) por una parte y por 

la otra EDGARDO CRISTÓBAL LIA0 N, ;Jarón, panameno, mayor de edad, 

Ingeniero, soltero , portador & la cédula de identidad personal 

N,knero ocho - se-ecientos dos - cincuenta y cinco, (8-702-551 'vecino 

de esta ciudad, quien en adelante se denominará EL COMPRADOR, han 

convenido en celebrar el preser.te Contrato de Compraventa, sujeto a 

los siguientes términos y conciiclonos: 

PRIMERA: FACULTAD DE DISPOSICIÓN DE LA FINCA: 

LA AUTORIDAD (VENDEDORA) declaxa io siguiente: 

l.Que la NACION es propietaria de la Finca No. 179014,'Rollo 32125, 

Documento 6, Seccibn de la Propiedad CARI!, del Registro Públj,co, 

Provincia de Par:amá. 

2. Que dicha finca hd sido asignada a LAAUTORIDAD (VENDEDORA) para 

ejercer en forma privativa la custodia, aprovechamiento y 

administración de la misma. 

3.Que la ubicación, linderos generales, 

debidamente refrendados por el Minister 

y la Contraloría General de la República, constan i 

Registro Público. 
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,“iTikONDA: OBJmO ‘_ WI. boNT$p 
:I &,.& .ILIL:;.,:~. 

que en ejercicio de estas: f&il~&es.di :custqdla,, 

kmcesió~ 0 

~;.I',* ~~~$1 . - 

venta su& ies. ~~~~rQ,a .'~.e~~;‘~ey ' 
_' :,_ Icé' 

veinticinco (25,~)'; de-~~, febre&deI imi.l novecientos .noventa y tres 

(19931, modificada'~po~r la Ley ~Númer&.sie<e~ (7)' d, siete (r]) de marzo 

de mil 'novecientos'noSen;a i'y 'cinco' '(1995),. la Ley Número veintiuno 
!. 

(21) de,@os.'(2)~ de julio de mil n&v&ien&s noventa y siete, (1997), . 
la Ley ~.Número 'Veintid6s (22) de treinta 130) de! junio de mil 

novecikntos., noventa y nueve (1999), la Ley Número sesenta y-dos (62) 

de'treinta '.y uno (31) de diciembre de mil, novecientos~ noventa y 

ntieve (1999), la Ley Número cincuenta yo seáis (56) de ~veintisiete de 
'.. 

diciembre de mil novecientos noventa y ,cinco (1995) por la 

Resolución de Junta Directiva de la AR1 NOQ62-99 de 23 de abril de 

1999,: y sobre la base de la Resolución Administrativa No.366-2000 
i 

de 22 de agosto de 2000, que realizó la adjudicación definitiva de 

la Solicitud de Precios No.120-2000 en Primera Convocatoria, da en 

venta real y efectiva a EL COMPBADOR., uno lote de terreno cono sus 

me j oras, consistente en la vivienda:"No.4.03-B;~. ubicada en Clayton, 

Corregimiento de Ancón, distrito 'y provincia de Panamá, que se 

segrega de la Finca No.179014, bienes que se describen en la 

Cláusulas Tercera y Cuarta, libre de gravámenes, salvo las 

restricciones de la Ley y las que consten inscritas en el Registro 

Público, comprometiéndose LA ADT.ORIDM (WZNDEDORA) al saneamiento en 

caso de evicción: 

DESCRIPCIÓN DELE LOTE CUATROCIENTOS TRES - B 
r/ 

TERCERA: (403-B). 

UBICADO BN CLAYTON (MORSEI). MgDIDAS Y LINDEROS: El LINDERO NORTE 

colinda con la Calle Miles Place, con un segmento rectos de veintidós 

metros con treinta y nueve centímetros (22.39 m) en direcci6n Sur, 

cincuenta y cinco grados, cincuenta y dos minutos, treinta segundo, 

Este (S 55" 52' 30" E). El LINDERO ESTE colinda con la intersección 

de la Calle Miles Place y la Calle McInstosh y la Calle McInstosh, 

con dos (2) segmentos: el primero curvo con un radio de dos metros 

cpn'setenta y un centímetros (2.71 m), w %atrc, .,. 

cero centímetros (4.00 m) y ángulo-Delta de noventa y c'< 

treinta y nueve minutos, treinta y siete segundos, (95'3 

dirección Sur, ocho grados, dos minutos, cuarenta y "1 

Este (S OS0 
G 

33 '\ -. 
02' $1" E) y el segundo recto de treinta y c a;rb me "f 

con cincuenta y cinco centímetros (34.55 m) en dire 

treinta, y nueve grados, cuarenta y siete minutos, siete x 
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oeste (S 39" 47' 07" 0). El LINDERO SUR colinda con la Calle 

Robi~nson Place, con un segmento recto de trece metros co" setenta y 

cinco centímetros (13.75 m) en dirección Norte, cincuenta y un 

grados, diecinueve minutos, cincuenta y tres segundos, Oeste (N 51' 

19' 53"'O). ,B~,LINDERO OESTE colinda co" el lote cuatrocientos tres 

,- & (4&~& , co" un skgmento recto de treintas y ~sietemetros con 

trece &"t$met~ros ~(37.13 m) en dirección ,Norte; veintiún grados, 

cuarenta y :dos minutos, cuarenta y dos segundos, Este, (N 21O.42' 42" 

EJ, .,j StitiRIriCIE : El, lote descrito tiene', 'una ,Superficiey ,:,de 

setecientos~~ dieciséis metros cuadrados con dos 'decímetros ;cuadrados 

'~ (LL& m2). 

SEGÚN Pm0 N" 80814-89689, APROBADO POR LA DIRECCIÓN GENERFaL DE 

CATASTRO Et 17 DEY MARZO DE 2000 Y CERTIFICADO DEL MIVI 209 DE 23 DE 

MARZO ,DT2;.000. 

El 'lo&' de terreno antes descrito tiene un valor de SESENTA MIL 

ocao&Nios SESENTA Y UN BALBOAS CON StiENTA cENTksIMDs 

(B;;60,861.70). .,, ., 

CUARTA: DESCRIPCION DE LAS MEJORAS DE LA VIVIENDA BIFAMILIAR NUMERO 

CUATROCIENTOS TRES - B (ND 403-B), consta de tres (3) plantas, 

construida con estructura de concreto, piso de concreto llaneado en 

planta baja, pisos revestidos co" mosaico de vinyl 'en la primera y 

segunda planta, una (11 escalera externa de concreto bajo techo, 

paredes de bloques de cemento resanados, ventanas de vidrio fijo y 

de persianas de vidrio en marcos de aluminio, cieloraso de concreto 

y celotex, techo y aleros co" estructura de madera y cubierta de 

tejas. 

PLANTA BAJA: Consta de cuarto de 'e 

sanitario, lavandería, depósito y un (ll 

Con un área cerrada de construcción de diecisiete me 

con cuatro decímetros cuadrados (17.04 m2) y áre 

cincuenta y, cuatro metros cuadrados con treinta .y 0, 

cuadrados (54.38 m2) y escalera externa de cik~ko 

co" ochenta y, tres decímetros cuadrados (~4.83 ~m2). 

PRIMERA PLANTA: Consta de sala, comedor, cocina, despensa, un medio 
. : 

(1/2) servicio sanitario r,#apacio de aire ac@ic&oqSd8, Con un 
.- 
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~6reti ‘Eerka~&.de. construccióri DDE setenta y un metros cuadrados con 

.,, @arenta ydos'decimetros cuadrados (71~.42 m2). 

;SEGUNDA PLANTA: Constade tres '(3) recámaras, guardarropas y un (1) 

~.~servicio sanitario, 
,,:~.y con 'un 4re.a'~c.errada ~del construccicn de setenta y 

unmetros :~cuaclrados~ con~'cuèrent~a~ y' do,s ,defíme'tros'~,cu.:~drados (71.42 
.,~ 

~rn.2). Con' 'tin' área total de '~con&rucción de, doscientos diecinueve 

metroå cuadrados”con nue& déc'~métr'os';c;adra~og,~:(,~':~91.09 m21 . 

Colindantes: Al Norte, Sur ,j E~s.te con ,~ cI r~es,t,o,,,libre del flote de ~,~, ..~, .~*. .,,~Y., ~', 
terreno' sobre la ~;c,ual~ esta'construida~ p ~-a~.~'qestei,Con:'pared mediane? 

de:la Vivienda'Bifamiliar ,nbmero ,clatr~~c~~~to5"t;es.'- A~-(N' 403-A). 

Declara LA &TOktIDAlj (VENDEDkA), 
'. 

y.. así .:lo. s+iq~,~L'~C~R+OR, que 
. . 

el valor total refrendado del lote $Ie~',terre'no. y,~kus~;mejoras es de 
~~ 

OCEENTA Y NUEVE MIL CIBNTO TREINTAS DOs BALRO&t~COM SESBUTA Y TRES 

CBNTkSIMOS (B/.S9,132.63).. 

QUINTA: LINDEROS DE ti FINCA MADRE: Declara ~~ ,LA AUTORIDAD 

(VRNDEDORA) que una vez se ~segregue el lot~e- ,de terreno objeto de 

este contrato, la Finca Madre de Clayton 'No.179014, quedara cf>n~ sus 

mismos linderos generales, valor inscrito y con la superficie que 

resulte en el Registro Público. 

SEXTA: Precio y fotia de 'pago del bien 

AUTORIDAD (VENDEDORA) y así lo acepta EL 

venta del bien inmueble descrito en las Cláusulas T e! 

es por la suma de CIENTO ~CINCUEWI'A Y SIETE 

VBINTITRES BALBOAS CON NOVENTA Y i?UBVE CENTÉSIMOS 

moneda de curso legal, cantidad que representa 

presentada por EL COMPFADOR, de la cual LA AUTORIDAD ( 

ha recibido abono por la suma de VEINTI&ZS MIL SEISCIBNTOS OCHENTA 

Y, OCEO BALBOAS CON CINCUENTA Y ~NUEVS CENTÉSIMOS, (B/.23,600.59), 

según consta en los recibosNO P de 4 de septiembre de 2,000 y 

N"2436 P de 25 de septiembre de 2,000, expedidos poro la Dirección de 
,_ '~ 

Finanzas d-2 La Autoridad de la Región Interoceánica, quedando un 

saldo a pagar de 'CIBNTO TREINTA Y CDATRO blIL DOSCIBWTOS TREINTk Y 
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CINCO BALBOAS CON CUARENTA CENTÉSIMOS (B-.134,235.40), que, será 

cancelada por ZL COMPRADOR, "i-la vez se encuentre inscrita en el 

Registro. Público esta compraventa, según consta en la carta 

Irrevocable de Pago de 21 de septiembre de 2,000, emitida por el 

Banco.General, S.A. 

LOS pagos Y abonos ingresarán de igual forma a la Partida 

Presupuestaria N" 2.1.1.1.02 y no serár devueltos a EL COMPRADOR, de 

presentarse incumplimiento en la cobe 'tura total de lo pactado por 

parte.mde EL COMPRADOR, LA AUTORIDAD (VENDEDORA) retendrá el abono 

inicial como indemnización por los daños y perjuicios ocasionados 

por EL COMPRADOR. 

SÉPTIMA: Queda entendido y convenido entre ,las partes contratantes, 

que esta venta incluye todo aquello que de hecho y por derecho 

acceda o forme parte integrante de la finca que resulte de la 

segregación.~ 

OCTAVA: DESTINO DEL BIEN: 'Declara LA AUTORIDAD (VENDEDORA) y asi lo 

ace~pta EL COMPRADOR que el lote de terreno y sus mejoras N0403-B, 

que forma pa~rte de la Finca N'179014, que se da en venta a través de 

este contrato, será destinado únicamente para vivienda. En el 

supuesto que EL COMPRADOR o futuros adquirentes varíen el uso o 

destino del bien, sin perniiso previo de LA AUTORIDAD (VENDEDORA), o 

de la entidad que la sustituya, se p 

respectivo contrato,~,tal como lo sefiala el 

(34) de la Ley Número cinco 

(1993),, modificada por la Ley Número- siete (7) de 

de mi,1 novecientos noventa y cinco (1995), 

(22) de treinta (30) de ~junio de mil 

(1999) y la Ley Número sesenta,y dos -, (62) de treintw 
de diciembre de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

NOVRNA : RESPONSABILIDAD POR LOS GASTOS DEL BIEN: EL COMPRADOR 

correrá con todos los gastos de mantenimiento del inmueble, áreas 
verdes, consumo de enesgia eléctrica, agua, recolección de basura y 
demás derechos u otros servicios públicos. En el marco de las 
regulaciones sobre tratamiento de las aguas servidas ser6n a cargo 

de EL COMPRADOR el'pago de las tasas correspondientes, asi como 

también con todos los gastos y costos presentes y futuros de ia 
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legislación fiscal que sean aplicables a los bienes inmuebles y los 

gastos tanto notariales y registrales que se produzcan con motivo 

del pkesente contrato de compraventa. 

~~, 

DECIMA: RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: EL ~COMPRADOR, d&clara,~,qu@'~'en 

cufiplimiento de lo establecido en la Ley 41 del 1 de ~juli&de 1998, 

General de Ambiente de la Repúblicas de ~Panam6, sti cbmprometë~ 2 

utilizar el bien inmueble objeto de esta compraventa previniendo e~l 

daño y controlando la contaminación ambiental. Por lo tanto, si de 

cualquier forma el uso, aprovechamiento o actividad en el bien 

inmueble objeto de esta compraventa produjere daño al ambiente o a 

la, salud humana, EL COMPRADOR estará obligado a reparar el daño 

causado, aplicar las medidas de prevención y mitigación, y asumir 

los costos correspondientes; sin perjuicio de la responsabilidad 

civil o penal; o sanciones,, administrativas que procedan por la 

violación de lo dispuesto en la Ley 41 de 1 de julio de 1998 antes 

mencionada. 

Además se deberá proteger la fauna y vegetación de las servidumbres 

públicas, áreas verdes urbanas y áreas silvestres protegidas, las 

cuales deberán ser respetadas y por ningún motivo alteradas. 

DÉCIMA PRIMERA: SUJECIÓN DEY LA FIblCA A 

kmtmnm~ EL CARÁCTER DE CIUDAD J~IN. 

manifiesta que el lote de terreno y sus mejoras 

sujeto a las normas especiales para m 

Jardín en la Región Interoceánica es 

No:139-2000 del 8 de agosto de 2000, 

Vivienda, las cuales EL COMPRADOR manifiesta conocer: y 

Estas normas especiales para mantener el carácter de Ciudad Jardín 

en~la Regi6n Interoceánica constituyen una limitación al dominio de 

EL COMPRADOR' o sus futuros cesionarios, adquirientes o 

causahabientes, que recae sobre el bien inmueble objeto de este 

contrato, y serán de obligatorio cumplimiento por el término máximo 

que la ley permita. 

Cok consecuencia se establecen sobre la, finca objeto del presente 

contrato, entre otras, las siguientes prohibiciones y obligaciones a 

cargo de EL COMPRADOR: 

:'l) No se podrá ,instalar anuncios o letreros publicitarios en la 

fachada de la vivienda. 
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2) NO Se podrá instalar o improvisar talleres, máquinas 0 

artefactos que causen molestias o intranquilidad ~pbr ~10s 

ruidos a los vecino~s, tales cómo vibraciones o golpes. 

'3) No ~se-~ podrá te?ikr.'eri la'~ vivienda ~maS&&tas o animales que 

'pue~dan' mo~lestaka los vecinos 0~' que causen dafio y provoquen 

temor'o'mal&z+tar.' EL COMPRADOR deberä recoger los excremehto's 

,/" 
dejados por 'sus mascotas dentro de, los límites de su propiedad 

y alr&ded.ores incluyendo superficik~s permeables e impermeables 

y/o áreas comunes. EL COMPRADOR deberá cumplir estrictamente 

con las krmas que actualmente reglamenten la materia 0 se 

dicten 'kn el.futuro. 

4) No se podrá colocar en los estacionamientos vehículos, buses, 

camiones, yates, motocicletas o automóviles que sobresalgan 

del espacio destinado a los mismos, de 'manera que Se afecte 

áreas de servidumbre o uso públicas como aceras 0 calles. 

5) No se podrá construir cercas o 

propiedad. EL COMPRADOR no 

colindantes a los linde~ros establecidos 

de ampliación o custodia. Esto incluye 

áreas~~verdes urbanas y áreas silvestres 

6) La constr"cción de cercas o muros y los materiales ut 

deberin cumplir con el concepto de "Ciudad Jardín", antes 

indicado, las cuales peeden ser de malla de alambre, madera, 

forja. 0 vegetación 0 similares, asegurando siempre la visión de 

conjunto. La cerca debe,.ser de 5.centimetros hasta 1.50 mts de 

altura del suelo natural. 

DÉCIMA SEGUNDA : CAUSALES DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO : Serán 

causales de Resolucibn Administrativa del presente contrato las que 

señala el Artículo ciento cuatro (104) de la Ley Número cincuenta y 

seis (56) de veintisiete (27) de diciembre de mil novecientos 

noventa y cinco (1995), modificada por el Decreto Ley Número siete 

(7) de dos (2) de julio de mil novecientos noventa y siete (1997), 

así como el incumplimiento de la Cláusula Octava y el hecho de que 

la escritura pública de compraventa no pueda ser inscrita en el 

Registro público por causas imputables a EL COMPRADOR. 
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DÉCIMA TERCERA : EXISTENCIADE LINEAS SOTERRADAS: DíZd.Sra LA 

AUTORIDAD (VENDEDORA) y así lo acepta EL CO&WRADOR que en el lote de 

terreno y sus mejoras consistente en la vivienda No.403-B, que forma / 

parte de la Finca NO179014, descritos 'en las Cláusulas Tercera y 

Cuarta de este contrato, existen líneas soterradas consistentes en 

tuberías de la conducción de aguas servidas; de agua potable, de 

aguas pluviales, de conducción de cableado eléctrico; de cableado 

de teléfonos; a las cuales EL COMPRADOR permitirá el libre acceso de 

las ,instituciones y personas encargadas de su mantenimiento y 

reparación. Además, declara LA AUTORIDAD (VENDEDORA) y así lo 

acepta EL COMPRADOR, que éste no podrá alterar ni de ninguna forma 

afectar la existencia y el curso dey las líneas a que se refiere esta 

cláusula sin la debida aprobación de las autoridades 

qxrespondientes, en cuyo caso EL COMPRADOR asumirá todos los gastos 

en que se incurra. De igual manera, 

Registro Público que se haga constar expre 

restr.icción al dominio de la finca que resul 

lote de terreno y ~sus mejoras N0403-B' que 

contrato se vende. 

DÉCIMA CUARTA:CONEXIóN DEL A&A Y ELECTRICIDAD: De 

COMPRADOR que correrá por SY cuenta la 

instalaciones existentes para,,'suministro de agua potable a un 

sistema individual y soterrado de la conexión domiciliar que se 

requiere de acuerdo a las normas del Instituto de Acueductos y 

Alcantarillados Nacionales, (IDAAN). Be la misma manera, declara 

y acepta que correrá por su cuenta la adecuación e instalación 
P la 

infraestructura eléctrica y civil, que se requiere para habilitar la 

medición de la energía eléctrica, de acuerdo a las nmås de 

servicio en el área, establecidas porla Empresa de Distribución 

Eléctrica Metro Oeste, S.A. (EDEMET). 

Para"proceder 
# 

con la adecuaci6n e instalación de los sistemas 

individuales domiciliares a que se refiere la presente cláusula, EL 

COMPR+DOR dispondrá de un termino máximo de treinta (30) días 

calendarios contados a partir de la firma del contrato. 

Transcurrido dicho termino sin que EL COMPRADOR cumpla con la 

presente obligación, LA AUTORIDAD (VENDEDORA) solicitará a la 

autoridad o empresa correspondiente, que suspenda el suministro de 

los servicios públicos de agua potable o energía elktrica, según 



N” 24.345 Gaceta Oficial. lunes 16 de ~iulio de 2UUl 33 

sea el incumplimiento, sin que sea necesario que le comunique 

previamente a EL COMPRADOR de la medida de corte solicitada. 

Acepta EL' COMPRADOR que, en el : eve~n.Q en que LA AUTORIDAD 

(VENDEDORA) proceda a solicitar la suspensión de los servicios 

antes indicados, releva de responsabilidad a ésta por cualquier 

daño o perjuicio que pudiese sobrevenirle por la medida de 

suspensión solicitada. 

El cumplimiento de este requisito será indispensable para que LA 

AUTORIDAD proceda a entregar la Llave y el correspondiente permiso 

de ocupación de la vivienda. 

DÉCIMA QUINTA: DAÑOS Y PERJUICIOS: En 

contrato, LA AUTORIDAD (VENDEDORA) lo 

en la forma establecida en la ley y retendrá, 

indemnización, el abono inicial, Por las daños 

ocasionados por EL COMPRADOR. Además, LA AUTORIDAI 

retendrá el monto correspondiente a la suma que se 

por consumo de energla eléctrica, consumo de agua 

i 

gastos en que ir.curra LA ~AUTORIDAD (VENDEDORA) por incumplimiento 

del contrato por parte de EL COMPRADOR. 

DECIMA SEXTA: ACEPTACION DEL BIEN: Seriara EL COMPRADOR que ha 

~nsprccion2~da el rier: cz;etc de este ,ccn:rato y es conocedor a 

cabaiidad de 15s --.y~~&~ioles, esa,-Jc Lic/,- 1-v--z y demás cualidades del 

,misno, el -:;ù; ri‘cik,* y -,:epca 2 sazisfacci(jc com apto para el uso 

'.,' finaiitiades züe se le destirõc per r?edio del presente contrato, 

paf io q"e, exime de rado tipoy de ~responsabilidad a LA AIJTORIDAD 

(VENDEDORA), así como del saneamiento por defectos y vicios ocultos 

que tenga o p-diere c~:-~er la cesa vendida, de cuyas existencias 

ignara en estos momentcs LA AUTORIDAD (VENDEDORA), por razón de la 

faita de planos especificss y que las normas utilizadas tenían como 

fundamento criterios que respondían a la época en la cual fueron 

construidos, renunciando a cuaiquier, reclamo o acción judicial por 

tales causas contra LA AUTORIDAD (VENDEDORA). 

DECIMASEPTIMA: LEGISLACIÓN APLICARLE: Este contrato de -compraventa 

se rige pos las normas vigentes del Ordenamiento Juridico Nacional, 

particularmente la Ley No5 de 25 de febrero de 1993,modificada por 
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la .Ley No7 de 7 de marzo de 1995 y demás normas reglamentarias 

aplicables de LA AUTORIDAD DE LA REGIÓN INTEROCEÁNICA. 

DÉCIMA OCTAVA: ACEPTACIÓN DE LA VENTA: Declara EL COMPRADOR que 

acepta la venta que~ le oferta LA AUTORIDAD (VENDEDORA) del lote de 

terreno y su mejoras N"403-B, que se segrega de la Finca 179014, 

desc,ritos en las Cláuz$ulas Tercera y Cuarta de este contrato, en 

los términos y condicio'kes anteriormente expresados. 

DÉCIMA NOVENA: TIMBRES FISCALES: El p 

la presentación de Timbres 

8 del Código Fi establecid'o en el artículo 973, ordinal 

VIGECIMA : IMPUESTO DE TRANSFERENCIA DE 

De ,conformidad con lo establecido en el 

30 de diciembre de 1974, el otorgamient 

causará ia obligación Se pagar el impuesto de ~transferencia de que 

.trata dicha ley. 

Dada en la iiuclad de Panamb los vienticuatro (24) días del mes de octubre de dos mil (2000). 

ALFREDO ARIAS GRIMALDO EDGARDO CRISTOBAL LIA0 FU 
LA AUTORIDAD (VENDEDORA) EL COMPRADOR 

REFRENDO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA CIUDAD DE PANAMA, A LOS VEINTINUEVE 
(29) DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE,DE DOS MIL (2000). 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CONTRATO DE COMPRAVENTA N= 1206-2000 
(De 30de noviembre de 2000) 

Entre los suscritos a saber: ALFREDO ARIAS GRIMALDO, varón, 

,panameño, mayor de edad, Ingeniero, casado, vecino de esta 

ciudad, con cédula de identidad personal No. E-186-910, quien 

'actúa en calidad de Administrador General y Representante Legal 

de la AUTORIDAD DE LA REGIÓN INTEROCEÁNICA, debidamente 

autorizado por la Ley Número cinco (5) de veinticinco (25) de 

,febrero de mil novecientos noventa y tres (1993), modificada y 

adicionada por la Ley Número ,si.ete (7) de,siete (7) DDE marzo de 

,mil novecientos noventa .y cinco:(1995), la Ley JJúmero veintiuno 

,(21) ,de dos (2) de julio de mil ,novecienf,Ts noventa y siete 
/ 
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(1997), Ley Número veintidós (22) de treinta (30) de junio de 

mil novecientos noventa y nu~eve (1999), la L.ey, Número sesenta y 

dos (h2) de treinta y uno (3-f)' de d' lciembre' de mil novecientos 

noventa y nueve (1999); por la Ley número cincuenta y seis (56) 
,. 

de veintisiete (27) de diciembre de mil novkcientos ~noventa y 

cinco (19951, y la Resolución de Junta Di&c,tiva N"062-99 de 23 
: : 

de abril de 1999, quien en adelante se denominará ti AUTORIDAD 

(VENDEDORA) por una parte y por la otri, LEOPOLDO ANTONIO 

PERALTA MASCHKOWSKI, varón, panameño, mayor de edad, 

portador de la céduia de identidad personal Número cuatro ~- 

doscientos veintiuno,- seiscientos setenta y uno (4-221-671) y 

MARILUZ MENDOZA DE HERMOSO, mujer, panamefia, mayor de edad, 

casada, portacora de la cédula de identidad personal Número ocho 

quinientos seis - doscientos noventa y cuatro (B-506-294), 

ambos vecinos de esta ciudad, quienes en adelante se denominarán 

LOS coMPP.ADoREs, han convenido en celebrar el presente Contrato 

de Compraventa, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PRIMERA: FACULTAD DB DISPOSICIÓN DE LA FINCA: 

LA AUTORIDAD (VENDEDORA) declara io siguiente: 

l.Que la NACION es propietaria de 1 

32125, Documento ó, Sección de la Propiedad 

Registro Público, Provincia de ?anamá. 

2. Que dicha íizce ha sido asignada a LA AUTORIDAD (VENDEDORA) 

para ejercer en forma privativa la custodia, aprovechamiento y 

administración de la misma. 

3. Que la ubicación, linderos generales, medidas, superficie y 

valor, debidamente refrendados por el Ministerio de Economía 

y Finanzas y la Contraloría General de la República, constan 

inscritos en el Registro Público. 

SEGUNDA : OBJETO DEL CONTRATO: 
,., I 

Declara LA AUTORIDAD (VENDEDORA), que en'lejercicïo de estas 

facultades de custodia, admihstración, concesi6n 0 venta que le 
? 

otorga la Ley Número cinco (5jSide veinticinco' (25) de febrero de 

'mil novecientos noventa y tres (1993), modificada por la Ley 

Número siete (7) de siete (7) de marz~q“d&mil novecientos 
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&enta y cinco (1995,) La Ley kímero'veintiún (21) de dos (2) 

de julio de mil novecienfos noventa y siete (1997), la Ley 

Número veintidós (22) de treinta ~(30))~de junio de mil 

novecientos noventa y nueve (1999), la Ley Númerc~ sesenta y dos 

(062) 'de treinta y uno (31) de diciembre de ni1 novecientos 

noventa y nueve (1999), la Ley Número cincuenta :I seis (56) de 

veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y cinco 

(1995) por la Resolución de Junta Directiva de la AR1 N0062-99 

de 23,de abril de 1999, por 1a~Resolución Administrativa No.89- 

2000 de 6 de septiembre de 2000, que realiz6 la adjudicación 

definitiva de la Solicitud de Precios No.133-2000 en Primera 

Convocatoria, da en venta real y efectiva a LOS COMPRADORES, dos 

lotes de terreno, en los cuales declara existen mejoras, 

consistentes en dos viviendas, las cuales han sido designadas 

con los Números 1024-A y N"1024-B, ubicadas en Clayton, 

Corregimiento de Ancón, distrito y provincia de Panamá, que se 

segregan de 'la Finca No.179014, bienes que~ se describen en la 

Cláusulas Tercera y Cuarta, libre .de gravámenes, salvo las 

restricciones de la Ley y las que consten in 

Registro Público, comprometiéndose 

saneamiento en caso de evicción. 

TERCERA: DESCRIPCIÓN DEL LOTE MIL VEINTICUATRO - A (1024-A), 

WICADOEN CLAYTON - HOCRRR MZDIDAS Y LINDEROS: Partiendo del 

punto ciento veinticinco (125), ubicado mas al Norte del lote, 

se continúa en dirección Sur, catorce grados, cincuenta y siete 

minutos, cincuenta y seis segundos, Oeste (S 14" 57' 56" 0) y 

distancia de trece metros con ochenta y ocho centimetros ((3.88 

m) r hasta llegar al punto ciento veintiséis (126) y colinda por 

peste lado con el resto libre de la Finca ciento setenta y nueve 

mil catorce (179014), Rollo treinta y dos mil ciento veinticinco 

(,32125), Do¿xmento seis (6), propieda~d de la Nación. Se continúa 

endirección Sur, setenta grados, cuarenta y seis minutos, nueve 

segundos, Este (S 70' 46' 09" DE) y distancia de doce metros con 

ochenta y tres centímetros -112.83 m), 'hasta llegar al punto 
'. 

,+ento veintisiete (127). Se continúa ,en dirección Sur, ochenta 
L 

y seis grados, cuarenta y siete minutos,~,.-cuarenta y siete 

segundos, Este (S 86' 47' 47" E) y distancia de dieciséis metros 

con cincuenta ,b cinco centímetros (16.55 I& 
i' 

hasta llegar al 
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punto cuarenta y dos (42) y colinda por' estos lados con 

servidumbre. Se continúa en dirección Norte, catorce grados, 

cincuenta y sietes minutos, cincuenta y seis segundos, Este (N 

140 57' 56" E) y distancia ,de once metros con cuarenta y seis 

centímetros (11.46 m),~ hasta llegar al punto cuatro (4) y 

colinda por este alado con la sarvidumbre de la Calle Limón, Se 

continúa en direcc~ión Norte, setenta y cinco grados, dos 

minutos, cuatro segundos, Oeste (Ny 73' 02' 04" 0) y distancia de 

veintinueve metros con cero centímf,tros (29.00 m), hasta llega~r 

al~punto ciento veinticinco (125), origen de esta descripción y 

colinda por este lado con el lote mil veinticuatro - B (1024-B). 

SUPERFICIE: El lote descrito tiene una superficie de 

trescientos noventa y seis metros cuadrados con setenta y cinco 

decímetros cuadradcs (396.75 m2). 

SEGÚN PLANO N"'80814-90234, APROBADO 

CATASTRO EL 4 DE ABRIL DE 2000 Y CE 

31 DE MAYO DE 2000. 

EL LOTE DE TERRENO'ANTES DESCRITO TIENE UN VALOR DE TREINTAS MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO EALBOAE CON TRECE CF,NTÉSxuoS 

<B7.30,748.13).' 

DESCRIPCIÓN DEL LOTE MIL VEINTICUATRO - B (1024-B), UBICADO EN 

CIAYTON - HOCKER MEDIDAS Y LINDEROS: Partiendo del punto 

ciento veinticuatro (124), ubicado más al Norte del lote, se 

continca en direxF5n sur, och'e~nta grados, catorce minutos, 

diez segundos, Es;e (S 80' 14' 10" E) yo distancia de veintinueve 

metros ,COI: doce cerc:metros (29.12 m), hasta llegar al punto 

cuarenta uy uno (41) y colinda por este lado con servidumbre 

pluvial. Se continúa en direc&ón Sur, catorce grados, cincuenta 

y siete minutos, cincuenta y seis segundos, Oeste (S 14' 57' 56" 

0) 'y distancia de quince metros con setenta .y uno centímetros 

(15.71 m), hasta~llegar al punto cuatro (4) y colinda por este 

lado con servidumbre de la Calle Limón. Se~continúa en dirección 

Norte, setenta y cinco grados, dos minutos, cuatro segundos, 

Oeste (S 7S" 02' 04" 0): y distancia de veintinueve metros con 

cero centímetros (29.00 m), hasta llegar al punto ciento y 
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v&ticinco ~(125) y colinda por este lado con el lote mil 

veinticuatro - A (1024-A). Se continúa en direccion Norte, 

ca,torce grados, cincuenta -y siete minutos, cincuenta y seis 

segundos, Este (9 Mo 57r 56" E)!y distancia de trece metros COII 

siete centimetros~ (13.07 m), : hasta llegar al punto cien+0 

vainticuatlo~ (1241, ,origen de esta descripción y colinda por 

este lado conel resto libre de la Finca ciento setenta y nueve 

mil catorce (1790141, Rollo treinta y dos mil ciento veinticinco 

(321251, Documento seis (6), propiedad,,de la Nación. 

SUPERFICIE: El iote descrito tiene una superficie de 

cuatrocientos' diecisiete metros cuadrados con treinta y un 

decímetros cuadrados (417.31 m2). / 

SEGÚN PiANO No 80814-90234, 
wì I/ ,,,. 

APRO IRECCIÓN GENEMLi: 'X 

CATASTRO EL 4 DE ABRIL DE 2000 Y CERTIFICADO DEL MIVI N' 410 DEL 

DE 31 DE MAYO 2000.' 

El lote de terreno antes descrito tiene un valor de TREINTA Y 

'DOS MIL TRESCIEETOS CUARENTA Y UN BALBOAS CON CINCUENTA Y TRES 

CENTÉSIMOS (32,341.53). / 

CUARTA: DESCRIPCION DE LAS MEJORAS DE LA VIVIENDA BIFAMILIAR 

NÚMERO MIL VEINTICUATRO - A (N'1024-A), consta de dos (2) 

plantas, construida con estructura de concreto, pisos de 

concreto y madera en planta alta, ambos revestido con mosaico de 

vinyl, paredes exteriores de bloques de cemento resanados e 

internas de gypsum board, ventanas de vidrio fijo en marco de 

aluminio (tipo guillotina),, c:i.elo raso de gypsum board, techo 

,con estructura de madera y cubierta de zinc opdulado. 

PLANTA BAJA: Consta de sala,. comedor, cocina, medio iI/ 

servicio sanitario, lavandería interna, sección de aire 

acondicionado, depósito externo y estacionamiento techado; con 

un área cerrada de construcción de ochenta y seis metros 

c?ladrados con ochenta y cinco decímetros cuadrados (86.85 m21 y 

área abierta techada de veintisiete metros cuadrados con cinco 

decímetros cuadrados (27.05 m2). 

PLANTA ALTA: consta de tres (3) recámaras, guardarropa, dos 12) 
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servicios sanitarios; depósito y balcón; con un áre+~ c,errada de 

cpnstrucción de ochen,ta y un metros cuadrados con ochenta y 

cinco decímetros cuadrados (81.85 m2) y área abierta techada de 

treS~ metros~ cuadrados con cinc,u.ent.a., decímetros c+drados (3.50 

nI-¡) '. La viy,ienda tiene un área total de construcción de ciento 

nove~nta y nueves metros cuadrados con vei~nticinco decímetros 

cuadrados (199.25 ti21. - ~~1 

COLINDANTES: ,Al Sur,~ Este y Oeste 

sobre ia cu:! esta, construida ~y,a: 

Is vivienda bifamiiiar número mil veinticuatro - 3 (N01024-B). 

3; valor de las r;ejoras antes descritas tienen un valor de 

TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHO BALBOAS CON CUARENTA CENTÉSIMOS 

(B/,31,208.40)! 

DES,CRIPCIOE DE LAS MEJORAS DE LA VIVIENDA BIFAMILIAR HÚMERO MIL 

VEINTICUATRO - B (N'1024-B), consta dos (2; plantas, construida 

con estructura de concreto, pisos de concreto y madera en planta 

àita~ , ambos revestido con mosaico de vinyl, paredes exteriores 

~dl bl'oques cede cemento resanados e ir,ternas de gypsum board, 

ventanas de vidrio fijo en marco de slwninio !tipC guí$lotinaj, 

cFslo raso de gyps'u:n board, techo con estructura de madera y 

cl;bierta de zinc ondulado. 

,PLANTA BAJA: Consta de sala-, comedor, cocinz, medio í:1/2) 

5 e 1 1.7 i c i 0 sanitario,, lavandería interna, sección de ,aire 

azocdicionado, depósito externo y estccionamiento techado; con 

un área cerrada de ConStruCClOn de ochenta y seis llEtT05 

cuadradcs con ochenta y cinco decimetrcs cuadrados (86.85 m2) y 

área abierta 'techada de veintisiete nvetros cuadrados con cinco 

decimetros cuadrados (27.05 m2). 

PLANTA ALTA: Consta de tres (3) recámaras, guardarropa, dos (2) 

servicios sanitarios, depósito y balcón: con un área cerrada de 

construcción de ochenta y un metros cuadratios con ochenta y 

cinco decímetros cuadrados (81.85 m2) y área abierta techada de 

tres metros cuadrados con cincuenta decimetros cuadrados (3.50 

m2). 

La vivienda tiene un - área total de construcción de ciento 

noventa y nueve metros cuadrados con veinticinco decímetros 

cuadrados (199.25 m2). 
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COLINDANTES: Al Norte; Este y Oeste -libre %&&&# 

sobrg la cual esta construida y al Sur con pared medianera de la 

vivienda bifamiliar número mil veinticuatro - A (N01024-A).Las 

mejoras antes descritas tienen un valor de TREINTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS OCEO BALBOAS CON CUAPZNTA CENTÉSIWS ~(B/.31,208.40).~ 

Declara 'LA AUTORIDAD (VENDEDORA), y aaí lo aceptan LOS 

coMPRADoREs, gue el valor total refrendado de los lotes de 

terrenos y s& mejoras antes descritos es de CIENTO VEINTICINCO 

MIL QUINIENTOS SEIS BALBOAS CON CUARENTA Y SEIS CENTÉSIMOS 

(B/.125,506.46). 

QUINTA: LINDEROS DE LA FINCA MADRE:', Declar;& LA AUTORIDAD 

(VENDEDORA) que una vez se segreguen la~~:~,,;lotes de 'terrenos 

objetos de este contrato, la Finca' Madre.dk" hlayton, No.179014, 

quedará con sus mismos 1inde;:g.s generales, ':;alpr inscrito y con 

la superficie que resulte.' 
. ..' :' / 

SEXTA: Precio y forma de pago del bien inmueble. Declara IA 

AUTORIDAD (VENDEDORA) y así lo aceptan LOS kOMPRADORES, que el 

precio de venta de los bienes inmuebles ,,descritos en las 

Cláusulas Tercera y Cuarta es por la suma -de CIENTO NOVENTA Y 

TRES MIL QUINIENTOS UN BALBOAS CON NOVENTA Y SIETE CENTÉSIMOS 

(B/.193,501.97), moneda de curso legal, cantidad que representa 

la propuesta presentada por LOS COMPRADORES, de la cual LA 

AUTORIDAD (vFNDEDORA) ,, ha recibido abono por la suma de 

DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA BALBOAS CON VEINTE 

CENTÉSIMOS (B/.19,350;20), según consta en los recibos NO2236 P 

de 21 de 'septiembre~de 2,OOO"y No2423 P de 22 de septiembre de 

2,000 ( No2405 de 18 de septiembre de 2,000, expedidos por la 

Dirección de Finanzas de La Autoridad de la Región InterOCeániCe, 

quedando un saldo pendiente de CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO 

CINCUENTA Y UN -0As CON SETENTA Y SIETE l2BNThIMos 

(B/. 174,151.77), que será cancelada por LOS COMPRADOE1ES, una vez 

se encuentre'inscrita en el Registro Público esta compraventa, 

según, consta en las Cartas Irrevocables, de 17 de octubre de 

2~, 000, por la suina, de NOVBNTA Y CUATRO MIL ,QUIlrIBNTOS BALBOAS 



N” 24,345 Gaceta Oficial, lunes 16 de julio de 2001 41 

(B/.94,500.00) y 18 de noviembre de 2,0 

Y CINCO MIL BALBOAS (B/.75,000.00) emitidas por el Banco Nacional 

de -Panamá y Carta de Contrafondo , 'fechada el 7 de noviembre de 

2,000, por -la suma de CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN 

BALBOAS CON SETENTA Y SIETE CENTÉSIMOS (B/.4,651.77), emitida por 

PANABANK (BANCO PANAMERICANO S.A.). 

Los pagos y abonos ingresarán de igual forma a la Partida 

Presupuestaria N” 2.1.1.1.02 y no serán devueltos a 'LOS 

COMPRADORES, de presentarse incumplimiento en la cobertura total 

de lo pactado Por parte de LOS coMPRADoREs, LA AUTORIDAD 

(VENDEDORA) retendrá el abono~inicial como indemnización por 10s 

daños y perjuicios ocasionadps PO?, LOS CObfPRADORES. 
: ,,.. ,, ",,, 

ti 
SÉPTIMA: Queda entendido ', y convenido >.+>entre las partes 

'. ~f$ I. 
contratafites, que estas vetit'ãs incluyen. todo'aqiwllo que de hecho 

y por derecho accedan o form.$$part.ek: intebra$es de las 'fincas 
; p' ': 

que resulten de las segregacxones.,': '~1: 
,, ..,;.,-: ,,~ 

I 1 ,. ti:'. 
,',L 

OCTAVA: DESTINO DEL BIT : ~ti%i~&~ti~ ~AUTORIIULLI'.'.(VEND'EDORA) y así 
.r (~' .c. ..: ,: 

,,,.,,, I " , 
.'9 :i lo aceptan LOS COMPBADO~~S~S;,rqye 10s lot~~~~$~ terrenos Y sus 

mejoras N01024-A y N01'02~4~~,.~"q~e' for&n parte de la Finca 
.t 

N"179014, que se dan'~en venta' a través ,dT,L~:;este contrato, seran 

destinado únicamente para "tiiqïenda'; :: En' el supuesto que LOS 

COMPRADORES o futuros adquiren~tes varien el uso 0~ destino de los 

bienes, sin permiso previo de LA AUTORIDAD (VENDEDORA), 0 de la 

entidad que la sustituya, se producirá la nulidad del respectivo 

contrato, tal como lo seiiala el ãrtículo treinta y cuatro (34) de 

1.a Ley Número cinco (5) de veinticinco (25) de febrero de mil 

novecientos noventa y tres. (19931, modificacada por la Ley Número 

siete (7), de siete (7) de marzo de mil novecientos noventa y 

cinco (19951, Ley Número veintidós (22) de treinta (30) de junio 

de mil novecientos noventa y nueve (1999) y la Ley Número sesenta 

y dos de treinta y uno (31) de diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve (1999).Se hace constar que de producirse la 

nulidad del contrato de compraventa contemplada en esta cláusula, 

no invalidar6 ni anular& la hipoteca y anticresis constituidas a 

favor del Banco Nacional de Panati.. 
- 
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NOVEN+ RESPONSABILkD ,POR~,,: Lo\maL BIEN:'.. iOS 

COMPRRDORES ,correr$n.: con :,todos loxI-gastos de mantenimiento del 

,~~inmueble, áreas .verdes:, ~consumo de energías, eléctrica, agua, 

recoiección~r~de, bas:ura ,y ~,~demás, derechos~ u potros servicios 

,~~ públicos. ,En ~1' marco~,de laso regula,ciones, sobre tratamiento de 

-las taguas servidas' serán a cargo de LOS COMPRADORES el pago de 

~1 ,,lrs tasa,s corresp~ondientes. Correrán con todos los gastos y 

costos presentes y futuros de la legislación fiscal que~'sean 

aplic,ables,a los bienes inmuebles y los gastos tanto notariales y 

registrales que sen produzcan con motivo de~l presente contrato de 

compraventa. 

DECIMA: RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: LOS COMPRADORES declaran que . .~ 
en cumplimiento de lo establecido en la Ley Tf:l.!del 1 de julio de 

1998, General de .?+biente- de la República de Panamá, se 

compromete a utilizar los b'îenes inmueb1,e.s :objetcs de esrc 

compraventa previniendo el daño ,y'~controlajdo, la contaminación ,z : 
ambiental. Por lo tant?,~:~. s1 de cua1qu;+ íarma el uso, 

aprovechamiento o actividäd'eti los bienes -iinmuebles objetos de 

esta compraventa produjeren daños al ambiente 5 a la salud 

humana, LOS COMPRADORES estarán obligados ,a el daco '*- 
reparar 

causado, aplicar las medidas de prevenci6n y'mitigaci6n, y asumir 

ios costos correspondientes; sin perjuicio de la responsabilidad 

Civil 0 penal; o sanciones administrativas que procedan por la 

violación de lo dispuesto en la Ley 41 de 1 de :ulio de 1996 

antes mencionada., 

Además se deberá proteger la fauna y vegeLación de las 

servidumbres públicas, áreas verdes urbanas y áreas silvestres 

protegidas, las cuales deberán ser respetadas y por ningún motivo 

alteradas. 

DÉCIMA PRIMERA: SUJECIÓN~DE LI~FINCA A LAS NORMAS ESPECIALES PARA 

MANTENER EL CARÁCTER DE CI~UDAD JARDIN: LA AUTORIDAD (VENDEDORA) 

manifiesta que los lotes y ~mejoras N01024-A y N01024-B, se 

venden Sujetos ea las normas especi#fes para mantener el Carácter 

de Ciudad Jardín, en la Regi&' I-nteroceánica, establecidas 
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mediante Resoluci6n No.139-2000 del 

por iei Ministerio de 

,manifiestan conocer y aceptar. Eitas normas especiales para 

~marit:ener el carácter de Ciudad Jardln en la Región Interoceánica 

constituyen una limitación al dominio de LOS CCW?RADOSXS 0 sus 

'~ ~-futuros ~-cesionarios, adquirientes 0 causahabientes, que recae 

sobre los bienes inmueble objetos dey este contrato, y serán de 

obligatorio cumplitxiento por el término máximo que la ley 

permita. 

Como consecuencia se establecen sobre la finca objeto del 

presente contrato, entre otras, las siguientes prohibiciones y 

obligaciones a cargo de LOS COMPRADORES: 

1) No se podrá instalar anuncios o letreros publicitarios en 

la fachada de la viviènda. 

_' 
2) No se podrá instalar o improvisar ta.lleres, Gquinas 0 

artefactos que causen moiestias, o intranquilidad por Aos 

r-idos a los vecinos, tales cómo vib~raciones o golpes~. 

3! No se podrá tener en la vivienda mas~cotas o animales que 

-cedan molestar a los vecinos o que causen dañe y provoquen 

SeTOr 0 ma.l,estar LOS COMPRADORES deberán reCOge lOS 

excremectos n*; 'adss por sus mascotas dentro de los límites 

de su prop1,dad y alrededores incluyendo superficies 

permeables e impermeables Y/O áreas c*mu*es LOS 

COMPFxADOFtES deberán cumplir -estrictamente con las normas 

que act~tialnecte reglamenten la materia o se dicten en el 

futura. 

41 No se podrá cclocar en los estacionamientos vehículos, 

buse%, camiûnes, yates, motocicletas 0 automóviles que 

sobresalg~an del espacio destinado a los mismos, de manera 

que~ se afecte áreas de servidumbre o uso púbiicas come 

aceras 0 calles. 

5) No se podrá construir 

de propiedad LOS 

colindantes a los linderos establecidos de su lote para 
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fines de ampliación o custodia. Esto incluye servidumbres 

públicas, áreas ~verdes urbanas y áreas silvestres 

protegidas. 

6) La construcción de cercas o muros y los materiales 

utilizados deberán cumplir con el concepto de "Ciudad 

Jardín", antes indicado, las cuales pueden ser de 

malla de alambre, madera, forja 0 vegetación 0 

similares, asegurando siempre la visión de conjunto. 

La cerca debe ser.de ,5 centímetros hasta 1.50 mts de 

altura del suelo natural. 
I. 

” .I, ,‘.,.. ,r 
,.... ‘: ‘Qr :>, 

DÉCIMA SEGUNDA : CAUSA+ '-'DE<, RESOLUCIóN".;,DEL:. CONTRATO: Serán 
;:e,:+. !',~~~:.,, 

causales de Resolución Administrativa~del p;resente contrato las 

'que señala el Articulo ciento cuatro (104j.~ DDE la Ley Número ~.. 
cincuenta y seis (56) de veintisiete (27,) j'de diciembre de mil 

novecientos noventa y cinco (19951, modificada por el Decreto Ley 

Número siete (7) de dos (2) de julio de~mil novecientos noventa y 

siete (1997), así como el incumplimiento de la Cláusula Octava y 

el hecho de que la escritura pública de compraventa no pueda ser 

inscrita en el Registro públ~ico por causas imputables a LOS 

COMPRADORES. 

DÉCIMA TERCERA : EXISTENCIA DE LINEAS SOTERRADAS: Declara LA 

AUTORIDAD (VENDEDORA) y así lo aceptan LOS COMPEADORES que en los 

lotes de terrenos y sxs mejoras consistente en las viviendas 

Na1024-A y No1024 - B, que forman parte de la Finca N01790i4, 

descritos en las Cláusulas Tercera y Cuarta de este contrato, 

existen líneas soterradas consistentes en tuberías de la 

conducción de aguas servidas; de agua potable, de aguas 

pluviales, de conducción de cableado eléctrico: de cableado de 

teléfonos; a las CUaleS LOS COMPRADORES permitirán el libre 

acceso de las instituciones y personas encargadas de su 

mantenimiento y reparación. Además, declara LA AUTORIDAD 

PfENDEDORA) y así lo aceptan LOS COMP os I;o podra+? 

alterar ni de ninguna formã,afectar 
,,i)L I t 

el curse-"": 

las lineas a que se refiere esta cláusula sin la debida 

aprobacion de las autoridades correspondientes, en cuyo caso LOS 

COMPRADORES asumirán t~odos los gastos en que se incurra. De 
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igual manera, ,las partes solicitan al Registro Público que se 

haga constar expresamente~ esta cláusula~~ ~como restricción al 

dominio de las fincas que resulten de la segregación de los lotes 

de terrenos y sus mejoras No1024 A y NO1024 - B que por medio de 

este contrato se venden.~ 

DÉCIMA CUARTA : CONEXIÓN DOMICILIARIA DE AGUA Y ELECTRICIDAD: 

Declara LA AUTORIDAD (VENDEDORA) y así lo aceptan LOS COMPRADORES 

que correrán Por cuenta de estos ia adecuación de las 

instalaciones existentes a un sistema individual y soterrado de 

la conexión domiciliar que se requiere de 'acuerdo a las normas 

del Instituto de Acueductos y Alcantarillados;Nacionales (IDAAN), 

así como la instalación de la infraestructur8, eléctrica y civil, 
,_: : 

que se requiere para individualizar y habilitar la medición de la 

energía eléctrica, de acuerdo a las normas :;de servicio en el 
;'iI: :~ 

área, establecidas por la empresa dë~:~ ,-eñergia eléctrica 

correspcndiente, lo cual hara dentro del terra)no de sesenta (60) 

días calendario, a más tardar, contados a'par'cir de la firma delta 

presente contrato. Como constancia del cumplimiento de esta 

obligación LOS COMpRADORES entregarán a ,LA AUTORIDAD (VENDEDORA), 

cnG certificación, emitida por el Instituto de Acueductos y 

?;?cantarilladûs Nacionales (IDAAN, Y Por la. empresa 

distribuidora de energía eléctrica, dentro del término indicado, 

la que senale qae la instalación ha sido realizada, lo cual será 

.Jerificado por xedio de. una inspección que lleve a cabo LA 

AUTORIDAD (VENDEDORA). El cumplimiento de este requisito será 

indispensable paraque LA AUTORIDAD proceda a entregar la llave y 

e: correspondiente permiso de ocupación de la vivienda. 

DÉCIMA QUINTA: DAÑOS Y PERJUICIOS: En caso de incumplimiento del 

ccntrato,~ '~ LA AUTORIDAD (VENDEDORA) lo resolverá 

administrarivanente, en la forma establecida en la ley y 

retendrá, en concepto de indemnización, el abono inicial, Por 

los darnos y perjuicios ocasionados 
ms.w&Q;&y 

LA 'AUTORIDAD '(VENDEDORA) retendrá e spondiente a la 

,suma que~ sehubiere producido por consumo de energia electrica, 

cons"mo de agua potable y demás gast0.s en que incurra LA 

AUTORIDAD (VENDEDORA) por incumplimiento del ContratO por parte 

de LO.5 COMPRADORES. 
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DECIMA SEXTA: ACEPTACION DEL BIEN: Declaran LOS COMPRADORES que 

han inspeccionado los bienes objetos de este contrato y son 

conocedores cabales de las condiciones, estado físico y demás 

cualidades del mismo, el cual..re~ciben y aceptan a satisfacción 

como apto para el uso y finalidades: que se le destinan por medio 

del presente contrato,,~ por' 10 oque,: eximen de todo tipo de 

responsabilidad a LA AUTORIDAD (VENDEDO+), así COrnO del 

saneamiento por defectos y vicios ocultos,$qu,e ter.ga o pUdiere 

tener la cosa vendida, de ~cuyas 'existencias ignora en estos 
,tv:. "~ 

momentos LA AUTORIDAD (VENDEDORA),~ por raF$n' de ola falta de 

planos especificos y que las normas util+zadas tenían como 

fundamento criterios que respondían a la época en ia cual fueron 

construidos, renunciando a'cualquier reclamq. o acción judicial 

por tales causas contra IA AUTORIDAD (WiNDEDORAj'. 
,.,.,, :, 

,.,,, 
DECIMASEPTIMA: LEGISLACIÓN APLICABLE: '.J" Este contrato de 

compraventa se rige por las normas vigentes del Ordenamiento 

Juridico Nacional, particulaffiente' la ley No5 de 25 de febrero de 

1993 ,modificada por la Ley No7 de 7 DDE marzo de 1995 y demás 

normas reglamentarias aplicables de LA AUTORIDAD DE LA REGIÓN 

INTEROCEÁNICA. 

DÉCIMA OCTAVA: ACEPTACIÓN DE LA VENTA: Declaran LOS 

COMPRADORES que aceptan la venta que les oferta LA AUTORIDAD 

(VENDEDORA) del lote de terreno y sus,m-joras N"1024-A uy NO1024 

- B, que se segregan de la Finca 179014, descritos en las 

Cláusulas Tercera y Cuarta de este contrato, en los términos y 

condiciones anteriormente expresados. 

DÉCIMA NOVENA: TIMBRES FISCALES: El- contra?%';-~:&?? 

causará la presentación de Timbres'Fiscales de conformidad con 

lo establecido en el artículo 973, ordinal 8 del Código 

Fiscal. 

VIGECIMA : IMPUESTO DE TRRNSE'BRENCIA'DE BIEN INMUBBLE: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la ley 

106 de 30 de diciembre de 1974, el otorgamiento del presente 

contrato, no causará la obligación de pagar el impuesto de 

transferencia de que trata dicha ley. 
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Dada en la ciudad de Panamá los treinta (30) días del mes de noviembre de dos mil (2000). 

ALFREDO ARIAS GRIMALDO 
LA AUTORIDAD (VENDEDORA) 

LEOPOLDO ANTONIO PERALTA MASCHKOWSKI 

MARILUZ MENDOZA DE HERMOSO 
LOS COMPRADORES 

=!EFRENDO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA CIUDAD DE PANAMA, A LOS ONCE (ll) 
3lAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL (2000). 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CONTRATO DE COMPRAVENTA N* 213-2001 
(De 22 de enero de 2001) 

Entre los suscritos, a saber ALFREDO ARIAS GRIMALDO, varón 

panameño, mayor de edad, cascado, portador de la cédula de 

identidad personal Número ocho - ci nto ochenta y seis - 
P 

novecienttis diez (8-186-9101, en su calidad de Administrador 

General y Representante Legal de la AUTORIDAD DE LA REGION 

INTEROCEANICA, debidamente facxltado por ei ~Artículo dieciocho 

ilB), numeral ocho (8) de la Ley Número cinco (5) de 

:~:elntlcinco (25) de febrero de mil novecientos noventa y tres 
"GTì ,, ~~~_., ,, , zatiificada y adicionada por la Ley Número siete (7) de 

sir:y C] de marzo de mil novecientos noventa y cinco (1995j.y 

aCi~cic::ada ynr la Ley Número veintiuno (21) de 2 de julio de 

777.1 i naïecientos noventa y siete (1997), ia Ley Número 

:~eintid~~s (22) del treinta (30) de junio de mil novecientos 

E 0 v e 5 t a y T._ieve (1909), la Ley Número sesenta y dos (62) de 

treinta y 'uno 13i; de diciembre de mil novecientos noventa y 

nueve (1999), y por la Resoluci~ón de Junta'Directiva 087-00 de 

13 de julio de 2000, 'por el Decreto Ejecutivo número (90) de 

dieciséis (16) de agosto mil novecientos noventa y seis 

(1996), por la Resolución de Junta Directiva Número ciento 

siete z noventa y seis (107-96) de quince (15) de noviembre de 

mil novecientos noventa y seis í1996), quien en adelante se 

denominará LA AUTORIDAD (VENDEDORA) por una parte y por la 

MARÍA ISABEL ICAZA GARCÍA DE PAREDES, mujer, panameña, mayor 

de edad, Abogada, casada, con cédula de identidad personal 

Número ocho - doscientos treinta y ochc -,doscientos ochenta y 

siete (8-238-287), vecina de esta ciudad, quien en adelant,e se 

denominara LA CCMPRADORA, han convenido en celebrar, como en 
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efecto celebran, el presente Contrato de Compraventa de Bien 

Inmueble sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PRIMERA: Facultad de disposición de la finca. .L?+ AUTORIDAD 

(VENDEDORA) declara lo siguiente: 

1) Que la NACION es propietaria de la Finca Nc.161696, 

inscrita al“ Rollo 

Propiedad de la Región Int 

Público, Provincia de Panamá. 

2) Que dicha finca ha sido asignada a IA AUTOR1 

para ejercer en forma privativa la custodia, apr 

administración de la misma. 
Tl 

3) Que la ubicación, linderos generales, medidas, superficie y 

valor, debidamente refrendado por el Ministerio de Economía 
,/' -. y linanzas y la Contraloría General de la República, constan 

inscritos en el Registro Público.- 

SEGUNDA: Objeto del contrato. Declara LA AUTORIDAD WENDEDORA) 

que en ejercicio de esas facultades de custodia, 

administración, concesión o venta que le otorga La Ley No.5 de 

25 de febrero de 1993, modificada por la Ley No.7 de 7 de 

marzo de 1995, da en venta. real y efectiva a LA COMPRADORA, 

un lote de terreno, con sus mejoras ccnsistente en la vivienda 

-No.203, ubicada en Balboa, Corregimiento de Ancón, Distrito y 

~Provincia de Panamá, bienes que se describen en las Cláusulas 

Tercera y Cuarta, y el cual se segrega de la Finca No.161696, 

libre de gravámenes, salvo las restricciones de la Ley y las 

que consten inscritas en el Registro Público, comprometiéndose 

LA AUTORIDAD (VENDEDORA) al saneamiento en caso de evicción. 

TERCERA: DESCRIPCIÓN DE LA .PARCELA DOSCIENTOS TRES (203), 

URICADA EN BALBOA. MEDIDAS Y LINDEROS: Partiendo del punto 

cinco (51, localizado, al Norte de la parcela, se continúa en 

dirección Sur, treinta y tres grados, cuarenta y ocho minutos, 

cincuenta y tres segundos, Este (S 33" 48' 53" E) y distancia 

de treinta y nueve metros con dos centímetros (39.02 m), hasta 

llegar al punto uno (1) y colinda por este lado con e,l resto 
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libre de la Finca ciento sesenta y un mil seiscientos noventa 

y seis (1616961, Rollo veintitrés mil doscientos veintisiete 

(23227), Documento uno (ll, propiedad de la Nación (lote 

doicientos cinco (205)). , Se continúa con una longitud de 

curva de catorce metros con sesenta y seis centímetros (14.66 

m) r radio de ochenta y seis metros con un-centímetro (86.01 m) 

y cuerda de catorce metros 

(14.64 m) en dirección Sur, se 
, 

segundos, oeste (S 06O 07' 10" 0 

(2) y colinda por este lado con áre 

continUa con una longitud de curva de veintisiete metros con 

veintiséis centímetros (27.26 m), radio de veintisiete metros 

con diecinueve centímetros (27.19 R) y cuerda de veintiseis 

metros con trece centímetros (26.13 m) en dirección Sur, 

setenta y dos grados, seis minutos, cero segun,dos, Oeste (S 

72' 06' OO" 0), hasta llegar al punto tres (3) y colinda por 

este lado con la Calle Lion Hill. Se continúa en dirección 

Norte, cuarenta grados, treinta y cinco minutos, cincuenta y 

dos segundos, Oeste (N 40" 35' 52" 0) 'y distancia de treinta y 

siete metros con sesenta y ocho centímetros (37.68 m), hasta 

llegar al punto cuatro (4) y colinda por este lado con el 

resto libre de la Finca ciento sesenta y un mil seiscientos 

noventa y seis (161696), Rollo veintitrés mil doscientos 

veintisiete (23227), Documento uno,(l), propiedad de la Nación 

(lote doscientos uno (20¡)). Se continúa en dirección Norte, 

cuarenta y siete grados, cincuenta y cuatro minutos, treinta y 

dos segundos, Este (N 47" 54' 32" E) y distancia de treinta y 

nueve metros con cuarenta centimetros (39.40 ml, hasta llegar 

al punto cinco ,(5), origen de esta descripción y colinda por 

este lado con el resto libre de la Finca ciento sesenta y un 

mil seiscientos,noventa y seis (1616961, Rollo veintitrés mil 

doscientos veintisiete (23227), Documento uno (11, propiedad 

de la Nación. SUPERFICIE: La parcela descrita tiene una 

superficie de mil quinientos veintiocho metros cuadrados con 
1 treinta y tres decímetros cuadrados (1,528.33 m2). 

SEGÚN 'PLANO N* SO814-90109, APROBADO POR IA DIRECCIÓN GENERAL 

DE CATASTRO EL 16 DR MARZO DEL 2000. CERTIFICADO DEL MIVI Na 

210 DEL 23 DE MAR20 DEL 2000. 
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El lote de terreno antes descrito tiene tun calor refrendado de 

CIENTO VEINTICINCO MIL SETECIENTOS CINCO' BALBQAS 'CON CATORCE 

CEi&E+OS '.(B1';125,705~.14)~;. ":& 
: ,:: "~', ,F._,., 

,.: " 
;_‘,~ 

UNI~FA~~ILIAR N&ERo '~DoSCIENTOS TRES (N0203) CUARTA::k VIVIENDA 

consta dey dos (2) plantas, construidas con estructura compuesta 
de madera y concreto, pisos 

" \ 

kOAXZ?tO 
l'y&& & moL&&$pi< 

baja y de madera en planta alta, 

baja y DDE ~madera en planta alta; x 

de madera, dos (2) escaleras exteriores de concreto, techo con 

estructura de madera y cubierta de zinc. PLANTA 'BAJA: consta 

de cuarto de empleada con servicio sanitario, depósito, 

lavandería y estacionamiento techado; con un área cerrada de 

construcción de cincuenta 'metros cuadrados con dieciséis 

decímetros cuadrados (50.16 M21 y área abierta techada de 

ciento diecinueve metros cuadrados con cero decímetro cuadrado 

(119.00 M2) y escaleras exteriores de doce metros cuadrados 

con noventa y ocho decímetros cuadr.ados (12.98 MZ). PLANTA 

ALTA: consta de sala;comedor, cocina, tres (3) recámaras, 

cuarto de estudio y dos (2) servicios sanitarios, con un área 

cerrada de construcción de ciento sesenta y nueve metros 

cuadrados con'.dieciséis decímetros cuadrados (169.16 M2). Con 

un área total de construcción de trescientos cincuenta y un 

metros cuadrados con treinta decímetros cuadrados (351.30 M2). 

COLINDANTES: al Norte, Sur, Este y Oeste con el resto libre 

del lote de terreno sobre la cual está construida. 

Las mejoras antes descritas tienen un valor refrendado de 

TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO BALBOAS CON 

DIECIOCHO CENTESIMOS (B/.31,295.18). 

Declara LA AUTORIDAD (VENDEDORA) y así lo acepta LA 

COMPRmORA, que el valor total refrendado del terreno y 

mejoras antes descritos es de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL 

BALBOAS CON TREINTA~Y DOS CENTESIMOS (B/.157,000.32). 

QUINTA: Declara LA AUTORIDAD (VENDEDORA), que la Finca 

NO161696, una vez hecha la segregación quedará con sus mismos 

linderos generales, valor inscrito y con la superficie que 

resulte en el Registro Público. 
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c SEXTA: Precio y forma de pago del bien inmueble. '&&18k Lh 

,' AUTORIDAD (tiNDEDOFtA), y así lo acepta IA CCWPRADORA, que el 

precip de 'Venta del bien inmueble descrito en las C16usulas 

Tercera~y ,Cuarta e.s de ;CIENTO CINCUENTA Y: SIETE MIL BALBOAS 
CON TREINTA Y DOS C!JN-S1MQt~:(B 

legal de la cual LA ~AUTORIpAD '(VE 

de DIECIOCHO MIL 'DOSCIENTOS 'OCHEN 

DIECINUEVE CENTESIMOS (8/.18;287.19)- segúfi consta en los 

recibos No.1694P ,de 3 de febrero'de 2000 y No. 2831 de 29 ,de 

diciembre de 2000 expedidos por la Dire.cciónde~ Finanzas de LA 

AUTORIDAD DE ,L+$EGIóti 1NTEROCÉAN;CA; quedando una totalidad 

pendiente por pagar por la sukde ZIENTO~'TREINTA Y' OCHO MIL 

SETECIENTOS TRECE BALBOAS CON TRECE CENTESIMOS 

(B/.138,713.13), que será cancelada por LA COMPRADORA, una vez 

se encuentre inscrita en el Registro Público esta compraventa, 

según consta en la Carta Irrevocable de Pago de 23 de marzo de 

2,000, emitida por el Primer Banco de Ahorros, S.A. 

Los pagos y abonos' ingresarán a la Partida Presupuestaria 

No.2.1.1.1.02,~ y ,de presentarse incumplimiento en la cobertura 

total de lo pactado por parte de LA COMPRADORA, LA AUTORIDAD 

(VENDEDORA), resolverá administrativamente el presente 

contrato y retendrá el abono inicial percibido por los danos y 

perjuicios, ocasionaoos por IA COMPRADORA. 

SEPTIMA: Destino del bien. Declara LA AUTORIDAD WENDEDORA) y 

así lo acepta LA COMPRADORA que el lote, de terreno y sus 

mejoras No.203, que forma parte de la Finca No.161696 que se 

da en venta a ,través de este contrato, será destinado 

únicamente para vivienda. En el supuesto que LA COMPRADORA o 

futuros adquirlentes varien el uso o destino del 'bien, sin 

permiso previo de L4 AUTORIDAD (VENDEDORA), ello producirá la 

nulidad del respectivo contrato, ta1 como lo señala el 

articulo 34 de la Ley No 5 de 25 de febrero de 1993, 

modificada por la Ley N" 7 de 7 de marzo de 1995. 

OCTAVA: Queda entendido y convenido entre 1.3s partes 

contratantes, que esta venta incluye todo aquello que de hecho 

y por derecho acceda o forme parte integrante de la finca que 

resulte de la segregación. 
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NOVENA: Responsabilidad por ~10s 

correrá con todos los gastos de 

áreas verdes, consumo de energla ele recolección 

de basura y demás derechos u otros servicios públicos. En el 

marco de las regulaciones sobre tratamiento de las aguas 

servidas serán~ a cargo de LA COMPRADORA el pago de las tasas 

correspondientes, así como también con todos los gastos y 

costos presentes y futuros de la legislación fiscal que sean 

aplicables a lOS bienes inmuebles y lOS gastos tanto 

notariales y registrales que se produzcan con motivo del 

presente contrato de compraventa. 

,DECIMA: Responsabilidad Ambiental: LA COMPRADORA declara que 

en cumplimiento de lo establecido en la Ley 41 del 1 de julio 

de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá, se 

comprometen a utilizar el. bien .inmueble objeto de esta 

compraventa previniendo el dalio y controlando la contaminación 

ambiental.' Por lo tanto, si de cualquier forma el uso, 

aprovechamiento o actividad en el bien inmueble objeto de esta 

compraventa produjere daño al ambiente o a la salud humana, LA 

COMPRADORA estará obligada a reparar el daAo causado, aplicar 

las medidas de prevención y mitigación, y asumir los costos 

correspondientes; sin perjuicio de la responsabilidad civil o 

penal; 0 sanciones ,administrativas que procedan por la 

violación de lo dispuesto en la Ley 41 de 1 de julio de 1998 

antes mencionada. 

Además se deberá proteger la, fauna y vegetación de las 

servidumbres públicas, breas verdes urbanas y áreas silvestres 

protegidas, las cuales deberán~ ser respetadas y por ningún 

motivo alteradas. 

DÉCIMOPRIMERA: Sujeción de la Finca a las normas especiales 

para mantener, el oarkter de Ciudad Jardín: Declara IA 

COMPRADORA que conoce que la fincar que adquiere por ,medio de 

este contrato está sujeta a las norma5 ~especiales para 
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,mantener el carácter de\\jQtiuc$ 
Interoceánica establecidas. !Q 

~mediante Resolución No.~l39-200 y$ 

las mismas son de obligatorio- oiento para todos los 
propietarios de la finca objeto de este contrato. 

DÉCIMOSEGDNDA: Causales de Resolución del contrato. Serán 

causales de resolución administrativas de este contrato las 

señaladas en el articulo 104 de la Ley No56 de 27 de diciembk 

de 1995, .así como el incumplimiento de la Cláusula Séptima y 

el hecho de que la escritura pública de compraventa no pueda 

ser inscrita en el Registro Público por causas imputables a LA 

COMPRADORA; 

DECIMOTERCERA: Declara LA AUTORIDAD (VENDEDORA) y asi. lo, ,, 
acepta LA COMPRAD ORA 'que en el lo& de terreno ,~y &s mkjor&- 

consi,stente en la vivienda W'203, que foi!ma: par& '&a;la ,Finca 
I 
R'161696, descritos en las Clausulas Tercera.y Cuarta, ~obj+os 

de este contrato, existen ,lineas Soterradäs"..consistentes en 

tuberías de la conducci6n de aguas ~servidas; tuberías de agua 
potable, tuberías de conducción de cableado e,léctrico; tubería 

de cableado de telkfonos; a las cuales LA COMPRADORA permitirá 

el libre acceso de las.instituciones y personas encargadas de 

su mantenimiento y reparación. Además, declara LA AUTORIDAD 

(VENDEDORA) yo así lo acepta LA COMFRADORA que estos no podrán 

alterar ni de ninguna forma afectar la existencia y el curso 

de las líneas a que se refiere esta clausula sin la debida 
aprobaci6n de las autoridades correspondientes, en cuyo caso 

LA COMPRADORA asumirá todos los gastos en que se incurra. De 

igual manera,' las partes solicitan al Registro Público que se 
haga constar expresamente esta clausula como una restricción 
en la finca que resulte de la segregación del lote de terreno 

y mejo~ras No.203, que por medio de este Contrato se vende. 

DECIMCCUARTA: En caso de incumplimiento de las clausulas 

Séptima, Novena y ~Decimotercera; LA AUTORIDAD WENDEDORA~ 

resolver& administrativamente el ,presente contrato y retendra 
el abono inicial percibido Por lOS danos y perjuicios 
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ocasionados por IA c 

WENDEDORA) retendrá el monto.= 

hubiere producido por consumo,de 

agua y demás gastos en que incurra LA AUTORIDAD (VENDEDORA) 

por incumplimiento del presente contrato. 

DECIMOQUINTA: ~Declara LA COMPRADORA que ha inspeccionado el 

bien objeto de este contrato y es conocedora cabal de las 

condiciones, estado físico y demás cualidades del bien 

inmueble objeto de esta compraventa, el cual recibe y acepta a 
satisfacción como apto para -el uso y finalidades gue se le 

destinan por medio del presente contrato, por lo que, exime de 

todo tipo de responsabilidad a LA AUTORIDAD (VENDEDORA), así 

como del saneamiento poro defectos y vicios ocultos que tenga o 
pudiere tener la cosa vendida, de cuyas existencias ignora en 
estos momentos LA AUTORIDAD (VENDEDORA), por razón de la falta 

de planos especificos y gue 'las normas utilizadas tenian como 

fundamento criterios que respondían 'a la época en la cual 

'fueron construidos, renunciando a cualquier reclamo o acción 

judicial por tales causas contra LA AUTORIDAD (VENDEDORA). 

DECIMOSEXTA: Declara IA AUTORIDAD (VENDEDORA), y asi lo 

acepta LA c-RA, que hizo entrega a LR AUTORIDAD 

(VENDEDORA), de las copias de los contratos de suministro,de 

agua y luz, celebrados con el Instituto de Acueductos- y 

Alcantarillados Nacionales (IDAAN), y la empresa distribuidora 

de energía electrica correspondiente, servidos al inmueble 

objeto de este contrato. 

DECIMOSEPTIMA: Legislación aplicable. Este contrato de 

compraventa se rige por las normas vigentes aplicables del 

Ordenamiento Juridico Nacional, particularmente la Ley No 5 de 
25de febrero de 1993, modificada por la Ley Nal de 7 de marzo 

de 1995, y demas normas Reglamentarias aplicables de la 

AUTORIDAD DE LA REGION INTEROCEANICA. 

DECIMOCTAVA: Aceptación expresa del contrato de compraventa. 

Declara LA CB que acepta la compraventa que le hace 

LAAUTORIDAD (VENDEDORA) en los t&minos y condiciones 
. 
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anteriormente expresados, ~' 'del\ 

consistente en la vivienda No2a 

NO161696; descritos en las Cl&usulas Xr+ y Gua> 

contrato. 
. 

DECIMONOVENA: ~Impuesto de transferencia de,bien immmble. De 

conformidad~ a lo establecido en el Artículo dos (2) de la Ley 

cient'o seis (106) de treinta (30) de diciembre de mil 

novecientos setenta y cuatro (19741, el otorgamiento del 

presente contrato no causará la obligación de pagar el 

impuesto de transferencia .de que trata dicha Ley. 

VIGESIMA: El presente contrato de compraventa no causará la 

presentación de Timbkes 'Fiscales de acuerdo a lo que establece 

el Articulo 973, numeral 8 y 16 en concordancia con el 

Artículo 314 del Código Fiscal. 

Para COnStSnCis se extiende y firma el presente contrato en la ciudad de Panamá, a los veinti& dlas 
del mes de enero de dos mil (2001). 

ALFREDO ARIAS GRIMALDO MARIA ISABEL ICAZA GARCIA DE PAREDES 
LA AUTORIDAD (VENDEDORA) LA COMPRADORA 

REFRENDO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA CIUDAD DE PANAMA. A LOS TREINTA 
(30) DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL (2000). 

‘ALVIN WEEDEN GAMBOA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CONTRATO DE COMPRAVENTA NP 371-2001 
(De 23 de marzo de 2001) 

En :. r 0 i 0 s susc:-itos a saber ALFREDO ARIAS GRIMALDO, "-g&$& 

ma'<ûr de edad, Ingeniero, casado, vecino de esta ciudad, con ‘%dtila de 

identi~dad personal No. 8-186-910, quien actúa en calidad de 

~'icl:nii~i~st~~~dor General y Representante Legal de la AUTORIDAD DE LA REGIÓN 

INTEROCEÁNICA, debidamente autorizado por la Ley Número cinco (5) de 

veinticinco (25) de febrero de mil novecientos noventa y tres (19933, 

modificada y adicionada por la Ley Número siete (7) de siete (7) de 

marzo de mil novecientos noventa y cinco (1995), la Ley Número veintiuno 

(21) de dos 12) de julio de mil novecientos noventa y siete (1997), Ley 

Número veintidós (22) de treinta '(30) de junio de mil novecientos 



56 Caceta OficIaI, lunes 16 de julio de 2001 N” 24,345 

noventa y nueve (19991, la Ley Número sesenta y.'dos ,(62) de treinta y 

uno (31)'de diciembrede mil novecientos noventa y nueve (1999); por la 

ley nùmero cincuenta y seis (56) de veintisiete (27) de diciembre de mil 

novecientos noventa y cinco (1995), y la Resolución de Junta D?lrectiva 

N0062-99 de 23 de abril, de 1999, quien en adelante se denominará LA 

AUTORIDAD (VENDEDORA) por una parte y por la otra, RICARDO ADOLFO 

RODRIGUEZ, varón, panameño, mayor de edad, casado, Odontólogo, portador 

de,: la cédula de identidad personal Número ocho - ciento siete - 

qu,inientos treinta y ocho (NoE-107-531), vecino de esta ciudad, quien en 

adelante se denominará EL COMPRADOR, ha convenido en celebrar el 

pre,se<te Contrato de ;Compraventa, sujeto a los siguientes términos y 

condiciones: 

PRIMERA: FACULTAD DE DISPOSICIÓN DE LA FIbiCA: 

LA AUTORIDAD (VENDEDORA) declara lo siguiente: 

l.Que la NACION es propietaria de la Finca No. 179013, Rollo 32125, 

Documento 6, Secci6n de La Propiedad (ARI), del Registro Público, 

Provincia de Panamá. 

2. Que dicha finca ha sido asignada a LA 

elercer en forma privativa la custodia, 

administración de la misma. 

3. Qtie la ubicación, linderos generales, 

debidamente refrendados por el Ministerio de Economía 

Contraloría General de la República, constan inscritos eti el Registro 

Público. 

SEGUNDA : OBJETO DEL CONTRATO: Declaia LA AUTORIDAD (VENDEDORA), que en 

ejercicio de estas facultades de custodia, administración, concesión 0 

venta que le otorga la Ley Número cinco (5) de veinticinco (25) de 

febrero de mil novecientos noventa y tres (1993), modificada por la Ley 

Número siete (7) de siete (7) de marzo de mil novecientos noventa y 

cincó (1995,) La Ley Número veintiún (21) de dos (2) de julio de mil 

novecientos noventa y siete (1997),,; la Ley Número veintidós (22) de ,. 
treinta (30) de, junio de mil novecientos noventa y, nueve (1999), la Ley 

Número sesenta y dos (62) de treinta y uno (31) de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve (1999). la Ley Número cincuenta y seis (56) 

de veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y cinco (1995) 

por la Resolución de Junta Directiva be la AR1 N0062-99 de 23 de abril 
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de 1999, y sobre la base de la Resolucibn Admin&sfrak&a 'fI0'. ¿2~~;2~001 

de 22 'de febrero do. 2001, 
,:r - 

que realizó la adjÚdicaci& defi&tiYvYa::& la', 

Solicitud de- Preci0.s. No.288-2000 en SegundaConvocatoria, d~6 'efi:a-nta 

real y efectiva a EL _,~ aoR, 
un lote de terreno con SUS, me.jqas, 

'~~< 7. 
consistente en la. ,tiivienda No.643-A,S;C,D ubicada .enl qaytqn, 
Corregigieñto' DDE 'An,&;~~ d-istrito y provincia DDE ,Panamá,~ '~ gue, $-~'seg~rega 

A., . ,~ 
,de la Finca No:l%~014, 

: 
;bieneg que se,des&iben en ia Cláysula+ ,Tircera 3 

* Cu,arta, Jibr'e' DDE gravámenes,~ 
I. ~.', 

salvo las restricciones de la.Ley ~1~ las que, :~,'~ 

consten instritas' e'n e,l Registro Público, ,comprometiéndose LA,I&ORID&rB 

(VRNDEDO~) al saneatiiento en caso de evicción. :, 

,TERCEP.A: DEbXIPCItiN DE LA PARChA SEISCIENTOS CtlJbRlkA~ Y Ti&¡ ~(643), 

UBICADA EN CLAYTON (GUANASANO).. MZDIDAS Y LINDEkOS:, 'El LINDERO NORTE 

colinda con el resto libre de la Finca ciento setenta y. nueve' mil 

,, catorce <179014!, Rollo treinta y dos mil ciento veinticinco ,.(32125), 

Documentoi seis .(6!, propiedad de la Nación, con un, segmento recto de ~. 

m 
nta y nueve metros con trescientos cuatro, milímetros 

s 
(3?¿,!?4 m) en 

dirección Norte, ochenta y c Rgrd 1 tW*ln;t05 '; ' "'~ 

Este (N 84' 13' 02",E). 

, do++wn&$$ 

El LINDERO ESTE colinda con el .lote ,S.el 

cuarenta y cuatro ('6441, con un segmento recto de veintit~rés metros con 

seiscientos cuarenta y siete milímetros (23.647 m) en dirección Norte, 

cero grados, quince minutos, seis segundos, Este (N OO" 15' 06" E). El 

LINDERO SDR colinda con ola servidumbre de la Calle Guanábano, con dos 

(2) segmentos: el primero con.una longitud de curva de catorce metros 

con setecientos .cincuenta y nueve milímetros (14.759 m), radio,de ciento 

treinta y cinco metros con ochocientos ochenta milímetros (135~880 m) y 

cuerda de Catorce metros con setecientos cincuenta y dos milímetros 

(14.752 m) en dirección sur, ochenta y siete grados, tres minutos, nueve 

segundos, Oeste (S 87" 03' 09" 0). y el segundo recto,.de treinta y dos 

metrOs con trescientos sesenta y un milímetros (32.361 m) en direcc~ióu 

SUI-, ochenta y tres grados, cincuenta y seis minutos, veintiséis 

segundos, Oeste (S 83" 56' 26" 0). El LINDERO OESTE colinda con la 

parcela seiscientos treinta y seis (636). con dos (2) segmentos rectos: 

el primero de cuatro metros con cinco milímetros (4.005 m) en dirección 

sur, ' siete grados, cinco minutos, cuarenta y siete segundos, Este (S 07" 

05' 47" E) y el segundo de veintiún metros con cincuenta y nueve 

,centímetros (21.59 m) en dirección Sur, veintidós grados, cincuenta y 

cuatro minutos, cincuenta y seis segundos, Oeste (S 22" 54' 56" 0). 

SUPERFICIE: La parcela descrita tiene una superficie de mil doce metros 

cuadrados con cero decimetros cuadrados (1,012.OO m2). 
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SEGÚN' PLANO NO 80814-89211, APROBADO POR LA DIRECCIÓN GENERA& DE 

CATASTRO EL 5' DB EI~¡CRO, DE 21000 x CERTIFICRDO'DEL MVI ti" 18 DEL ~11 DE 

ENERO DE 2,000. 

EL LOTE DE TERRENO ANTES DESCRITO TIENE UN VkR REFRENDADO DB '-Sti*TA 

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA BALBOAS (B/.70,040.00). 

CUARTA: DESCRIP¿XóN DEL ~BDIFICIO ~RO'SEISCIENTOS CUAWW.CA Y TRES (N' 

643): Consta de, dos (2) plantas, co" dos (2) apartamentos por planta 0 

sea cuatro'(4) apartamentos en total; cada apartamento consta de sala, 

comedor, cocina, tres (3) recámaras, guardarropas, depósito co" sección 

de aire acondicionado, U”0 
<' 

..Qnstruido co" estructura de 

ambos ,revestidos co" mosaico 

resanados, ventanas de vidrio 

y medio (1 1/2) servicios sanitarios. 

concreto, pisos de concreto y de madera 

gypsum board, techo con estructura de madera y cub;&+ de acero 
(y' .: 

galvanizado (zinc). 
t .~ 
4 \ '. >\L. ,&" 

,>'.‘... ',.?. 
tiESCRIPCIóN DEL k DE CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO: xl 

',,, ~,,'. ,:i 
,_ -: área de 

construcción del edi~ficio se describe asi: Mide veintisiete metro:j ~:<j:: 

veintidós'centimetros (27.22 m) de largo por ocho metros con "ovenia y 

cuatro centímetros (8.94 m) dey ancho. PLANTAS BAJA Y ALTA: Cada planta 

consta con un área cerrada de construcción de doscientos cuarenta y tres 

metros cuadrados co" treinta y cuatro decímetros cuadrados 1243.34 di, 

de los cuales diez metros cuadrados con noventa y tres decímetros 

cuadrados (10.93 m2) corresponden al área de escalera y mesetas por 

planta. 

, 

EL ARBA DE CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO:. EL área total de construcción del 

ed+,ficio es de cuatrocientos ochenta, y seis metros cuadrados co" sesenta 

y 'ocho dycímetros cuadrados (486.68 m2). 

COLINDANTE: Al Norte, Sur, Este y Oeste co" el resto libre del lote de 

terreno sobre la cual está construido. 

EL' VALOR RJ?.FPENl?ADO DE LAS MEJORAS DEL EDIFICIO ES DE NOVENTA MIL 

CUATROCIENTOS CINCO BALBOAS' CON CUARENTA Y DOS CENTESIMOS 

(8/,.90,405.42). 
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COBERTIZO~CONTIGUO AL EDIFICIO: consta de cuatro (4) estacionamientos, 

cchStku+~d,o’ con. ~~ estructura y cubierta de metal, con un área total de ’ 

se%snta~ y’ s,iete metros cuadrados ,qn diez decímetros cuadrados (67.10 

m2). 

COLINDANTB: Al Norte, Sur, Este y Oeste con el resto ;ib& del lote de 

,$erreno sobre la cual está construido. 

, 
EL VALORO REFRENDADO DEL COBERTIZO ANTES DESCRITO ES DE TRES MIL 

QUINIENT& TREINTA Y OCHO BALBOAS CON TREINTA CENTESIMOS (B/.3.53'3.3!). 

El área total de las mejoras es de QUINIE&@&$&TA 

CUADRADOS'CON SETENTA Y OCHO DECIMETROS CUADRADOS 

LAS MEJORAS ANTES DESCRITAS TIENEN UN VALOR REFRENDADO 

MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES BALBOAS CON 

(B/93,943.72)~. 

Declara la AUTORIDAD (VENDEDORA), el valor total refrendado del lote de 

terrt2r.o y sus mejoras es de CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y TRES BALBOAS CON SETENTA Y DOS CENTESIMOS (B/.164,783.72). 

QUINTA: LINDEROS DE LA FINCA MADRE: Declara LA AUTORIDAD (VENDEDORA); : d 

que una vez se segregue el lote de terreno objeto de este contrato, la 

Finca Madre de Clayton No.179014, quedará con sus mismos lindercs 

generales, valor inscrito y con la superficie que resulte. 

SEXTA: Precio y forma de pago del bien inmueble. Ceclara LA AUTORID~AD 

(VENDEDORA) y asi lo acepta EL COMPRADOR, que el precio de venta del '~~ 

bien inmueble descrito en las Cl,áusulas Tercera y Cuarta es por la s~xa 

de CIENTO SESENTA Y CINCO MIL BALBOAS (B/.165,000.00), -oreda de c111so 

legal, cantidad que representa la propuesta presentada por EL COMPRADOR, 

la ruàl LA AUTORIDAD (VENDEDORA), ha recibidu satisfactoriamente según 

-ons~ta e: los recibos No3301 del 21 de febrero de 2001 y N"iûs7 del i3 

de marzo de 2001, expedidos ?or la Dirección de Finanzas di La Atitoridòc! 

de la Región Interoceánica. 

Los pagos y abonos ingresarán de igual forma a la ?artidz Presupcestaria 

N" 2.1.1.1.02 y no serán devueltos a EL COMPRADOR, dê presen:ar;e 

incumplimiento en la cobertura total de lo pactado por pzrte de EL 
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COMPRADOR, LA AUTORIDAD (VENDEDORA) retendrá el abono inicial como 

indemnización por los dafios~ y perjuicios ocasionados por EL COMPRADOR. 

SÉPTIMA: Queda entendido y convenido entre las partes contratantes, que 

esta venta incluye todo aquello que de hecho y por derecho acceda o 

forme parte integrante de la finca que resulte de la segregación. 

OCTAVA: DESTINO DEL BIEN: Declara LA AUTO 

acepta EL COMPRADOR que el lote de terreno 

que, forma parte de la Finca NO179014, 

#este contrato,~ será cies- ,inado unicamente para vivienda. 

que EL COMPRADOR o futzrcs adquirentes 

,sin permiso previo de LA AUTORIDAD (VENDEDORA), 

,sustituya, se ,producirá Ia nulidad del respectivo contrato, ta1 como 10 

,señgla el articulo treinta y cuatro (34) de la Ley Ntimero cinco (5) de 

mil novecientos noventa y tres í1993), modificacada por la Ley Número 

siete (7) de siete (7) de marzo de mil novecientos novecra y ci:!~:x 

,' (1995), Ley Número ~veinticiós (22) de treinta (30) de junio cie mil 

novecientos noventa y nueve (1999) y la Ley Número sesenta y dos - 

,:,nqventa y nueve (62-99) de treinta y uno (31) de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve (1999). 

NOVENA : RESPONSABILIDAD @OR LOS GASTOS DEL BIEN: 

EL COMPRADOR~correr~& con todos los gastos de mantenimiento del inmueble, 

áreas verdes, consumo de energia eléctrica, agua, recolección de basura 

,Y demás derechos u otros servicios públicos. En el marco de las 

regulaciones s.obre tratamiento de las aguas servidas serán a cargo de EL 

COMPRADOR el pago de las tasas : correspondientes. Correrá todos los 

gastos y costos presentes y futuros'~de la legislación fiscal que sesn 

aplicables a los 'bienes inmuebles y los gastos tanto notariales y 

registrales que se produzcan con motivo del presente contrato de 

1 I~compraventa. ., 

DECIMA: RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: 

EL COMPRADOR declara que en cumplimiento de lo establecido en la Ley 41 

del ~1 de julio de 1998, General de Ambiente~de la República de Panamá, 

Ss compromete a utilrqar el bien inmueble objeto de esta compraventa 

previniendo el daño y controlando la contaminación ambiental. Por lo 

~tanto, si de cualquier forma el uso aprovechamiento o actividad en el 

bien inmueble objeto de esta compraventa produjere daño al ambiente o a 

la salud humana, EL COMPRADOR estará obligado a reparar el dano causado, 

aplicar las medidas de prevención y mitigación, y asumir los costos 
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correspondientes; sin perjuicio de la responsabil.idad civil o penal; o 

sanciones administrativas que procedan por la violación de lo dispuesto 

.,-la Ley 4i de 1 de juiio de 1998 antes mencionada. 

Además se deberá proteger la fauna y vegetación de 

públicas, áreas verdes urbanas y áreas silvestres 

deberh ser respetadas y por ningún motivo 

ilÉCIM& PRIMERA: SUJECIÓN DE LA FINCA A LAS 

MANTENER EL CARACTER DE CIUDAD JARDIN LA AUTORIDAD (VENDEDORA)~ 

mz?ifiesLa que el'lote y mejoras No.643 A,B,C,D, se vende sujeto a las 

norzas especiales para mantener el Carácter de Ciudad Jardin,~ en la 

R-i5n Interoceänica establecidas mediante Resolución No.139-2000 del 8 

do agoste de 2000, expedida por el Ministerio de Vivienda, las cuales EL 

COMPP.ADOR manifiesta c3*oce y acepta. Estas normas especiales para 

.::i :: '; t .T. rl :- f i c2rácLor- ae Ciudad Jardín en ia Región Interoceánica 

::c>cu:it.~y*> u3.a limitación al dominio de EL COMPRADOR 0 sus futuros 

,z 5: .c 1. : 7! 3 z i 3 s , aaquiriext~es 0 causahabientes, _ cce recae sobre el bien 

::::::-:i‘:: :c- ci;:jf:c de este contrato, y. serán de obiigatorio cumplimiento 

;‘ ., ̂  .:: 1 rérrr,ir.o rr,áximo que la ley permita. 

LZ omi: co-secuencïa, se establecen sobre lay finca objeto del presente 

; ú :1 f r 2 t 0 , e I! t 1 e otras, Iss siguientes prohibiciones y obligaciones a 

c:sr;c de EL COMPRADOR: 

1; No se podrá irsralar anuncios o letreros publicitarios en la 

fachada de la vivienda. 

2; 53 se pcdrá irstalar 0 izprovisaì talleres, máquinas 0 artefactós 

ü::c i: c? )J 5 e II n?oiestias 0 intranquilidad por los ruidos a los 

‘.':'\:: c:>j , ';a?es CO,,, vibraciones o golpes. 

3) Nc? se -3dr0 tener en la vivienda mascotas o animales que:~@uedan 

c:.:l ~:~ .> :: :, ., : ,: :as v*clnos o que causen daño y provoque5 temor o 

:;:i!l~.?sttir. 'EL'COMPRADOR deberá recoger los excrementos dejados por 

sus mascotas dentro de los limite~s de su propiedad y alr~ededores 

incluyendo superficies permeables e impermeables y/m áreas 

comunes. EL COMPRADOR deberá cumplir estrictamente con las normas 

que actualmente reglamenten la materia o se dicten en el futuro.: 
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4) NO se podrá colocar en 

'camiones, yates, 

espacio destinado a los mismos, 

servidunbre o uso FtibiiCaS como aceras 0 calles.' 

y áreas silvestres proteg'idas. 

DÉCIMA TERCEP.A:~ EXISTENCIA DE LINEAS SOTERRADAS: Ceclara LA AUTORIDAD 

(VENDEDORA) y así lo acepta EL COMPRADOR que en el lote de rerreno y sus 

mejoras consistente en la vivienda No.643 A,B,C,D, que forma parte de la 

Finca N"179014, descritos en las Cláusulas Tercera y Cuarta de este 

ccfitrat.G, existen líneas soterradas consistentes en tuberías de la 

conducción de aguas servidas;, de agua potable, de aguas pluviales, de 

conducción de cableado eléctrico; de cableado de teléfonos; a las 

cuales EL COMPRADOR permitirá el libre acceso de las instituciones y 

personas encargadas de su mantenimiento y reparación. Además, declara 

LA AUTORIDAD (VENDEDORA) y así la acepta EL COMPRADOR, que éste no 

-@dqf alterar ni de ninguna forma afectar la existencia y el curso de 
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las língas a que se refiere esta cláusula s 

1~ las autoridades correspondientes, en cuyo c 

todos los gas~tos en que se incurra.~ 
r,:., 

.solicitan ,al Registro P;iblico que se ha 

cláusula como restricción al dominio de 

segregación del lote de terreno y sus mejoras N"643 A,B,C,D 

medio de este contrato se vende. 

63 

DÉCIMA CUARTA : Declara y acepta ~‘EL COMPRADOR, que correrá por su 

c-Lenta la adecuación de las instalaciones existentes para saministro de 

ag>sa potable a un' sistema individual y soterrado de la conex1on 

cioniciliar que se requiere de aaerdq a las normas del Ins'i+uto ,de L L 

A~~~edrctos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN). De la misma manera, 

:I 0 c ir <; r 1 y acepta que correrá por SC cuenta la adecilación e instalacio? 

E? la infraestructura eléctríca y civil, que se requiere para habilitar 

13 zediciór. de ia energía eléctrica, .de acuerdo a las normas de servicio 

c?r: el área, establecidas yor la Empresa de Distribüci6n Zléctrica Metro 

~cJ~‘:^, S.A. (5DEMETi. 

upara :-roceder con la adecuación e instalación ' de ios slstfrms 

individuales domiciliares a que se refiere' LS presente cláKsclz, EL 

COMPRADOR, dis-cndrá de ir. termino máximo de treinta (30) días 

cj:.?:-;da r:rs z-rradas a partir de la firma del contrato. Transcurrido 

dicho término sin que EL COMPRADOR cumpla con la ?resenre obliyación, LA 

AUTORIDAD (VENDEDORA) solicitará a la autoridad o empresa 

corresypordiente, que s~.zs~ecde el suministro de los servicios püblicos de 

il ;; 1.: =. j; c t r'. 0 i 2 0 Er. e r g 1 3 2 16 c II 1 i c g , según sea el incampiimienro, SIr? que 

.s .:: i 2 ::~.-ej~Li<> 2,z.e les czrdr.lqGer previ-danente a EL COMPRADOR de la 

c“;:.~. [ Li?- ui ;;‘-.:c+ rhiici:a;i: .̂ 

-‘i <: ,;y, :p : d EL COMPRADOR que, en el evento en que LA AUTORIDAD (VENDEDORA) 

pI‘!=ejg a solicitar la suspensión. de los servicios antes indicados, 

reici-a de responsabilidad a ésta por cualquier dano o perjuicio que 

pudiese sobrevenirle oor la medida de susoensión solicitada. j 

El cumplimiento de este requisito 

AUTORIDAD proceda a entregar la llave 

ocupaci6n de la vivienda. 
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DÉCMa QUINTA: DAÑOS Y PERJUICIOS: En caso de incump 

contrato, LA AUTORIDAD (VJZNbEDORA) lo resolverá 

la forma establecida en la leY Y retendrá, en 

indemnización, el abono inicial, por los danos y perjuicios ocasionados 

per EL COHE%ADOR. ~' Además, LA AUTORIDAD (VENDEDORA) retendrá el monto 

c0rrespondient~e a' l'a' suma que se hubiere producido Por consumo de 

energía eléctrica, consuno de agua potable y demás gastos en que incurra 

LA AUTORIDAD (VENDEDORA) por incumplimiento del contrato par parte de EL 

COMPRADOR. 1 

DECIMA SEXTA: ACEPTACION DEL BIEN: 'Declara EL C-R ¶"e ha 

inspeccionado el bien objeto de este contrato y es conocedora a 

c'abalidad de las condiciones, estado físico y demás, cualidades dei 

mismo, e'l cual recibe y acepta a satisfacción como apto para el uso y 

finalidades que se le destinan por medio del presente contrato, por Ií: 

que, exime de todo tipo de responsabilidad a LA AUTORIDAD (VENDEDORA), 

así como del saneamiento por defectos y vicios ocultos que :er.qz c 

pudiere tener la cosa vendida, de cuyas existencias igncra en es',>* 

momentos LA AUTORIDAD (VENDEDORA), por razón de la faita de plòn:s 

específicos Y que las “OUllaS utilizadas teriax coiío iundamenr:; 

criterios que respondían a la época en la c.dal fueron construidcs, 

renunciando a cualquier reclamo 0 acción jcdicial por tales C¿i"SaS 

contra LA AUTORIDAD (VENDEDORA). 

DECIMASEPTIMA: LEGISLACIÓN APLICABLE: Este contrato de compraventa se 

rige Por las norr.as vigentes del Ordenamiento Jurídico Nacional, 

particularmente la ley No5 de 25 de febrero de 1993, modificada Por la 

Ley N"7 de 7 de marzo de 1595 y demás normas reglamentarias aplicables 

de LA AUTORIDAD DE LA REGIÓN INTEROCEÁNICA. 

DÉCIMA OCTAVA: ACEPTACIÓN DE LA VENTA: Declara LFa COMPRADORA que acepta 

la venta que le qferta LA AlJTORIDAD (VENDEDORA) del lote de terreno y su 

mejoras No643 A,B,C,D, que se segrega de la Finca 179014, descritos en 

las Cláusulas Tercera y Cuartan de este contrato, 

condiciones anteriormente expresados. 

DÉCIMI'NOVENA: TIMBRES FISCALES: El presente contrato 

presentación de Timbres Fiscales de conformidad co" lo 

artículo 973, ordinal 8 del Código Fiscal. 
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VIGECIMA: IMPUESTO DE TRANSFERENCIA DE BIl!$ II-iMJEBL& De confqrmidad 
/, : 

con lo establecido en el artículo 2 de la~-le$~x~106 de 30 de diciembre de 

1974, el otorgamiento del presente contrato, no causará-ala obligación d& 

pagar el impuesto de transferencia de que trata dicha ley. 

Dada en la ciudad de, Panam6 los velntltrb (22) dlas del mes de ,mayo de dos mil (2001). 

ALFREDO ARIAS GRIMALDO 
LA AUTORIDAD (VENDEDORA) 

RICARDO ADOLFO RODRIGUEZ 
EL COMPRADOR 

REFRENDO OC LACONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA CIUDAD DE PANAMA, A LOS ONCE (li) 
DIAS DEL MES DE,ABRIL DE DOS MIL (2001). 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
FALLO DEL 4 DE MAYO DE 2001 

ENTRADA: 287-2000 
MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ MANUEL FAÚNDES 
DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD FORMULADA POR EL LICENCIADO 
CARLOS E. CARRILLO GOMILA, CONTRA EL ARTfCULO 2 DE LA LEY No 14 DE 
20 DE MARZO DE 1975, POR LA CUAL SE REGULA LA UBICACIÓN DE LAS 
EMPRESAS QUE SE DEDICAN A LA PESCA, PROCESAMIENTO, 
ALMACENAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DEL ATÚN, CAMARONES Y OTRAS 
ESPECIES MARINAS EN ESCALA INDUSTRIAL. 
REPARTIDO EL 8 DE MAYO DE 2000 

Í 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
‘ORGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
i, -PLENO- 

PANAMÁ, CUATRO (4) DE kiAYO.DE DOS MIL UNO (2001) 

3ISTOS: : 

Pendiente de décisión se encuentra la demanda de inconstitucionalidad 

ptksentdda por el Iicenciado~CARLOS E. CARRILLO GOMILA, en su propio ‘: 

nombre y representación, con el objeto de que se declare que es inconstitucional 

el artículo 2 de lo Ley No. 14 de 20 de marzo de 1975.,~por la cual se otorga 

~ur~~autorización al ,Órgano Ejecutivo de confortiidad con el artículo 241 de la 
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:..~ 
Constitución ~Mcional, parti ~r~glam&tor las qitiGidildes,~‘y ubicación de las 

i ‘: ,~,~,>.~ ,..,. 

empresas’ dedkadas~. a la pesca,:, procesamientos, :,, almacenamiento y 
.‘;~y, i ‘~.’ _ 

:  ,~ - ; ; p  :2 ,  , I  

comercialïzación del atún~~“càiniiii$hes y otrds ‘espeSe? ,marinas en escala 
,,..~~? ,:, ,~ ,~ 

industrial. 

La norma acusada’es del ‘tenor siguiente: 

“Artículo 2. Cuando se trate de empresas que por 
razón de la reglamentación expedida de conformidad 

con esta Ley deban reubicar sus instalaciones en el 
Puerto de Punta Vacamonte. el decreto deberá 
señalar los plazos, asistencia técnica y facilidades 
que las dependencias del Estado establecerán a las 

referidas empresas para que puedan realizar el 
traslado en forma ordenada y económica, 

PARÁGRAFO: Las Empresas que en primera instancia 
indiquen su interés de reubicar sus instalaciones en 
el Puerto Pesquero de Punta,Vacamonte, tendrán 
prioridcden la selección de los sitios que ocuparán 
dentro de las áreas que se establezcan en dicho 
puerto para el desarrollo de sus actividades.” 

Las normas constitucionales que el recurrente considera infringidas son 

los artículos 27, 39, 19 y 293 de lo, Constitución Nacional, cuyo texto se 

transcribe seguidamente: 

“Artículo 27. Toda persona puede transitar 
libremente por el territorio nacional y cambiar de 
domicilio o de residencia sin más limitaciones que las 

que impongan’ las Leyes o reglamentos de tránsito, 
fiscales, de salubridad,y~de inmigración.” 

“Artículo 39. Es permitido formar compañías, 
asociaciones y fundaciones que no sean contrarias a 
la moral o al orden legal, las cuales pueden obtener su 

reconocimiento como personas jurídicas. No se 
otorgará reconocimientos a las personas inspiradas 
en las ideas o teorías basadas en la pretendida 

superioridad de una raza o de un grupo étnico, o que 
justifiquen o promuevan la discriminación racial, 
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La capacidad, e¡ reconocimiento y el régimen de las 
sociedades y demás personas jurídicas se 
determinará por la Ley panameña.” 

‘Artículo ‘19. No habti fueros o privilegios 
personales ni~ discriminación por razón de raza, 
~nacimiento, clase social, sexo, religión ~0 .idea.s 

políticas.” 

‘Artículo 293. No habrá monopolios particulares.” 

El de,mandante expresa el concepto de la infracción del artículo 27 

~constitucional en los siguientes términos: 

“Dicha normu ha sido violada de forma directa por 

omisión. La obligación de establecer el domicilio en 

determinado lugar. en el caso particular de las empresas 
que se dedican a la comercialización de los productos 

marinos, quienes para poder desarrollar dicha actividad 

comercial tienen la obligación de instalarse en el Puerto 

de Punta Vacamonte, constituye uno infracción a,la norma 

constitu,cional transcrita, todovezdicha(sic) limitaciónno 

es de carácter fiscal, tránsito, salubridad o de 

inf¡Ggración. 

El hecho de imponer a las empresas dedicadas a la pesca, 

procesamiento, almacenamiento y comercialización de los, 

productos del mar la obligación de establecer su domicilio 

en el Puerto de Punta Vacamonte constituye una violación 

al derecho que posee toda persona, sea natural o jurídica, 

de fijar, su domicilio. donde esta lo considere más 

conveniente y adecuado a sus intereses. Esta imposición 

no tiene asidero jurídico alguno toda vez que la misma no 

tiene origen en restricciones de tipo sanitario, fiscal, 

migratorio o de algún otro tipo.” 

En cuanto a la infracción del artículo 39 indicó lo siguiente: 

._._ toda vez que los compañías o sociedades que se creen 

para explotar dicha actividad económica se les impone la 

obligación de instalar sus empresa en el Puerto de 

Vacamonte, cuando la norma constitucional expresamente 

establece que se pueden formar toda clase de compañías 

siempre que no sean contrarias a la moral o al orden legal 

y en ningún momento hace alusión a otra causa que impida 

el desarrollo de dichas compañías, estableciendo el deber 

legal de fijar las oficinas en un lugar exclusivamente.” 
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J El demandante explicó el concepto de la infracción de los artículos 19 y 

293 de la Constitución Nacional respectivamente, en los siguientes términos: 

“Esta norma se ha violado por omisión. El artículo segundo 
de la Ley No. 14 de 20 de marzo de 1975 concede 
privilegios a las empresas que manifiestan su interés en 
ubicarse en el Puerto Pesquero de Punta Vacamonte, dicha 
concesión constituyeunaviolaciónal derecho igualdad(sic) 
que tienen todas las personas,... 

El hecho que una empresa obtengo privilegios en la 
selección de los sitios dentro del óreo de puerto de 
Vacamonte, por un acto de mera manifestación constituye 
un acto de discriminación contra otras empresas que no 
pueden establecerse en el Puerto Pesquero de Punta 
Vacamonte.” 

‘Esta norma se ha violado por omisión. Dicha norma 
constitucional taxativamente prohíbe que un particular 
ejerza de forma exclusiva una actividad, el hecho que la 
actividad de la pesca, procesamiento, almacenamiento y 
comercialización del atún, comarones y otras especies 
marinas en escala industrial solamente puede ser 
realizado en el Puerto Pesquero de Punto Vacamonte, 
excluye o prohíbe que dichas actividades también se 
realicen en otras áreas de la República que también 
reúnen iguales condiciones para explotar dicha actividad 
marina. La prohibición inicial se sustentaba en la inversión 
estatal, viola el precepto citado al crear un monopolio a 
favor de un grupo de empresas particulares y en perjuicio 
de tercero, sin fundamento alguno.” 

UM vez admitida~,la demanda de inconstitucionalidad se corrió traslado 

‘, del negocio al Procurador General de la Nación quien, mediante Vista N” 16 de 

15 de junio de 2000, opinó que la norma acusada no vulnera los artíctilos 27,39, 

19 y 2,93 ni ningún otro de la Constitución Nacional. 

En cuanto a la alegada infracción del artículo 27 constitucional, el 

Procurador indicó’Que el artículo 2 de la Ley No 14 de 20 de marzo de 1975 es 

una norma programática, toda vez que se limita q delegar la facultad de 
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reglamentación en el Ministerio de Comercio e Industrias; que el ordinal 3 de 

los cònsiderandos del Decreto No.12 de 17 de abril de 1991 indica que el 

Gobierno Nacional mantiene permanentemente en el Puerto de Vacamonte 

Personal, de Salud Pública para que la actividad se lleva a cabo de manera 

exportaciód’, por lo que la norma acusada risponde a motivos de salubridad, que’~;‘~“~ .,, 

es una de las excepciones a Io libertad de tránsito. CO” relac!fy f $ : ~:~~,~ ,~, 

infracción del artículo 39 de la Constitución Política, sostiene el Jefe del 

Ministir.io Público que no comprende cómo puede ésta ocurrir, toda vez que la 

norma impugnada “no impide, en ningúnsentido, la constitución de compak’assgue 

9uiemn dedkarse a la susodicha actividad limitándose a señakw 9ue SU 

ubicación y traslado serían reglamentadas lo que, rerponde a m.zones de 

salubridad. u Igualmente af irma que “lcr norma demandadapor mconstituciona[ 

no violenta el artículo 19 de la Constitución Política, toda vez 9ue la misma se 

encuentro dirigid a conferir la potestad reglamentaria al Ministerio de 

Comercio e Industrias, pati que regule la actividad y ubicación de todos las 

empresas que se dedi9uen 0 quiemn dedicarse a la actividad de pesca, 

procesamiento, almacenamiento y comerciahktción del atún, camarones y otms 

especies marinas, en Cscala indurtrtiol, sin distinguir o discrimimr en una 

empresa o compan7as específica... Respecto al referido señalamiento, reitero 

. 
‘. 
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que los incentivos que,anuncia elparágrafo de la norma censurada, y que son 

desarro!iodos en el Decreto No12 de 1991, van dirigidos a todas los empresas 

que deseen dedicarse a la referida actividad marina, y no a abuna en especial 

se constitven en un paliativo por los gastos en que deberán incurrir aquellas 

empresas que por razón de salubridad deban reubicarse en dicho puerto 

pesquero, no produciiéndose la infracción alegada U 

Por último’explicó el Procurador que tampoco se verifica la infracción del 

artículo 293 de nuestra Carta Magna pues la norma acusada “rige únicamente 

para las empresas que en la Provincia de Panamá deseen dedicarse a la actividad 

de procesamiento, almacenamiento y comercialización de camarones a escala 

industrial por lo que no es cierto que dicha regularión r&e para todas fas 

empresasa nivelnacional que la medida de ubicar a las referidas empresas en 

el Puerto de Vacamonte no constituye monopolio “ya que no crea una exclusividad 

a favor de de terminadas empresas que quieran dedicarse a /a actividad marina 

en escala industrial, toda vez que permite que cualquier empresa pueda 

dedicarse a dicha actividad determinando su ubicoctü’n en el área indicada, por 

razones de salubridad” y que el Estado conserva el derecho de legislar y 

reglamentar el uso de los recursos marinos, tal como indica el artículo 225 

constitucional, atribución que ejerció al promulgar la Ley 14 de 20 de marzo de 

1975 y sus reglamentaciones. 

En la fase de alegatos, el licenciado CARRILLO GOMILA reiteró los 

conceptos expuestos en lo demanda de inconstitucionalidad. 

Cumplidos los trámites procesales inherentes al prbsente recurso de 
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,inconstitucionalidad se encuentra el negocio peidi$nte de de&¡+, p&&cual 

,,~ 
,se adelantan las siguientes consideraèiones. ‘. 

. ~: 
,-q ..:, 

,- . 

El Pleno comparte los criterios expuestos por el señor Procumdor &&$rd : “.,:, : : ’ 
‘, .,; .J,;~; y- 

de la Nación, pues resulta evidente que el artículo 2 de la Ley No. 14 de 20 de ‘::‘:. :, 

marzo de 1975 no vulnera los artículos 27, 39, 19, 293 ni ningún otro de la 

Constitución Política. Veamos. 
: ‘: 

El artículo 27 de la Constitución~ Nacior~~l consagk la garantía de libre 

tránsito sin más limitaciones que las impuestos mediante Leya o reglamentos 

de tránsito, fiscales, de salubridad y de inmigración. Tal como acertadamente 

indicó el señor Procurador, las disposiciones contenidas en la Ley No.14 de 20 

de marzo de 1975, responden a un criterio de salubridad, de que las actividades 

de procesamiento, almacenamiento y comercialización de atún, camarones y 

otras especies marinas se realicen en las mejores condiciones higiénicas para no 

perjudicar sobre todo la exportación. Ese es el criterio -de salubridad- que 

motiva los Decretos &e la reglamentan: Decreto No. 12 de 17 de abril de 1991 

y Decreto Ejecutivo No. 5 de 31 de enero de 1992, de manera que el artículo 

demandado no vulnera el erincipio de libre tránsito contenido en la norma 

constitucional. Ya la Corte se pronunció en fallo de 3 de mayo de 1994 sobre 

la inconstitucionalidad del Decreto No. 12 de 17 deabril de 1991 modificado por 

el Decreto No. 5 de 21 de enero de 1992, en los siguientes términos: 

l . ..Ia Corte no ve cómo el Decreto impugnado puede 
interferir en el derecho al libre tránsito que 
.consagm el artículo 27 constitucional, si el Estado 
tiene potestad~ para limitar el ejercicio de este 
derecho ~,por mzones be, ~salubridad, fiscales, de 
inmigrkión y de leyes de tránsito, y en este caso, tal 
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como indica el Procurador de la Administración, el 
Ministerio de Comercio e Industrias reglamenta las 

plantas de procesamiento y comercialización de 

comarones por razones de salubridad, cuestionar 
esta potestad del Estado, va contra los principios 
consagrados en la propia Constitución.” 

Tampoco aprecia el Pleno cómo podría la norma acusada violentar el 

contenido del artículo 39 constitucional, toda vez que no se restringe la libertad 

de formar compañÍas, asociaciones y fundacione,s, sino que se establecen ciertos 

criterios respecto de la ubicación de las empresas dedicadas al procesamiento, 

almacenamiento y comercialización de atún, camarones y otros mariscos, lo cual, 

como ya hemos visto, es facultad del Estado, 

La Corte hace suyos los planteamientos del señor Procurador General de 

la Nación cuando sostiene que la norma acusada tampoco violenta el artículo 19 

de la Constitución Nacional que consagra el principio de igualdad ante la ley y 

prohíbe los fueros o privilegios personales y la discriminación por razón de raza, 

nacimiento, clase social, sexo, religión o ideas políticas. En SU Vista Fiscal el 

funcionario expresó: 

“la norma demandada por inconstitucional, no violenta 

el artículo 19 de la Constitución Política, toda vez que 

la misma se encuentra dirigida a conferir la potestad 
reglamentariaal Ministerio deComercio eIndustrias, 
para que regule la actividad y ubicación de todas las 
empresas que se dediquen o quieran dedicarse a la 
actividad de pesca, procesamiento, almacenamiento 
y comercialización del atún, camarones y otras 
especies marinas, en escala industrial, sin distinguir 
o discriminar en una empresa o compañías 

específ ka... 

Respecto al referido señalamiento, reitero que los 
incentivos que anuncio el parágrafo de la norma 

censurada, y que son desarrollados en el Decreto 
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No12 de 1991, van dirigidos a todas las empresas que 

deseen dedicarse a la referida actividad marina, y no 

a alguna en ~especial, se constituyen en un paliativo 

por Jos gastos en que deberán incurrir aquellas 

empresas que por razón de salubridad deban 

reubicarse en dicho puerto pesquero, no 

produciéndose la infracción alegada”. 

Como sen advierte. la norma acusada de inconstitucional no contiene un 

tratamiento discrimiriatorio paro algunas empresas dedicadas al procesamiento,~ 

. 
almacenamiento y comercialización de atún, camarón y otros productos marinos, 

sino que establece las condiciones en que todos estas empresas de la Provincia 

de Panamá deberán ubicarse en el Puerto de Vacamonte para garantizar las 

condiciones higiénicas y de salubridad adecuadas. 

En cuanto a la alegada infracción del artículo 293 de la Constitución 

Política, sostiene el demandante que el artículo 2 de la Ley No 14 de 20 de 

‘marzo de 1975 favorece la existencia de monopolios pues excluye o prohibe que 

lasactiridades de pesca, procesamiento, almacenamiento y comercialización de 

,\” atún, camar&es y otras especies marinas en escala industrial puedan realiiarse 

\. 
en otras áreas de la República que reúnen iguales condkiones para explotar 

dicha actividad; Sin embargo, pierde de vista el actor que el Decreto 12 de 17 

de abril de 1991, poy~medio del cual se reglamenta la Ley No 14 de 20 de marzo 

de 1975, determina en su artículo primero que la obligación de ubicarse en el 

,iPuerto de ~Vacationtè únicamente rige poro las ‘~empresas que’ deseen 

dedicarse a las mencionadas actividades o escalo industrial en lo Provincia 
\ 

de Panamá, de manera que no se aplica a las demás empresas ubicadas enotras 

regiones del país. 
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Aunado a lo anterior, la Corte no advierte de qué manera puede el artículo 

demandado configurar uy monopolio pues lejos de oto~gckexclusividad a favor 

de determinadas empresas; prevehclwo la posibilidad deque nuevas empresas 

I 
se ubiquen en la,~ región de Puerto Vacamonte, sin favorecer a ninguna en 

particular. 

Por las anteriores consideraciones y toda vez que el Estado está 

facultado para legislar y reglamentar sobre la explotación de recursos marinos 

en el artículo 225 de la Constitucional Nacional, procede declarar que el artículo 

acusado no vulnera ninguna norma contenida en nuestra Carta Fundamental. 

En ,mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, PLENO, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QVE 

NO ES INCONSmVCIONAL el artículo 2 de la Ley No. 14 de 20 de marzo 

de 1975, dado que’no vulnero los artículos 27, 39, 19, 293 ni ningún otro de la 

Constitución Nacional. 

Notifíquese y Publíquese en la Gaceta Oficial. 

MDO. JOSÉ MANUEL FAUNDES. 

MGDA. MIRl7A A. FRANCESCHI MGDO. ARTURO HOYOS 
DE AGUILERA 

MGDO. CESAR PEREIRA,BUR60S MGDO. ELIGIO 4. SALAS 

MGDO. JOSE A. TROYANO MtDO. HIPÓLITO 6ILL SUAZO 

MGDA. GRACIELA J. DIXON. MGDO. ROGELIO A. FABREGA 
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AVISO 
La sociedad L.P. 
GLOBAL, S.A., 
inscrita a ,R;-I; 

g;;;‘~ 

0082, ’ pal”%% 
medio cod?ica el 
cierre SU 
establecimiento 
comercial 
denominado CHAPI 
MAX, ubicado en el 
centro comercial 
Hato Pintado, Las 
Sabanas local N” 6, 
por cierre de sus 
operaclones. 
L-474-492-79 
Tercera publicación 

AVISO 
Al tenor del ,Atiículo 
777 del Código de 
CoeZo~io, ppr este 

aviso al 

p~~;~p,u;~~a”“No 

4483 de 3 de julio j 
2000 de la Notadr; 
Duodécima 
$cuit;e$a;am$, 

el 
establecimiento 
comercial de mi 
propiedad, 
denominado 
REFRESQUERIA 
KARINA, ubicado en 
Río Abajo, calle 13 y 
14, casa N” 2231, 
local No 1, al señor 
SILVINO CAMPOS 
CARR,$CO., 
P2agngaFna, 2 d” JUIIO de 

ALEJANDRA 
‘JARAMILLO 
DE ATENCIO 

Cédulaqi”59-162. 

L-474-494-99 
Tercera publicación 

AVISO 
Por este medio se 
hace de conocimiento 
público el cambio de 
estatus y cierre de la 

FANAPR~LT” c:mO 
Persona Naturkl, cuyo 
representante legal 
es el Sr. MIGUEL A. 

C$M&tj l L LOA 

Personería Jurídica 
PANAPRINT, S.A.: 
asumiendo ésta toda 
resoonsabilidades; 

registrada en el 
Registro Públicodz 
Ministerio 
Comercio e 
Industrias. 
L-474-469-96 
Tercera 
publicación 

AVISO 
Por e,ste ;edio, yo, 

iEATRHc+URAi 

cédula de /denti%i 
personal N” 8226. 
2340, en mi calidad 

anónima 
P ,L A T I,N I U ti 
SALON. sedún 
consta en - el 
Re istro N” 1999- 

VI 55 4 del Ministerio 
de Comercio e 
Industrias, tras 
dicha,socieda B 

aso 
a la 

sociedad anónima 
‘SALON 
B E L L E, Z”: 
BETACAMP, 
S.A.“, inscr$a,enel 
Registro J;;lt;4a 
Ficha 
f4;igu,m e n t 0 

Nidia F$ea;ha;court 

a-226-2340 
L-474-545-33 

AVISO 
Para dar 
cumplimiento, a lo 
que establece el 
Artículo 777 2: 
Código 
Comercio 
COMUNICO a¡ 
público’en general 
que el negocio 
RESTAURANTE 
PIZZA’S PILITO, 

ubicado en el ubicado en el 
corre corre imiento de imiento de 
Juan laz, Avenida Juan laz, Avenida 8 8 
Domingo Díaz, Villas Dominoo Díaz. Villas 
de DoñBosco, Calle de Don Bosco, Calle 
1 ra.. Edificio Villas 1 ra., Edificio Villas 
de Don Bosco, Local de Cion Bosco, Local 
No 6, frenteDo: No 6, frenteDo: 
Instituto Instituto 
Bosco, propiedad 

N?CARA~ RJE% 

%%idzkrid%d~~ 
y2r~n+ai;úmero 4: 

sera 
traspasado a la 
sociedad D.D.M. 
INVERSIONISTA, 
INC. y quedará con 
el mismo nombre de 
RESTAURANTE 
PIZZA’ S PILITO. 
L-474-531-39 

AVISO 
Se hace saber al 
público en general, 
en cumplimiento del 
Artículo 777 del 
Código de 
Comercio, que el 
señor JORGE LUIS 
RIOS FRIAS. con 
cédbla de identidad 
persontil N” 7-93- 
299, con domicilio 
en Tres Quebradas 
de Los Santos, ha 
realizado la venta 
real y efectiva de 

los derechos sobre 
la Licencia 
Comercial Tipo “B”, 
cuya deno-minación 
es “BODEGA 
JOANA”. ubicada 
en Tres Quebradas 
de Los Santos, a 
favor del señor 
AGUSTIN VEGA 
DOMINGUEZ. 

JORGE LUIS 
RIOS FRIAS 

L-474-595-67 
Primera publicación 

AVISO 
DE DISOLUCION 

Por este medio se 
avisa al público que 
mediante Escritura 
Pública N” 9,387 del 
22 de junio de 
2001, extendida en 
la Notaría Décima 
del Circuito de 
Panamá, inscrita a la 
Ficha: 332684, 
Documento: 
247953, del 
Departamento de 
Mercantil del 
Registro Público, ha 
sido disuelta la 
sociedad 
denominada: 
F E P A N 
INVESTMENT, 
CORP. 
L-474-536-84 
Primera publicación 

AVISO 
La señora MITZI E. 
~SANCHEZ A. con 
cédula de identidad 
N” 4-157-726 
anuncia que cancela 
el registro comercial 

N” 23:y que 
ampara el 
establecimiento 
comercial 
denominado 
EMBRA,GUES Y 
F R E N 0 S 
SANCHEZ el 
motivo de la rr~isma 
es para constituirse 
en sociedad 
anónima 
denominada 

EMBRAGUES Y 
FRENOS 
SANCHEZ, S.A. 
L-474-573-79 
Primera publicación 

AVISO 
De conformidad 
con la Ley, se avisa 
al público, que el 
Registro Comercial 
Tipo “A”, expedido 
a favor de LUIS 
ANTONIO DE 
LOS RIOS 
RODRIGUEZ, 
mediante 
Resolución N” 
1998-4962 deI día 
30 de julio de 
1 9 9 a , 
correspondiente al 
establecimiento 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 
XEANSI, ubicado 
en el corregimiento 
de Juan Díaz, vía 
José Agustín 
Ara,qgo, Ciudad 
Radial, Calle Sta., 

casa N” 3819, 
distrito de Panamá, 
el cual se dedica a 
las actividades de 
servicio de 
soldadura, 
plomería, 
el’ectricidad, 
remodelación y 
albañilería, se 
CANCELA para 
constituirse en una 
nueva sociedad 
denominada 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 
XEANSI, S.A. 
Panamá, ll dejulio 
de 2001. 
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L-474-559-29 S.A. PANAMA., se Que dicha sociedad Documento 246165 certificación pag6 

Primera publicíición e n c u e n t r a ha sido disuelta de la Secci6n de derechos por un 
registrada en la mediante Escritura Mercantil desde 5 valor de 81.30.00. 
Ficha: 227979 Pública número de julio de 2001, Comprobante NP 

CON VISTA Rollo: 27392 6460 del 29 de junio 
Imagen: 140 desde de 2001, de la 

Expedido y firmado 177643 - Fecha: 1 O/ 

,A IA SOLICITUD: en la ciudad de 07/2001. 

177643 el ocho de Notarla Tercera del ORIEL CASTRO 

CERTIFICA: noviembre de mil Circuito de PanamA, 
PanamA. el diez de 

CASTRO 

Que la sociedad novecientos según consta 
julio de dos mil uno, 
a las 04:09:42.5 Certificador 

WERNER ochenta y nueve, inscrita al Asiento L-474-566-54 

INTERNATIONAL DISUELTA 69709 Tomo 2001, 
p.m. 
NOTA: Esta Unica publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

; MINISTERIO DE 
,DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 4 
COCLE 

EDICTO NP 159- 
2000 

El Suscrito 
‘Funcionario 
Sustanciador de 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, 
qegi6n 6, en la 
Provincia de Coclé, al 
público. 

HACE SABER: 
Que’ el seiior (a) 
BYRON RUBEN 
PONSE PUENTE, 
vscinc (a) de El Valle, 
Corregimiento de El 
Valle, Distriio Antón. y 
con cédula de 
identidad personal NP 
E-6-731 93, ha 
solicitado a la Dirección 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud Ne 
2-606-97 según plano 
N* 202-05-7993, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierras 
Baldías Nacionales 
adjudicables, con una 
superfcie ds 0 Has + 
0776.35 M2, que forma 
parte de 6 fina 1770, 

inscritaal Rollo23465,, 
Doc. 1, de propiedad 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está ubicado 
enla localidad de La 
Pintada Corregimiento 
de El Valle, Distrito de 
Antón, Provincia de 
Cocl&, comprendidc 
dentro de IOS 

siguientes linderos: 
NORTE: víctor 
Sánchez Y 
servidumbre. 
SUR: Iván Mendoza., 
ESTE: Omar Castillo. 
OESTE: Dilma Flores. 
Para los efectos 
legales ,se fija este 
Edicto en lugar visible 
deeste despacho en la 
Alcaldía del Distrfto de 
_- y en la 
Corregiduría de El 
Valle y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para que 
los haga publicar en los 
6rganos de publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 106 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendti una vigencia de 
quince (15) díasa partir 
de la última 
publicación. 
Dado en PenonomB a 
los 22 días del mes de 
meyo de 2001’. 

MARISOLA. 
DE MORENO 

Secretaria Ad-Hcc 
ING. MAYRALICIA 
QUIROS PALAU 

Funcionario 
Sustanciador 

L-472-962-60 
Unica Publicación R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

REGION NP 6 
BUENA VISTA 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 

EDICTONP3-lll- 
2001 

El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la Provincia de 
Colón al público. 

HACE SABER: 
Que el señor RENE 
J E A N 
HUTCHINS~ON 
VARGAS, CO” 
cédula de identidad 
personal N” 6- 
244470, vecino de 
Bethania, Distrito de 
Panamá. ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
mediante solicitud NQ 
3-308-98, según 

plano aproba’do NL 
304-05-3453, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldías Nacionales 
adjudicables, con una 
superficie de 9 Has + 
7814.96 Mts.2. 
ubicada en la 
jocalidad de Punta 
Almendro, 
Corregimiento de 
Palmira, Distrito de 
Santa Isabel. 
Provincia de Colón, y 
se ubica dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Antonio 
Martínez. 
SUR: Juan González, 
Tulio Martínez. 
ESTE: Area 
inadjudicable, Tulio 
Martínez. 
OESTE: Domiciano 
Ayarza. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Santa Isabel o en 
la Corregiduría de 
Palmira y copia del 
mismo se entregarán 
al interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos ,de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 

Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
la última publicación. 
Dado en Buena 
Vista, a los 9 días del 
mes de julio de 2001. 

SOLEDAD 
MARTINEZ 
CASTRO 

Secretaria Ad:,Hoc 
ING. IRVING D. 

SAURI 
Funcionario 

Sustanciador 
L-476-529-89 
Unica Publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 

EDICTO N” 253. 
2001 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Refona Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chitiqui, al público. 

HACE SABER: 

C6dii Agrado. Este Que el señor (a) 
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DIONISIO 
VILLARREAL 
MORALES, vecino 
del corregimiento de 
San Carlos, Distrfto de 
David, portador da la 
cédula de identidad 
personal NO 4-72-569 
ha solicitadb ea la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
4-0041-00, la 
adjudicacibn a título 
oneroso de dos (2) 
globos da terrenos 
adjudicables, de ‘una 
stiperficie de: 
Globo A: 6 Has + 
4669.65 ubicado en 
Guaca Abajo, 
Corregimiento de 
Guaca, Distrito de 
David,, Provincia de 
Chiriqui, comPrendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Nicasio 
Saldañk; Oscar 
Quinteo A., Ríos 
Soles: 
SUR: ‘Natividad Vda. 
de Ríos. 
ESTE: Rios Soles. 
OESTE: Camino. 
Y una superficie de: 
Globo B: 24 Has + 
6772.42, ubicado en, 
Guaca Abajo, 
co’rregimiento de 
Guaca, Distrito de 
David. cuyos’ linderos 
son los siguientes: 
NORTE: Eudocio 
Casitllo. Antonino 
Villanixl. 
SUR: Río Soles. 
ESTE: Angela C. de 
Saldana, Natividad 
Vda.deRíos. 
OESTE: Río SOles. 
Para los efectos 

,~l*gales se fija este 
Edido en lugar visible 
de este despacho en 
la Afcafdla del Distrito 
de David o en la 
Coiregidtirla de 
Guaca y copias del 
mismo se entregadn 
al interesado para que 

los haga pubfiiar~ en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 106 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de la 
última publicación. 
Dado en David a los 3 
dias del mes de mayo 
de 2001. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 

Ing. SAMUEL E. 
MORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-472-456-59 
Unica 
Publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

‘AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 

EDICTO N” 256- 
2ocll 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
D e s, a r r o 1, I o 
Agropecuario de 
Chiriquf. al público. 

HACE SABER: 

Que el señor (a) 
BACILIO RIOS Y 
OTRO, vecino’ del 
corregimiento de 
Santa CNZ. Distrito de 
Renacimiento, 
portador de la &dula 
de identidad personal 
NP 4-8-7192 ha 
solicitado a la 
Direcci6n Nacional de 

Reforma Agraria, 
mediante eolii Np 
4-1120-97, la 
adjudicación a tltulo 
oneroso de tres (3) 
globos de terrenos 
adjudicables, de una 
superficiede: Globo A: 
43 Has 4317.30, 
ubicado en Cerro 
Paja, Corregimiento 
de Santa Cruz, DWto 
de Renacimiento 
cuyos linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Camino, 
Angela Ríos, Qda. La 
Divisa o Margarita. 
SUR: Bacilio Alos. y.: 
Daniel Grajjles.: 
ESTE: Camino, I 
callejón, Marfo Ríos. 
OESTE: Abigail Ríos y 
Qda. La Divisa o 
Margarfta. 
Y una superficie de: 
Globo 8: 5 Has + 
3702.36, ubicado en 
Cerro Paja, 
corregimiento de 
Santa Cruz. distrito de 
Renacimiento. cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Oda. La 
Divisa o Margarita. 
Asunción Atencio y 
zanja. 
SUR: Camino. 
ESTE: Agapito 
Grajales, Asunción 
Atencio, zanja. 
OESTE: Camino. 
Y una superficie de: 
Globo C: 0 Has + 
6906.21, ubicado en 
Cerro Paja, 
corregimiento de 
Santa Cruz, distrito de 
Renacimiento. cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Angela Rlos. 
Qda. La Divisa o 
Margadte. 
SUR: Camino. 
ESTE: Cemino. 
OESTE: Camino. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edkto en lugar visible 

de este despacho en 
la Alcaldfa del Distrito 
de Renacimiento 0 en 
la Corregidurla de 
Santa Cruz y copias 
del mismo se 
entregaran al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
conespondientes. tal 
como lo ordena el 
artfculo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrk una 
vigencia d’&quince 
(15) di& + p&r dey la 
i#@a ptibi+.$ci~n. 
pado’g D,ivid a los 7 
dfäs,delme.+ Ue,mäyo’ 
de2001:~. . 

LIDIAA. 
DE VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
Ing. SAMUEL E. 
MORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-472-596-24 
Unica 
Publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLOS 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA ,’ 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 

EDICTO,NP 257~ 
2001 

El Suscrito 
F u n ci o~n a r i o 
Sustaticiador de la 
Dirección Nacional 
Reforma Agrada en la 
Provincia de Chitfqui, 
al público.~ 

HACE SABER: 

Que el serinr (a) LUIS 
ANTONIO MU6lOZ 
RIOB, vecino (a) de 

Saín Francisco, 
Corregimiento de San 
Andrés, Distrito de 
Bugaba, portador de la 
&dula de identidad 
personal NP4-W-701 
ha solicitado a la 
Dirección Nacional de 
Reforma :Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-1704-99, según 
plano aprobado NP 
40507-15726, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldla Nacional 
adjudicable. con una 
superficie de 26 Has + 
7455.13 ubicada en 
La ~: Primavera, 
Corregimiento de San 
AndrBs. Distrito de 
Bugaba, Provincia de 
Chiffqul. comprendio 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Qda. Sin, 
Enelso Beitía. Favi 
Alexi Espinoza. 
SUR: Qda. Sh.. Rio 
Cueta. Víctor 
Serracín. 
ESTE: Río Cuata. 
OESTE: Enelso 
Beida. oemlno. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Bugaba o en la 
Corregiduría de~San 
Andrés y copias del 
mismo se entregar& 
al interesado paraque 
los haga publicar en 
los órganos de 
public~idad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 106 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de la 
última publicación. 
Dado en David a loa4 
dias del me& de mayo 
de 2001. 
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JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hw’ 

Ing. SAMUEL E. 
MORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-472-536-60 
Unica 
Publicacibn R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
,REFORMA 
AGRARIA 

,REGION 1 
CHIRIOUI 

EDICTO NP 255- 
2001 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Direccibn Nacional 
Reforma Agraria en la 
Provincia de Chiriquí, 
al público. 

HACE SABER: 

Que el señor (a) 
RIGOBERTO 
AMADOR SALDAÑA 
CASTILLO, vecino (a) 
de Sano Carlos, 
Corregimiento de San 
Carlos, Distrito de 
David, portador de la 
cédula de identidad 
personal N” 4- 
1321831, ha solicitado 
a la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N” 4-0053. 
según plano aprobado 
Np ~405-08-12562, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela dey tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 3 Has + 
Fa?.‘57 ubicada en 

Carlos, 
Corkgimiento de San 
Carlos, Distrito de 
David, Provincia de 
Chiriquí, comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Sara 

Saldaña de Ríos. 
SUR: Camino, Mártir 
Saldaña. 
ESTE: Camino. 
OESTE: Camino. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de David o en la 
Corregiduría de San 
Carlos y copias del 
mismo se entregatin 
al interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
p’ublicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
C6digo Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de la 
última publicación. 
Dado en David a los 4 
días del mes de mayo 
de 2001. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
Ing. SAMUEL E. 
MORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-472-525-41 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 

EDICTO NP 261. 
2001 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
Reforma Agraria en la 
Provincia de Chiriquí. 
al público. 

GUTIERRE& vecino 
ta) de David, 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito de 
David, portador de la 
cédula de identidad 
personal NE 4-1091- 
1918 ha solicitado a la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NO 
4-1780 según plano 
aprobado NP 41003- 
16734, la adjudicación 
a título oneroso de 
una parcela de tierra 
Baldia Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 10 Has + 
7505.09 M2 ubicada 

El Copal 
%rregimiento di 
Cañas Gordas, 
Distrito de 
Renacimiento, 
Provincia de Chiriquí, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino. 
SUR: Quebrada del 
Norte. 
ESTE: Calle. 
OESTE: Duvigilda 
Concepción. Elidia 
Aguilar de Pittí. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Renacimiento o en 
la Corregiduria de 
Cañas Gordas y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de la 
úkima publicación. 
Dado en David a los 8 
dias del mes de mayo 
de 2001. 

HACE SABER: 

Que ,el señor (a) 
EMILIA ESTHER 
RUEDAS DE 

CECILIA C. 
DE CACERES 

Secretaria Ad-Hoc 
Ing. SAMUEL E. 
MORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-472-623-68 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 

EDICTO N” 260- 
2001 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriqui, al público. 

HACE SABER: 

HenacimientO. 

Que el señor (a) 
FAUSTINO 
GONZALEZ 
SALDAÑA, vecino del 
correglmlento de 
Cabecera Distrito de 
David, portador de la 
cédula de identidad 
personal N” 4-73-718 
ha solicitado a la 
Direcci6n Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud Np 
4-0545-00. según 
plano aprobado Ns 42. 
06-8988, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 49 Has + 
9730.32 M2, que 
fona parte de la finca 
N” 6532 inscrita al 
Tomo 649, Folio 166, 
de propiedadd el 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la localidad 
de Cañas Blanca, 
Corregimiento de 
Santa Cruz, Dittito de 

Provincia de Chiriqui. 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Manuel 
Ignacio González. 
SUR: Carlos Dimas 
Rivera S. e Ysaac 
Araúz E. 
ESTE: Manuel Ignacio 
González. - 
OESTE: Ysaac Araúz 
E. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edito en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Renacimiento o en 
la Corregiduría de 
Santa Cruz y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes. tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendra una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de la 
última publicación. 
Dado en David a los 7 
dias del mes de mayo 
de 2001. 

JLIDIAA. 
DE VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
Ing. SAMUEL E. 
MORALES M. 

Funcionario 
Sus!anciador 

L-472-743-99 
Unica 
Publicaci6n R 

AEPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 5 
PANAMA OESTE 
EDICTO N” 311. 

DRA-2000 

Sustanciador de la 

El suscrito 
Funcionario -~ 
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Dirección Nacional 
de Reforma Agrarta. 
en la Provincia de 
Panamá al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
E U S E B ILO 
ALBERTO 
G U A R D IIA 
VASOUEZ, vecino 
(a) de El Higo., 
Corregimiento de El 
Higo, Distrfto de San 
Carlos. portador de la 
cédula de identidad 
personal E-235-2491, 
ha solicitado a, la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
mediante solicitud NP 
8-l 40-96, según 
,plano aprobado N” 
8090314644,, la 
adjudi+ón a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacionale 
adjudicable. con una 
superficie de 1 Has + 
ll 15.28 M2. ubicada 
en Maria Vtcenta. 
Corregimiento de El 
Higo, Distrito de San 
Carlos, Provincia de 
Panamá 
comprendido dentro 
de los siguie,nt,es 
linderos: 
NORTE: Quebrada 
Los Viejos. 
SUR: Camino de 
tosca 10 mts. a ,El 
Higo y a otras fincas. 
ESTE: José De La 
Paz Martinez. 
OESTE: Anacleta De ’ 
Le cluz. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldia del Distrtto 
de San Carlos o en la 
Corregiduria de ,El 
Higo y copia del 
mismo se entregarán 
al ~interesado para 
que 106 haga publicar 
en los órganos de 
pub’licidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo, 108 del 
Código Agrarto. Este 
Edicto. tendrá’ una 

la última publicación. 
Dado en Capira, a los 
08 del mes de 
agosto de 2000. 
SRA. MARGARITA 

MERCADO 
~Secretaria Ad-Hoc 

tNG: RICARDG 
HALPHEN 
Funcionario 

Sustanciador a.i. 
L-472-l 59-47 
Unica 
Publicación R 

EDICTO NP 210 
DIRECCION 

DE INGENIERIA 
MUNICIPAL 

DE LA CHORRERA 
SECCION 

DE CATASTRO 
Alcaldía Municipal de 
La Chorrera. 
La Suscrita 
Alcaldesa del Distrito 
de La Chorrera, 

HACE SABER: 
z;wzl señor (a) 

DEL 
CARMEN POVEDA 
PEREZ Y ALFREDO 
ANTONIO PETERS 
GIL, panameños, 
mayores de edad, 
solteros, portadores 
de la cédula de 
identidad personal N” 
E-7042443 y 8-509- 
7 5 1 
respectivamente, en 
sus propios nombres 
o representación de 
sus propias personas 
ha solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a Título de 
Plena Propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
Municipal Urbano, 
localizado en el lugar 
denominado Calle 
Vanessa de la 
Barriada La 
Industrial, 
Corregimiento Barrio 
Colón, donde hay 
casa distinguida con 
el número - Y 
cuyos linderos y 
medidas son los 
siguientes: 
NORTE: Resto de la - 

DE ITURRALDE 
Es fiel copia de su 
ortainal. 
La-Chorrera, once 
(ll) de diciembre de vigencia de quince f,ir!ca 6028, Tomos -.. .-. 

(15) dias. a oartir de. 194. t-0110 104. aos mrt. 

propledad ~~ del 

A. 

Municipio.. de La 
Chorrera coh 30.00 

Jefe de la Sección 

Mts. ~~ 
SUR: Restos de la 

de Catastro 

Finca 6028 Tomo 
194,~ Folio ,104. 
propiedad. del 
Municipio de La 
Chorrera con 30.09 
Mts. 
ESTE: Resto de la 
finca 6028, Tomo 
194, Folio 104, 
propiedaddel 
Municipi de La 
Chorrera con 17.00 
Mts. 
OESTE: Calle 
Vanessa con 17.00 
MtS. 
Area total del terreno, 
~quinientos diez 
metros cuadrados 
(510.00 Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Artículo 14 
del Acuerdo 
Municipal Ns ll del 6 
de marzo de 1969, se 
fija el presente Edicto 
en un lugar visible al 
lote de terreno 
solicitado, por el 
términode DIEZ (10) 
días, paraque dentro 
de dicho plazo o 
término pueda 
oponerse la (s) 
persona que se 
encuentran 
afectadas. 
Entréguensele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado para su 
publicación por una 
sola vez en up 
periódico de gran 
circulación y eh la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, ll de 
diciembre de dos mil. 

La Alcaldesa 
SRA. LIBERTAD 

BRENDA DE ICAZA 

CORALIA 
DE ITURRALDE ’ 

Jefe de la Sección 
de Catastro 

Municipal 
:L474-536+4 
Unica pubkacibn 

EDICTO N” 221 

siguientes: 

~,DIRECCION 
~ DE INGENIERIA 

MUNICIPAL 

NORTE: Calle 42 

DE LA CHORRERA 

Norte con 19.36 Mts. 

SECCION 
DE CATASTRO 

Alcaldía Municipal de 
La Chorrera. 
La Suscrita 
Alcaldesa del Distrito 
de La Chorrera, 

HACE SABER: 
Ru; i s;ñ;rI(% 

SAAVEDR~A, 
USUAL: ROGELIO 
PERALTA, 
panameño, mayor de 
edad, casado, 
Jubilado, residente 
en El Coco, Casa N” 
6907, Teléfono NP s/ 
n. portador de la 
cédula de identidad 
personal Ne 7-12- 
544, en su propio 
nombre 0 
representación de 
supropia persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique aTítulo de 
Plena Propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
Municipal Urbano, 
localizado en el lugar 
denominado Calle 42 
Norte de la Barriada 
El coco, 
Corregimiento El 
Coco, donde hay 
casa distinguida con 
el número -- y 
cuyos linderos y 
medidas ~son los 

SUR: Resto~de la 
Finca 6028 Tomo 
194. Folio 104, Agelis 
Judith Peralta de 
López con 20.73 Mb.. 
ESTE: Calles 51 “A” 

A. 
Jefe de la Sección 

de Catastro 
(FDO.) SRA. 

CORALIA 
DE ITURRALDE 

Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, primero 
(lo) de junio de dos 
mil uno. 

SRA. CORALIA 
DE ITURRALDE 

Jefe de la Sección 
de Catastro 

Municipal Norte con 21.35 Mts. 
OESTE: Resto de.la 

Finca 6028 Tomo ” 
194, Folio 104, 
‘Nopiedad del 
Municipio, de La 
Chorrera con 22,71 
MtS. 
Area total del terreno, 
cuatrodentos treinta y 
nueve metros 
cuadrados con cinco 
mil trescientos 
cincuenta y cinco 
centímetros 
cuadrados (439.5355 
Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Artículo 14 
del Acuerdo Municipal 
NP ll del 6 de marzo 
de 1969, se fija el 
presente Edicto en un 
lugar visible al lote de 
terreno solicitado, por 
el término de DIEZ 
(10) dias, para que 
dentro de dicho plazo 
o término pueda 
oponerse la (s) 
persona que se 
encuentran 
afectadas. 
Entréguensele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado para su 
publicación por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta oficial. 
La Chorrera, lp de 
iunio de dos mil uno. 

La Alcaldesa 
SRA. LIBERTAD 

BRENDA DE ICAZA 



L-474405-76 
Unica publicación. 

EDICTO N” 320 
‘DEPARTAMENTO 

DE CATASTRO 
Alcaldfa Municipal de 
LachoITera. 
El Suscrito Alcalde del 
D&trftodelaChonera, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MARCOS ANTONIO 
GONZALEZ KING, 
panameño, mayor de 
edad, casado, Doctor, 
residente en Calle El 
Paraíso E, LOS 
Guayabitos casa NP 
4624 portador de la 
cbdula de identidad 
personal NP 8-64-564, 
en su propio nombre o 
representación de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a Título de 
Plena Propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
Municipal Urbano, 
localizado en el lugar 
denominado Calle 4a. 
Sur, de la Barriada La 
Industrial, 
Corregimiento Colon, 
donde se Ilevará’a 
cabo una 
construcción 
distinguida con el 
número - y cuyos 
linderos y medidas 
son los siguientes: 
NORTE: Resto de la 
fna 6028, F. 104, T. 
,194. Coordinación de 
Educación con 82.01 
Mts. 
SUR: Avenida Luis 
Martínez con 80.60 
tas. 
ESTE: Ocupado por 
José Allen con 40.16 
OESTE: Calle 4ta. 
Sur y Rosa 1. Gómez 
be Sánchez con 
43.99 Mts. 
Area total del terreno, 
dos mil ochocientos 

sesenta y cinco 
metros cuadrados 
con cuarenta 
centímetros 
cuadrados 
(2,865.0040 Mts.2): 
Con base a lo que 
dispone el Artículo 14 
del Acuerda Municipal 
N” ll del 6 de marzo 
de 1969, se fija el 
presente Edicto en un 
lugar visible al lote de 
terreno solicitado, por 
el t6rmino de DIEZ 
(jo) días, para que 
dentro de diiho plazo 
o t6rmino pueda 
oponerse la (s) 
persona que se 
encuentran 
afectadas. 
Entréguensele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado para su 
publicación por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulaci6n y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 13 de 
noviembre de mil 
novecientos ochenta 
y cuatro. 

El Alcalde 
(fdo.) PROF. 

BIENVENIDO 
CARDENAS V. 
Jefe de Dpto. 
de Catastro 
(F@.) SRA. 

ALEJANDRINA 
CRUZ M. 

Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, trece de 
noviembre de mil 
novecientos ochenta 
y cuatro. 

SRA. 
ALEJANDRINA 

CRUZ M. 
Jefe del Dpto. 
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EDICTO NQ 02 
El suscrito 
Administrador 
Regional de Catastro 
Y Bienes 
Patrimoniales, 

HACE SABER: 
Que LUIS ANTONIO 
CANTO SOLIS, con 
cbdula N” 9-74-516, 
ha solicitado en 
compra a la Nación, 
un lote de terreno de 
730.71 M2.. ubicado 
en el distrito de La 
Mesa, corregimiento 
Cabecera, provincia 
de Veraguas, el cual 
se encuentra dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Calle al 
cementario. 
SUR: Terreno 
nacional, ocupado 
por Salvador 
Barrios. 
ESTE: Terreno 
nacional ocupado 
por Ricardo Canto. 
OESTE: Terreno 
nacional ocupado 
por Margarito 
Rodríguez. 
SUPERFICIE: 
730.71 M2. 
Que con base a lo 
que disponen los 
artículos 1230 y 
1235 del Código 
Fiscal y la ley 63 del 
31 de julio de 1973, 
se fija el presente 
Edicto en un lugar 
visible de este 
despacho y en la 
corregiduria de La 
Mesa, por diez (10) 
dlas hábiles y copia 

del mismo se da al 
interesado para que 
los haga publicar en 
un diario de la 
localidad por una 
sola vez y en la 
Gaceta Oficial, para 
que dentro de dicho 
término pueda 
oponerse la persona 
0 personas que se 
crean con el derecho 
a ello. 

SRA. YAMILETH 
RODRIGUEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
SR. JORGE 
ALVAREZ 

Administrador 
Regional de 

Catastro 
y Bienes 

Patrimoniales, 
Veraguas. 
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EDICTO N” 03 

El suscrito 
Administrador 
Regional de 
Catastro y Bienes 
Patrimoniales, 

HACE SABER: 
Que FRANCISCO 
PINEDA JIMENEZ, 
con cédula g-110- 
2697, ha solicitado 
en compra ,a la 
Nación, un lote de 
terreno de 761.39 
metros cuadrados, 
ubicado la 
comunidad de El 
Nazareno, 
corregimiento 
Cabecera. provincia 

de Atalaya, 
Provincia de 
Veraguas, el cual se 
encuentra dentro de 
los siguientes 
linderos: 
NORTE: Tierra 
nacional ocupada 
por Diana Guevara. 
SUR: Tierra 
nacional, ocupada 
por Anatolio 
Quintero. 
ESTE: Carretera 
que conduce de 
Santiago -Atalaya. 
OESTE: Finca 779; 
Tomo 100, Folio 
154, propiedad del 
Instituto Jesús 
Nazareno. 
Que con base a lo 
que disponen los 
artículos 1230 y 
1235 del Código 
Fiscal y la ley 63 del 
31 de julio de 1973, 
se fija el presente 
Edicto en un lugar 
visible de este 
despacho y en la 
corregiduria de 
Atalaya, por diez 
(10) días hábiles y 
copia del mismo se 
da al interesado 
para que los haga 
publicar en un diario 
de la localidad por 
una sola vez y en la 
Gaceta Oficial, para 
que dentro de dicho 
término pueda 
pponerse la persona 
0 personas que se 
crean con el 
derecho a ello. 

SRA. YAMILETH 
RODRIGUEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
SR. JORGE 
ALVAREZ 

Administrador 
Regional de 

Catastro 
y Bienes 

Patrimoniales, 
Veraguas. 
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